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			Prólogo

			Pocos pueblos, pocas veces, por poco tiempo, han tenido un flujo libre, bidireccional y simétrico de información.

			Resumí así, en 1980, la preocupación de la Comisión Internacional para el Estudio de los Problemas de la Comunicación. Prevalecía entonces el modelo de los medios masivos privados basado en un solo emisor y múltiples receptores, sin canales de retorno, y que generaba una circulación unidireccional o asimétrica de la información. Para oponerse a tal modelo, muchos países proponían que la información fuera manejada por entes gubernamentales.

			Por ello apareció la noción de regular los medios de comunicación, pues las manifestaciones de su impacto en la democracia, y en especial en las disputas de poder que representan las campañas electorales, eran claras y no son un tema menor. Por decenios, en América Latina, este impacto, hoy amplificado por los nuevos medios digitales y las redes sociales, muy influyentes en las generaciones jóvenes, ha sido evidente. Así, el Dr. Juan Carlos Amador acertó al emprender un registro comparado de la situación de los medios y su regulación en diversos países latinoamericanos.

			En su estudio detecta que, con una clara conciencia sobre su alta influencia, cada país ha articulado, creado, modificado y disuelto sus modelos de comunicación, sus esquemas regulatorios y los marcos de actuación para autoridades, partidos o movimientos políticos y ciudadanía. Asimismo, que la tecnología movió las acciones informativas y comunicativas de los medios masivos a la notificación individual personalizada de la actualidad. Tal situación no fue del todo favorable y asistimos a su resultado trepidante: la pérdida de la confianza.

			

			Los países registran, en los segmentos jóvenes de sus electorados, una falta de confianza que debilita el entusiasmo participativo. Los nuevos caminos de democracia directa y alta participación que pensábamos que provocaría Internet y sus redes sociales se estrellan hoy con la desconfianza y la indiferencia.

			Con antecedentes centenarios, ahora se reconoce el término infodemia para envolver una serie concatenada de fenómenos que incluyen las noticias falsas y la desinformación que, intencionalmente, favorecen el surgimiento y la amplificación de la polarización, pues reincorporan la noción de “buenos y malos”, de “conmigo o contra mí”, de “aliados y desalineados”, no tan visible en las calles o la plaza pública, pero muy presente en las redes sociales y los medios digitales.

			Rápidamente, estas posiciones alimentan la aparición del denominado discurso de odio, sobre todo entre la juventud de la región, en la que emerge esta nueva división que ya no es por clase social, sino inducida por los nuevos medios. De tal modo, observo cómo la convergencia de estos factores conduce a la manipulación de conciencia.

			Como era de esperarse, para propósitos electorales, para impactar la democracia, se realizan campañas prolongadas dirigidas a la manipulación de conciencia, que terminan alterando el voto y, en último término, la voluntad de los pueblos.

			Por ello, los gobiernos acordaron, en la Conferencia General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco), tomar acción proactiva. Rosa Wolpert, de la Oficina de la Representación en México, anota: “La combinación desinformación-desilusión-desconfianza también llega a los medios de comunicación, pues los y las jóvenes de la región latinoamericana ven como poco creíbles los contenidos que consumen en formatos digitales”.1 

			

			Y Añade: 

			De acuerdo con la Encuesta Nacional de Confianza y Percepción de los Medios de Comunicación efectuada por la unesco en México durante 2020, los jóvenes perciben que en lo que respecta al atributo de imparcialidad, que ofrece información fidedigna, los medios comunitarios y asambleas vecinales destacan por decir la verdad, mientras la televisión abierta y las plataformas de vídeo suelen presentar contenidos engañosos. Asimismo, el estudio muestra que al menos el 48 % de los entrevistados creyó alguna noticia falsa en los últimos doce meses.2

			Con las alarmas encendidas, el organismo anunció el programa “Alfabetización Mediática e Informacional” (ami), cuyo objetivo es que las personas sepan pensar críticamente y actuar de manera inclusiva, ética, responsable y eficiente en medios de comunicación, plataformas informáticas y redes socio-digitales. La ami está integrada por un conjunto de competencias interrelacionadas que ayudan a las personas a maximizar las ventajas y minimizar el daño al usar o navegar los nuevos paisajes informativos, digitales y comunicacionales.

			Por su parte, la súbita aceptación mundial de los modelos de lenguaje para la inteligencia artificial abre una nueva ventana de oportunidad/preocupación, por los cambios radicales que atraen en la construcción y circulación de la información y por la elevada exigencia de pensamiento crítico necesario para enfrentarlos. De nuevo, no es tema menor. La magnitud de las inversiones anunciadas por las grandes potencias para propulsar la inteligencia artificial no tiene antecedente, pero no estarán exentas de profundos intereses políticos en escenarios planetarios que desdibujan las fronteras del Estado-nación.

			En este contexto, resulta invitante la visión del autor, quién, después de navegar las aguas turbulentas de las experiencias de los países, entiende que las redes sociales en los procesos electorales pueden ser un factor que eleve su calidad o que degrade aún más el ejercicio de la política. Por ello es preocupante notar cómo los marcos regulatorios de los países estudiados están muy enfocados en los medios tradicionales de comunicación masiva —impresos, vallas, radio y televisión—, estableciendo tiempos o volúmenes y tipos de contenidos, y menos en los medios de internet y las redes sociales.

			

			De la lectura de los casos presentados en el libro emerge un sentido de urgencia por reducir la desactualización y buscar más cooperación entre países para precisar nuevos tipos de alcances, anticipaciones, esferas de cobertura, insistencia, repetición y, principalmente, para nuevos contenidos variables y segmentados: para el manejo de la verdad.

			El análisis de experiencias y el diseño de regulaciones tales que ofrezcan garantías para el manejo estricto de la verdad reviste una seria complejidad, precisamente en un escenario que alienta la desinformación y llega hasta la manipulación.

			A estas preocupaciones se suma la incertidumbre: ya eran difíciles, en las legislaciones electorales de los países, los repartos milimétricos y proporcionales de los tiempos y las ventanas de horarios para medios como la radio y la televisión. Ahora, con la rápida intervención de robots de campaña, la acreditación de medios no-públicos o no-masivos o el envío de contenidos personalizados, los marcos regulatorios entran en arenas movedizas.

			El resultado es volátil. Para las autoridades, para los partidos, para la ciudadanía, resultará cada vez mas difícil encontrar justos medios de acuerdo respecto a la forma como intervienen las redes, ahora potenciadas con agentes inteligentes. Se desata una carrera entre la innovación y la legislación. Cada innovación, abre espacio para su uso no previsto y el abuso. Las partes interesadas no tienen tanta prisa en actualizar las regulaciones: es preferible el vacío legislativo que señala la presente obra y con el cual se enfrentaron numerosos procesos electorales de la región en el último año.

			El viaje por las experiencias legislativas de los países marca las señales de experiencias diversas y regulaciones, en cada contexto, que exhiben cierta similitud, pero son experiencias no compartidas que no generan aprendizaje.

			Así, la respuesta parece residir en la autorregulación, el respeto por la libertad de información, y la equidad en las relaciones entre medios, partidos y procesos electorales. Pero también se requerirá de la mayor campaña educativa posible: alfabetizar en el uso de los medios, crear cultura cívica, desarrollar una ciudadanía con pensamiento crítico y exponencial y, en especial, que aprenda a usar responsable y éticamente toda la batería de nuevos medios de comunicación, los conocidos y los que estamos por descubrir, que tendrán sobre la democracia el mayor impacto de la historia.

			

			Como dijo H. G. Wells: “La historia de la humanidad ha sido siempre una carrera entre la educación y la catástrofe”.

			Germán Escorcia Saldarriaga

			
				
						1 Rosa Wolpert y Adolfo Rodríguez, “Construir sociedades pacíficas, democráticas y sostenibles mediante el combate a la desinformación y el empoderamiento de la juventud”, Nuevos escenarios en América Latina. Democracia, Innovación y Tecología, Cuba, Instituto Nacional Electoral / Virtual Educa / Escuela de la Buena Política / Editorial Samuel Feijóo, 2022, p. 183, en <https://democraciadi gital.pe/sites/default/files/libro-nuevos-escenarios-en-latam.pdf>.


						2 Loc. cit.
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			Introducción

			Generalmente, los sistemas democráticos en su régimen interior, para garantizar la equidad de la contienda política, incluyen contar con libertad en los medios de comunicación. Esta libertad se finca en la autorregulación que haga de cada actor del proceso (personas dueñas o concesionarias de medios, periodistas, agentes publicitarias, creadoras, encuestadoras, analistas y comentaristas, asesoras y políticas) responsable de sus dichos y acciones de propaganda, de modo que se fomenten campañas limpias y se evite recurrir a las campañas negativas; sin embargo, tal regulación dependerá de los grados de cultura política que tengan, con incidencia directa en la vida política o electoral.

			Pero, frente a la libertad, también encontramos medidas limitantes que aseguran la equidad; entre ellas están las normas que facultan a los organismos electorales para controlar los tonos de las campañas y para imponer sanciones a quienes salgan del marco legal aceptado, o las que favorecen el acceso gratuito a los medios de comunicación electrónicos.

			Respecto a este espacio de las libertades y la regulación de los medios de comunicación en las campañas electorales, existen modelos de comunicación política en América Latina que tienen rasgos en común, y que conviven, al mismo tiempo, con otros que incluso podrían ser opuestos en la administración del acceso a dichos medios.

			Aunque no hay estudios que indiquen sin dudas que el acceso gratuito, la limitación del tiempo de uso de los medios o la prohibición de la publicidad inciden sustancialmente en los resultados electorales, en la experiencia parece claro que tomar esas medidas ha favorecido la convivencia entre partidos y medios, y, lo que es sustancial: contribuye a mejorar la deteriorada imagen de los partidos.

			

			Por otro lado, la limitación del costo de la política es una necesidad y, debido a ello, hay modelos que restringen tanto la entrada de fondos a los partidos como sus egresos y gastos, en los que se incluye el dinero utilizado en los medios de comunicación, parte sustancial de todas las campañas.

			Otros modelos establecen espacios y tiempos electorales gratuitos y exclusivos, de modo que no haya gasto extra en este campo y se limite la posibilidad de ejercer influencias indebidas o el pago de favores, por el que se obtuviera la difusión de propaganda partidaria.

			Así, la presente obra busca mostrar las principales reglas o disposiciones del modelo de comunicación política de algunos países de América Latina.

			Podemos adelantar algunos datos que dan idea del contenido que este libro presentará. Por ejemplo, en el caso de México, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral [ine] son las instituciones encargadas de organizar los programas de radio y televisión (tv) de los partidos políticos. El Comité de Radio y Televisión está presidido por una persona consejera electoral, su secretaría técnica recae en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, y cada partido político puede acreditar una persona representante con facultad de decisión acerca de los contenidos del programa a difundir. Las decisiones sobre los asuntos relacionados con el modelo de comunicación política recaen en el Consejo General del ine.

			En el modelo comunicativo de México se pueden difundir principios ideológicos, programas de acción y plataformas electorales. Para ello, los partidos se reparten el acceso a 48 minutos gratuitos diarios en cada estación de radio y canal de televisión nacionales desde el inicio de las precampañas hasta el día de la jornada electoral.

			El ine se asegura de que las personas o empresas concesionarias de los servicios de televisión coloquen los spots o promocionales de 30 segundos en horarios de mayor audiencia, desde las 6 de la mañana hasta las 12 de la noche. Asimismo, monitorea el cumplimiento de las normas por medio de muestras, vigila que no haya campañas negativas y que las personas candidatas respondan únicamente a sus partidos, pues está prohibido que hagan propaganda en favor de otros.

			

			En Colombia, el Consejo Nacional Electoral junto al Consejo Nacional de Televisión (un organismo estatal de carácter no gubernamental) disponen de espacios en la televisión y radio públicas para los partidos políticos: 60 % del tiempo se destina de acuerdo con la fuerza de que dispone cada organización en el parlamento. La ley no indica cómo usar el 40 % restante, pero la práctica reciente muestra que se distribuye igualitariamente entre quienes participan en la elección. En total, ese tiempo se utiliza tres meses antes de la elección, y se puede realizar publicidad pagada en todos los medios.

			En Guatemala, el Tribunal Supremo Electoral adjudica 30 minutos semanales a cada partido o coalición de partidos en la tv y radio del país, sin perjuicio de la compra privada de espacios. En Perú, la radio y la televisión estatal otorgan espacios diarios de 30 minutos, entre las 19 y las 21 horas, para el total de los partidos durante el mes previo a las elecciones. En Uruguay, está regulada la existencia de una franja electoral en los medios de difusión de propiedad estatal. Así, también se abordarán los modelos de Panamá, Ecuador y Costa Rica.

			Volviendo a México, el proceso de construcción de la democracia se ha dado mediante reformas a la legislación electoral. Así, en los ajustes constitucionales y legales que conformaron cada reforma sucedida entre 1989 y 2008 es posible observar el interés del cuerpo legislativo por definir reglas más eficaces para las contiendas electorales y para corregir las lagunas de las reformas anteriores. 

			Sin embargo, la elección presidencial de 2006, quizá la más competida de la historia moderna de México, puso a prueba el marco electoral. La aguda confrontación entre las principales fuerzas políticas del país culminó en una jornada con resultados inéditos para el sistema electoral mexicano.

			Los partidos políticos y el cuerpo legislativo del Congreso de la Unión tomaron nota de la problemática en la elección presidencial y de la manera en que podrían evitarse algunos problemas en futuras elecciones mediante una reforma a la legislación entonces vigente.

			Fue así como sucedió una de las revisiones más extensas realizadas a la ley electoral: la reforma electoral constitucional y legal aprobada y publicada entre noviembre de 2007 y enero de 2008. Esta reforma promovía una contienda electoral más propositiva y menos dependiente de los medios electrónicos de comunicación, y ha enmarcado los procesos electorales más recientes, al menos hasta 2024.

			

			Una de las principales necesidades que atendió fue la de una legislación más rigurosa respecto a la propaganda en los medios electrónicos de comunicación, pues, previo a 2007, en las campañas electorales se permitía la contratación de mensajes por parte de terceros para apoyar o atacar a alguna de las candidaturas, lo cual suscitó reclamos de inequidad entre las partes implicadas.

			La regulación del uso de los tiempos del Estado en radio y televisión para fines electorales fue integrada en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (cfipe) que, en 2013, fue reformado para convertirse en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe), y buscó la realización de campañas electorales basadas en la presentación de propuestas y en el acercamiento a la ciudadanía.

			De acuerdo con la reforma, en el Instituto Federal Electoral (ife), hoy Instituto Nacional Electoral (ine), se concentró la administración de los tiempos oficiales para la difusión de las campañas electorales federales y locales y de los mensajes dados en el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos fuera de periodos de precampañas y campañas.

			Para tal efecto, se creó el Comité de Radio y Televisión como el órgano encargado de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a los programas y mensajes de los partidos políticos (formuladas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos), realizar los monitoreos de radio y televisión, y garantizar que los tiempos se otorguen de manera imparcial y equitativa en los ámbitos federal y local.

			La prohibición de contratar propaganda político-electoral en radio y televisión para los partidos políticos se extendió a cualquier persona física o moral, incluyendo a las personas candidatas o precandidatas a cargos de elección popular, dirigentes y afiliadas a un partido político, así como a la ciudadanía en general.

			Esto implicó que también está prohibido que las personas o empresas concesionarias o permisionarias de radio y televisión vendan espacios o publicidad a favor o en contra de algún partido político o candidatura. Estas prohibiciones se han hecho efectivas por medio de un régimen de responsabilidades y sanciones que incluye a los partidos políticos, funcionariado público, ciudadanía, asociaciones religiosas, personas concesionarias o permisionarias de radio y televisión, y a cualquier persona física o moral que contravenga las nuevas reglas de difusión de propaganda político-electoral.

			

			La reforma en materia electoral de 2007-2008 se utilizó por primera vez en las elecciones locales de 2008 y las federales de 2009 (intermedias). Sin embargo, su mayor desafío se presentó en las elecciones de 2011-2012, donde no solamente tuvo que superar problemáticas y diferendos entre la autoridad reguladora (el ife) y los medios de comunicación, sino que, además, enfrentó nuevos e importantes retos, al ser la primera vez que el modelo de comunicación electoral vigente se utilizaría en unas elecciones federales y locales concurrentes y, por si fuera poco, de las dimensiones sin precedentes de aquella ocasión.

			Aunque el modelo de comunicación política vigente se ha implementado en tres elecciones presidenciales y una multiplicidad de elecciones locales, su operación enfrenta retos vinculados al uso de nuevos medios de difusión, como las redes sociales o medios digitales, cuya regulación aún no ha sido desplegada en la mayoría de los países de estudio y ante los cuales es cada vez más evidente la desventaja que tienen los medios de comunicación tradicionales (radio y televisión).

			Por todo lo mencionado, el presente análisis propone preguntarnos si el modelo de comunicación política de México y en general de América Latina tiene que reformarse en términos de profundidad, para transitar a modelos más flexibles o con reglas menos rígidas en el marco de la imposibilidad legal y política de regular las redes sociales y los medios digitales, pues hacerlo restaría, en todo caso, espacios o grados de libertad expresión, que impactarían en el manejo de información, en el tratamiento de la información falsa u otros esquemas que podrían ser restrictivos.

			

			Medios de comunicación, partidos y elecciones

			Los medios de comunicación son un elemento fundamental en los procesos electorales, ya que representan el mecanismo más usado de transmisión de mensajes y noticias relacionadas con las elecciones en los distintos niveles sociales y países: en gran medida, la acción política en la actualidad tiene como base a los medios de comunicación tanto tradicionales (radio y televisión) como digitales. Así, los medios tienen un impacto directo en el electorado, en el ritmo y los temas de las campañas, y en la difusión de los mensajes de las personas candidatas, que repercute en qué tanto se les conoce.

			Los medios establecen los temas de conversación política tanto para el gobierno en turno como para la oposición, y es en estos espacios donde normalmente se logra o se pierde la legitimidad para tomar medidas; además, en ellos se retroalimenta la agenda política que conforman los gobiernos, políticos y políticas, candidatos y candidatas, instituciones y organizaciones no gubernamentales, entre otros.

			Sin embargo, los medios no son entidades exclusivamente políticas: son estructuras culturales que brindan información, entretenimiento, educación e influencia en la opinión de las personas y son empresas que brindan servicios, que, como toda empresa, buscan ganancias por la realización de sus actividades habituales, manteniendo cierto grado de autonomía en cuanto a los cambios políticos.

			Por ello, la regulación de los medios de comunicación en materia electoral hace, en el fondo, una diferenciación de los medios como agentes de promoción política y como empresas privadas, aunque, en el caso de medios públicos, hay una responsabilidad compartida con otros objetivos de difusión y divulgación.

			Como señala Juan Rial,1 actualmente quien se dedica a la política con éxito debe ser una persona comunicadora con capacidad de influir por medio de la cámara de tv y encantar los micrófonos, para lograr que en la agenda pública se impongan temas de interés del electorado y de la opinión pública, y tiene que lograr que esa agenda favorezca tanto a sus posiciones como a su persona.

			Al mismo tiempo, debe tratar de remontar corrientes adversas impuestas por la comunicación de sus rivales, saber dónde están los límites de un discurso creíble y encontrar el tono adecuado para discrepar con la opinión pública, especialmente en temas escabrosos, como los económicos y los referidos a las políticas sociales, sin llegar a enfrentarla del todo, pues ésta representa el sentimiento de un electorado que quiere beneficios y derechos, y no acepta enfrentar los costos y las obligaciones.

			Por lo tanto, siguiendo con la idea de Rial, la persona que ejerce la política debe saber utilizar nuevos registros de voz y manejar nuevos tiempos. Los actuales regímenes democráticos se crearon en tiempos en los cuales los medios dominantes eran los escritos, incluso cuando la prensa llegaba sólo a una parte de la población. Posteriormente, la radio y la televisión se posicionaron como los medios de mayor alcance y formaron y siguen formando parte fundamental de la transmisión de información al electorado. Recientemente, los medios digitales, Internet, las redes sociales están día a día ganando terreno en la transmisión del mensaje y en el posicionamiento político.

			Con el avance de la tecnología y tras la expansión de la información para la ciudadanía, el personaje político y las organizaciones políticas alcanzan a un público mayor; hoy deben alcanzar a muy diversos sectores que, cada vez más, difieren en sus intereses y formas de vida. Los programas o productos mediáticos tienden a abarcar a un sector social, de edad o de género específico y apuntan a crear opiniones y actitudes enfocadas en el consumo. Así, los medios son grandes homogeneizadores, pero también segmentadores.

			

			Por ello, el reto es, en gran medida, la imagen. Los spots o promocionales de los partidos políticos y sus candidaturas en periodo de elecciones buscan posicionar actos y actores precisos, destinados a un público y en un horario específico, para difundirlos por la televisión, la radio y los medios digitales.

			Sin embargo, el modelo de comunicación política implementado en los últimos años en diversos países democráticos de América Latina implica contar con espacios pagados o gratuitos en los medios, una regulación específica de la propaganda gubernamental y la difusión de la imagen del funcionariado, así como con una regulación de los resultados de encuestas o sondeos de opinión, sobre todo, en periodo de campañas electorales.

			Dicha regulación enfrenta retos significativos relacionados con la capacidad de monitorear o darle seguimiento a la difusión en redes sociales y medios digitales, lo cual, aunado a los medios tradicionales, enfrenta a las instituciones electorales a diseñar esquemas de mayor control, pero con alcances hoy en día aún inciertos.

			Tampoco las personas políticas o candidatas disponen de herramientas para expandir la difusión a sectores más amplios que los que hoy se tienen con los medios tradicionales o digitales, sin embargo, la creatividad permite sobrepasar los límites establecidos por la regulación específica.

			Elecciones y medios de comunicación

			Los medios de comunicación son esenciales para las elecciones en países democráticos. Una elección libre y justa no se trata solamente de votar en las condiciones adecuadas, sino también requiere una ciudanía con información relevante sobre los partidos, las políticas, las candidaturas y el propio proceso electoral, a efecto de estar en condiciones de hacer una selección informada.

			Los medios de comunicación cumplen una función esencial para el debido funcionamiento de la democracia. Las discusiones sobre las funciones de los medios usualmente se enfocan en su papel de escrutinio y examen de los éxitos o fracasos de un gobierno, pues informan al público sobre el efectivo desempeño de sus representantes y ayudan a la rendición de cuentas de sus actos. Sin embargo, los medios de comunicación pueden cumplir una función más específica, como la de posibilitar la plena participación pública en las elecciones, no sólo informando sobre el desempeño del gobierno, sino de muchas otras formas: orientando al electorado sobre cómo ejercer sus derechos democráticos; informando sobre el desarrollo de las campañas; ofreciendo una plataforma para que los partidos políticos difundan su mensaje entre el electorado; permitiendo que los partidos debatan entre sí; supervisando el escrutinio de los votos y anunciando los resultados, entre otras.

			

			Los medios no constituyen la única fuente de información del electorado, pero, en un mundo dominado por las comunicaciones masivas, son ellos los que determinan la agenda política, incluso en los rincones del mundo menos desarrollados. Así, por ejemplo, el acceso a los medios y la cobertura de las elecciones se han convertido en un criterio básico en el juicio o la evaluación que hacen los grupos de observación electoral.

			Al mismo tiempo, el monitoreo de los medios durante los periodos electorales se ha convertido en una práctica cada vez más común, empleando una combinación de técnicas de análisis estadísticos, del discurso y de estudios para medir la equidad de la cobertura de los medios.

			A grandes rasgos, hay tres áreas de cobertura electoral de las elecciones que realizan los medios de comunicación. Cada una opera de acuerdo con principios diferentes y requiere un rol distinto al del organismo de supervisión electoral.

			Por un lado, los medios brindan cobertura noticiosa, es decir, abarcan todos los aspectos de noticias, artículos, asuntos de actualidad y opiniones que se encuentran bajo el control editorial de los propios medios.

			Por otro lado, brindan cobertura frente a una variedad de posibles opciones para regular la propaganda política o la cobertura de acceso directo gratuito, o sea, la porción de cobertura electoral bajo control de los partidos o las candidaturas. Puede existir la obligación de que algunos sectores de los medios divulguen ese tipo de material, pero siempre habrá una serie de condiciones que tendrán que acatar si así lo hacen.

			

			Un ejemplo de ello son los debates entre personas candidatas y las entrevistas, que son comunes en la cobertura de los medios y, en algunos casos, pueden estar sujetos a regulaciones que no son aplicables al material editorial ordinario.

			Pero los medios masivos también contribuyen a la educación electoral y, aunque no tratan en detalle todos los aspectos de tan grande materia, pueden ser una herramienta vital, no sólo para informar al electorado sobre aspectos y candidaturas electorales, sino para diseminar información básica sobre cómo votar y para qué sirve el voto. Al igual que el acceso directo, la educación electoral puede estar sujeta a estrictas normas para garantizar su imparcialidad.

			El principio que mejor ilustra el papel de los medios de comunicación en las elecciones es aquel que postula que sin libertad y pluralismo en los medios, la democracia no es posible. Este principio ha sido subrayado en las decisiones de diferentes tribunales internacionales y, recientemente, ha sido afirmado categóricamente por el relator especial de las Naciones Unidas sobre la Libertad de Expresión, quien formuló una serie de medidas que los gobiernos deben poner en práctica para garantizar la libertad de los medios de comunicación durante las elecciones.

			Existen un conjunto de tres derechos vinculados: por un lado, el derecho del electorado a hacer una elección plenamente informada; por otro, el derecho de las personas candidatas de presentar sus políticas, y, finalmente, el derecho de los medios de comunicación para informar y expresar sus puntos de vista sobre asuntos de interés público.

			Por supuesto, estos derechos, que son esencialmente todos los aspectos del derecho a la libertad de expresión garantizado en el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, se aplican en todo momento, y no sólo cuando hay una elección pendiente.

			Desde que existen los medios de comunicación, han reportado sucesos políticos, pero en la mayoría de las regiones del mundo su papel central en las elecciones constituye un desarrollo muy reciente.

			Lo que queda por ver es el impacto a largo plazo de los acontecimientos más recientes en tecnología de medios, pues la Internet ha transformado cómo se comunica en las elecciones. Se ha terminado, por ejemplo, la práctica de “suspensión de noticias” o “periodos de reflexión”, ya que los medios digitales operan, en gran medida, fuera del alcance de los organismos reguladores. 

			

			Los países con historias recientes de gobierno autoritario a menudo tienen en común que los medios de comunicación con financiamiento público operan bajo estricto control gubernamental. En otros lugares, como en la mayoría de los países de Europa occidental, hay un fuerte historial de transmisiones públicas independientes del gobierno y que fomentan el pluralismo. Pero, en los países con una débil cultura de pluralismo político, las personas periodistas estatales no suelen ser independientes o tienen un nivel bajo de pluralidad. Esto puede exigir un mayor grado de intervención del órgano regulador, para asegurar que cumplan debidamente sus funciones de servicio público.

			En este sentido, el papel de los medios de comunicación en las elecciones se rige por un cuerpo de leyes cada vez más robusto, tanto a nivel nacional como internacional.

			En el aspecto internacional, los principios fundamentales en la legislación comprenden dos aspectos: los derechos a la libertad de expresión y de información, y el derecho a participar en el gobierno del país mediante elecciones.

			En su forma original, estos principios están consagrados en los artículos 19 y 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos —adoptada por la Organización de las Naciones Unidas (onu) en 1948—, y se reproducen en los múltiples tratados regionales y de la onu sobre derechos humanos adoptados desde entonces. Las decisiones de diversas instancias internacionales, como el Comité de Derechos Humanos de la onu, la Corte Europea sobre Derechos Humanos y la Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos han ido depurando estos principios, convirtiéndolos en una invaluable guía de aplicación legal.

			Los artículos referidos hablan sobre las obligaciones de los gobiernos para con los medios y su papel en las elecciones: el primero garantiza el derecho a la libertad de expresión, mientas que el segundo garantiza el derecho a ser parte de las elecciones por medio de la emisión del voto libre y secreto.

			

			Los medios juegan el papel crucial de vigía para asegurar la rendición de cuentas de los gobiernos y el funcionamiento efectivo de la democracia, mientras que los gobiernos están obligados a asegurar una democracia que garantice el pluralismo de los medios, especialmente en las elecciones.

			Así, son los medios de comunicación los que hacen que el ejercicio de la libertad de expresión se convierta en una realidad.2

			Las palabras de la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirman de manera sucinta un principio que hoy es universalmente reconocido en la legislación internacional: el ejercicio de la libertad de expresión en una democracia tiene poco sentido si sólo puede ser ejercida a nivel individual. La libertad de expresión no sólo tiene que ver con lo que alguien le puede decir a otra persona o escuchar de ella; en esencia, tiene que ver con la expresión de hechos y opiniones y la recepción de información a través de los medios de comunicación.

			Los medios desempeñan un papel clave en las elecciones, no sólo como fiscalizadores de las acciones del gobierno, sino como garantes de que el electorado cuente con toda la información necesaria para efectuar una elección democrática e informada.

			En la declaración más categórica de una autoridad de la onu, el Relator Especial sobre las Libertades de Opinión y Expresión, Abid Hussein, concluía en el reporte anual de 1999:

			Hay algunos principios fundamentales que, si son promovidos y respetados, fortalecerán el derecho a buscar, recibir y divulgar información. Estos principios son: se debe evitar el monopolio o concentración excesiva de la propiedad de los medios en unas pocas manos en aras de desarrollar una pluralidad de voces y puntos de vista; los medios de propiedad estatal tienen la responsabilidad de informar sobre todos los aspectos de la vida nacional y de brindar acceso a los diferentes puntos de vista; los medios de propiedad estatal no deben ser utilizados como un órgano de comunicación o propaganda de un solo partido o como defensores del gobierno excluyendo a todos los demás partidos o grupos…3

			Asimismo, enumeró una serie de obligaciones del Estado y aseguró que a:

			… los medios se les ha concedido la mayor amplitud posible [a fin de lograr] que el electorado esté lo más informado posible:

			-	No debe haber sesgos o discriminaciones en la cobertura de los medios;

			-	No se debe permitir la censura de los programas electorales;

			-	Los medios deben de quedar exentos de responsabilidad legal por afirmaciones provocadoras y se debe brindar el derecho de réplica;

			-	Debe existir una clara distinción entre la cobertura de noticias de las funciones como oficiales de gobierno y las funciones como candidato partidista;

			-	La asignación de tiempos para programas de acceso directo se debe garantizar sobre bases de equidad y no de discriminación;

			-	Los programas deben brindar la oportunidad de que los candidatos debatan entre sí y que los periodistas los interroguen;

			-	Los medios se deben involucrar en los programas de educación electoral;

			-	Los programas deben atender a grupos tradicionalmente desfavorecidos, que pueden incluir a mujeres y a minorías étnicas y religiosas.

			La obligación de los medios públicos o controlados por el Estado de publicar o transmitir las opiniones de la oposición deriva de la prohibición de hacer discriminaciones en el disfrute de derechos. Esto está afirmado categóricamente en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en otros tratados sobre derechos humanos, y significa que, si el partido gobernante tiene la oportunidad de ejercer su derecho de libertad de expresión en los medios gubernamentales, a la oposición se le debe conceder la misma oportunidad. 

			La libertad de expresión no es un derecho absoluto y puede ser limitado bajo ciertas circunstancias. Pero esas limitaciones deben ajustarse a normas claramente definidas. Casi nunca es legítimo restringir el discurso político antes que sea presentado. Así, mientras que una persona que es difamada puede tener una reposición del daño legal, no se puede aceptar la censura previa de las palabras de quien ejerce la política para asegurarse de que no tengan contenido difamatorio.

			

			El artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp) ofrece, en su párrafo tercero, las razones por las que ese derecho se puede restringir:

			El ejercicio de los derechos establecidos en el párrafo 2 de este artículo conlleva deberes y responsabilidades especiales. Pueden, por tanto, estar sujetos a ciertas restricciones, pero estas solo deben ser aquellas que disponga la ley y sean necesarias: (a) por respeto a los derechos y reputación de otros; (b) para la protección de la seguridad nacional o el orden público, o de la salud o moral pública.

			En este sentido, la relación entre medios de comunicación, los partidos políticos y las elecciones supone la confrontación de principios básicos —entre los cuales el más relevante es la libertad de expresión— frente a la necesidad de mantener la equidad en la competencia política. Obviamente, el reclamo de equidad no equivale al de igualdad. La equidad presupone igualdad de oportunidades y no la mera equivalencia de todos los actores haciendo abstracción de las capacidades que uno tiene a diferencia del otro. Asimismo, se plantea la confrontación entre el principio de la libertad de empresa y la responsabilidad social de los medios, capaces de una fuerte manipulación de la opinión pública.

			Con la aparición de los medios electromagnéticos, la cuestión del acceso a los medios cambió de sentido, pues el espacio radial y televisivo es un espectro finito, manejado por los Estados, quienes se pueden reservar la totalidad del espacio.

			Las medidas regulatorias han implicado la creación de organismos para la supervisión de los medios y para asegurar la neutralidad estatal o atenuar el predominio del gobierno en los medios tradicionales y ahora digitales. 

			

			Relaciones entre medios de comunicación y partidos políticos

			Un amplio abanico de factores económicos, políticos y culturales determinan cuáles son los medios de comunicación más importantes de cada país. Se dice con frecuencia que los medios de comunicación —y particularmente el rol que desempeñan en las campañas electorales— han generado condiciones para que la televisión juegue un papel dominante como medio de información. Mientras esta creencia va en aumento, no es del todo universal. Asimismo, lo que puede ser verdad para un estrato de una sociedad en particular no lo es para todos. Por ejemplo, las personas de bajo nivel económico o bien que habitan en áreas geográficamente más remotas son menos susceptibles de tener acceso a la televisión que aquellas personas del ámbito urbano que cuentan con mayores recursos.4

			El punto sustancial está en el uso de los medios en las campañas electorales, especialmente en lo referido a la publicidad político-electoral y la que reciben las candidaturas.

			El modelo exclusivo de mercado predominaba hasta hace poco tiempo en las campañas electorales. En él, el acceso a los medios se basa exclusivamente en la capacidad de pago que tienen los partidos o las candidaturas. Por ello, y al no existir regulaciones, en muchos casos el acceso no es igualitario y, si se tiene en cuenta que en lo político también intervienen los intereses de los medios en tanto actores económicos y sociopolíticos, esta situación lleva a la discriminación en el acceso y uso del tiempo en favor de ciertas tendencias y en detrimento de otras.

			Si bien esta situación no siempre asegura el triunfo electoral para los favorecidos por los medios, las desventajas para los competidores menores o para los que no están en la orientación dominante es notoria.

			Por ello, se ha venido imponiendo otro modelo, que supone la regulación del acceso a los medios. Ésta puede darse en varias modalidades, pero normalmente supone la implantación de las llamadas “franjas electorales”, espacios dedicados a la propaganda de los partidos y candidaturas. En algunos casos también se otorgan franjas en los periodos interelectorales, para expresar el pensamiento del partido frente a la cotidianeidad de la vida política.

			

			La implementación de las franjas es diversa. En algunos casos, se implementan en los medios operados por el Estado mientras que el modelo de mercado prima en los operados por personas o entes privados; en otros casos, las regulaciones alcanzan también a los medios privados. Pero también hay diversas formas de conceder franjas: pueden ser exclusivas, lo que implica que la única publicidad se dará en esos espacios regulados, o puede darse un sistema mixto, donde, aparte de la franja regulada, hay espacios regidos por normas de mercado.

			Pero aún hay un problema importante a resolver: la producción de los materiales de difusión. Obviamente quienes disponen de dinero o de facilidades pueden hacer mejores piezas publicitarias que quienes no. Por ello, las regulaciones más recientes también tienden a otorgar apoyo gratuito para la producción de espacios en algunos países.

			Los criterios de acceso varían. Los partidos pequeños y las candidaturas minoritarias plantean que el acceso sea equitativo, igual para toda fuerza política; los partidos dominantes y las candidaturas mayoritarias señalan que sí importa tener en cuenta el caudal electoral. En general, se parte de una base igualitaria mínima y luego se conceden espacios de acuerdo con la fuerza electoral expresada en la elección anterior, sea en número de votos o porcentajes de curules obtenidas.

			En algunos países también se regulan los debates entre las candidaturas principales, al grado de que pueden ser obligatorios. También las regulaciones alcanzan a las encuestas de intención de voto, buscando que su calidad técnica esté asegurada, así como la información respecto de quiénes pagan los estudios.

			Libertad de información y equidad en la competencia

			Un factor importante para determinar el pluralismo, la independencia y vitalidad de los medios de comunicación será el contexto legal dentro del cual realicen sus actividades. El marco legal dentro del cual operan los medios de comunicación deriva en primera instancia de la legislación internacional. Tradicionalmente, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (dudh) es la ley internacional que dicta el parámetro sobre el que se interpretan las demás leyes en la materia. En su artículo 19, la dudh establece la garantía fundamental del derecho de libertad de expresión, en el cual queda enmarcada la libertad de los medios. Ésta tiene repercusión e influencia en el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), que dice que “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”.

			

			El reclamo de libertad de información para las fuerzas políticas partidarias ha crecido constantemente con el desarrollo de la democracia y, dado que poco a poco la principal actividad de los partidos consiste, precisamente, en ganar elecciones y ello supone un fuerte acceso a los medios de comunicación, uno de sus reclamos primarios refiere a la necesidad de que en tal acceso se dé con equidad.

			La libertad de información presupone que cada fuerza partidaria exprese sus puntos de vista ideológicos y programáticos, así como exponer a sus dirigentes, a toda la ciudadanía. La equidad en los medios parte de la idea de que toda persona o partido tiene oportunidad de ser visto, que hay un mínimo de tiempo y espacio en los medios del que debe disponer cada fuerza política, y que tal tiempo y espacio debe ser dado de acuerdo con la representatividad que tienen las fuerzas políticas en la ciudadanía, hecho medible por medio del apoyo que reciben en las encuestas de opinión pública.

			En la práctica, estos principios de equidad son difíciles de cumplir, pues los intereses de quienes están a cargo de los medios de comunicación suelen introducir sesgos. Las personas o empresas dueñas de los medios, sean grupos familiares o colectivos (sociedades anónimas), se enlazan con grupos económicos o ideológicos y, eventualmente, políticos.

			Los partidos políticos, al tener que enfrentar a una opinión pública que, por lo general, les suele ser adversa —el público considera que los partidos no expresan los intereses de la sociedad, y que buena parte de la clase política sólo busca defender sus intereses personales—, no tienen la fuerza necesaria para imponer equidad en los medios, porque, además, no ejercen una acción en conjunto, salvo en algunas ocasiones, para promover reformas que incorporen criterios de igualdad en el acceso a los medios de comunicación.

			

			A los medios, el crecimiento de su prestigio en tanto instituciones que proporcionan voz a diversos sectores, especialmente para aquellos que no la tienen, les da más poder.

			Una conducción adecuada en un medio de comunicación social, especialmente audiovisual, que da espacios y tiempos a todos y todas, aunque sea con sesgos, los pone en la mejor de las situaciones.

			Como se señaló, en casos en que no existe posibilidad de colaboración entre los partidos para negociar con los medios se recurre a otro juego: imponer reglas comunes que regulen la relación entre los partidos y los medios. Especialmente, la oposición busca formas en que el Estado intervenga, por medio de la legislación, para que el acceso a los medios sea más equitativo.

			El tema tiene estrecha relación con el de la financiación de los partidos políticos, pues hacer que el Estado regule la emisión de publicidad política electoral gratuita es una forma de financiación indirecta que puede asumir formas amplias o restringidas; entre las últimas está el uso de los medios que maneja el propio Estado: la televisión y radio públicas.

			En otros casos, solamente se imponen medidas negativas, por lo general acordadas por los partidos, para limitar los gastos en publicidad. Éstas consisten en fijar límites máximos al tiempo de las campañas electorales, a los gastos en publicidad o los tiempos de radio o tv y los espacios en los medios escritos.

			Sin embargo, esas medidas no siempre satisfacen a los partidos y la clase política y, cuando la publicidad gratuita en medios estatales se combina con la de paga, nuevamente se produce un desequilibro fuerte, pues hay quienes disponen de mayores recursos.

			El uso rígido de tiempos y las limitaciones impuestas por la ley suelen hacer de la publicidad político-electoral un espectáculo poco atractivo en tiempos en que la imagen y el audio buscan la creatividad constante. Apelar a formas de discusión propias del tiempo de la plaza pública no suele ser la mejor idea para el rendimiento y la eficacia de la publicidad. Por eso, finalmente, aunque hay espacios gratuitos, también importa mucho la creación publicitaria del mismo tipo. El partido que desea imponerse debe recurrir al mercado y a profesionales para utilizar mejor ese banco audiovisual.

			

			En todos los casos, hay una pelea constante por la interpretación de las normas, especialmente debido al cambio tecnológico. Por ejemplo, cuando apareció la tv por cable no estaba incluida en la normatividad aplicable para la tv abierta, pero, finalmente, se pudo imponer la misma ley a ese nuevo servicio. Si embargo, no fue posible igualar la norma entre tv abierta, por cable y la satelital, que se emite fuera de las fronteras y no es fiscalizable de la misma manera, pues la autoridad nacional no tiene potestades en el campo internacional en que se mueven las empresas satelitales, que no usan exclusivamente el espectro electromagnético.

			El punto es que actualmente se llegó a una etapa en que la democracia cara a cara empieza a dominar. La nueva video-política captura el mundo político al instante, pero se basa en las personas, y tiene por referente a un nuevo liderazgo en cierto modo bastante independizado de la maquina partidaria.

			El manejo de los informativos y los problemas periodísticos, resorte de cada medio, impone también diferencias. Si bien se pueden cumplir las reglas del pluralismo de forma inteligente, de modo que el tiempo disponible por cada candidatura sea similar, al explotar las características personales de cada candidatura se puede obtener una ventaja fuerte, y no hay regulaciones posibles para controlar el fenómeno. Sin embargo, se puede generar información sobre los tiempos que se destinan en los medios de comunicación y mostrar la calidad de la información o de la opinión presentada, si es favorable, negativa o neutral. 

			Al respecto, en México, el Instituto Nacional Electoral (ine) proporciona esta información a la opinión de la ciudadanía mediante reportes de monitoreo que son públicos y que muestran la cobertura que se hace acerca de las candidaturas, así como el tiempo dedicado a sus campañas electorales, en cada una de las señales de radio y televisión.

			

			La autorregulación de los medios de comunicación en elecciones

			En general, se presupone que cada medio tiene un código de ética que va más allá del tema exclusivo de las elecciones y los partidos políticos. Tal código, cuando existe, suele indicar que el medio dará voz a todas las partes involucradas en un tema, y que, cuando se trata de asuntos que implican denuncias, los hechos denunciados deben comprobarse previamente, deben corresponder a la verdad, lo que supone comprobar fuentes, y no deben llevar a ningún tipo de propaganda negativa.

			En el ámbito político, los códigos de ética no son neutrales, pues defienden valores tales como los derechos humanos, por lo cual no aceptan dar voz a posiciones que difundan posiciones tendientes a su violación. Tampoco se acepta que se atente contra la fórmula política básica. 

			Los medios tratan de promover el debate entre las posiciones encontradas y conducirlo de modo que tenga altura, evitando caer en insultos o posiciones muy contradictorias. Por eso, se admite el derecho de réplica de la persona aludida en algún producto mediático, para clarificar lo que se haya mencionado acerca de ella y no para profundizar la controversia en sentido negativo.

			Las leyes de prensa, por lo general, son resistidas por los medios y el gremio periodístico, dado que, obviamente, siempre suponen alguna cortapisa para su actividad. Sin embargo, son necesarias como forma de evitar los excesos de la prensa que no sigue códigos de ética y cae en el amarillismo. Al obligar al derecho de respuesta o exponer al medio a un juicio por difamación o injurias, se impide que se utilice el medio como un arma de lucha política, especialmente en lo que refiere a la propaganda negativa hacia el adversario.

			Es posible señalar que tanto la radio como la televisión no estuvieron ligadas en sus inicios a una posición partidaria, como fue el caso de la prensa escrita en el siglo xix y comienzos del xx, aunque algunos regímenes de partidos hegemónicos o populistas de tipo dictatorial usaron las ondas de radio y tv como parte de su aparato de propaganda, limitando notoriamente la libertad de expresión.

			

			En los países occidentales avanzados, por lo general se optó por el criterio de la neutralidad en lo referido a la opinión editorial, de modo que, salvo excepciones, no había expresión de opinión del medio en favor de determinada causa.

			El partidismo podía expresarse bajo la forma de otorgar espacios diferenciados a cada fuerza, llegando a silenciar totalmente a algunas voces opositoras, sin oportunidad de cobertura en la información de la radioemisora, cosa que también hicieron las televisoras.

			Actualmente, la mayoría de las empresas de radio y televisión defienden la libertad de expresión como parte del interés privado común a todas ellas. Con el paso del tiempo, al afirmarse la concesión dada a personas o asociaciones empresariales dueñas de radios y televisoras, el poder que adquirieron se ha vuelto tal, que importa menos que el Estado sea el dueño de las ondas.

			Adoptar posiciones partidarias no es la regla. Los medios prefieren mantener el apartidismo y jugar sólo con los tiempos y espacios para mostrar algunas preferencias. Es más, algunos presentan posiciones contradictorias dentro de su cobertura, de modo que tienen un amplio espectro de audiencia y mantienen una fuerte influencia en todo el ambiente político.

			La difusión de resultados de encuestas electorales

			Los estudios de opinión pública constantes son una de las formas de hacer campaña permanentemente, y sustituye las antiguas formas de deliberación cara a cara del comité partidario y la asamblea en calles o plazas de tiempos de la movilización de masas.

			Ahora se consulta en forma atomizada a muestras de ciudadanía que, en gran medida, expresan opiniones que sustenta los materiales que pasan los medios de comunicación. Algunas nuevas iniciativas, tales como presentar cuestionarios que indican qué efectos puede tener cada respuesta que se proporciona y especialmente el cuidado en su confección, tienden, junto con técnicas cualitativas, a mejorar el grado de reflexión que proporcionan los estudios de opinión pública.

			

			Las encuestas son un medio para conocer la situación de partidos y candidaturas y para auxiliar el diseño de las campañas electorales, pero también se han vuelto otro de los instrumentos de difusión de propaganda política: en los casos de confrontaciones muy parejas, el uso de las encuestas como arma de propaganda es muy relevante. Así, se juega con márgenes de error, con diferentes tiempos de medición y aun con el uso de encuestas amañadas.

			Los cambios en la vida cotidiana hacen cada vez más difícil la labor de obtener datos. El trabajo de campo basado en la encuesta casa por casa es arduo y tiene un alto porcentaje de rechazos, por lo que es difícil realizar las sustituciones adecuadas para cumplir con las cuotas establecidas en la muestra. El teléfono, que también es cada vez más difícil de usar en países avanzados, no cubre todos los estratos sociales que se consideran en países menos desarrollados. El correo no es un medio adecuado y la encuesta en la calle tiene altos problemas de representatividad.

			En todos los casos, se supone que las encuestas reflejen ajustadamente cuál es el sentimiento de la opinión pública, por lo cual, en principio, muchas de las empresas dedicadas a la medición de la opinión pública deben respetar un código que las obliga a que sus protocolos técnicos sean públicos y, eventualmente, se puede acordar que todo material base de una encuesta también lo sea, de modo que se demuestre la justeza del estudio realizado. Aunque en general no hay disposiciones que permitan tener un organismo técnico que controle la actividad de las empresas encuestadoras, éste podría ser conformado por alguna asociación profesional, un grupo especial o un consejo conformado por personas expertas en el área, con posibilidad de acceso para personas delegadas de los partidos políticos.

			En algunos países se establece una norma que prohíbe la divulgación de resultados de las encuestas a partir de cierta fecha en la campaña electoral. Obviamente, tiene un efecto en la masa de votantes que no accede a los resultados, sea por no disponer de conexiones para conocer los resultados en forma confidencial o no dispone de acceso a la prensa extranjera o a la tv internacional, que todavía los divulgan pasada tal fecha.

			En general, el rechazo a la difusión de encuestas es parte del síndrome del temor a las nuevas tecnologías. Así como hay miembros de organismos electorales que temen a la introducción de una vulneración de sus sistemas, también temen a quienes manejan encuestas.

			

			En cuanto al día de la elección, parece claro que la difusión de encuestas sólo sería posible cuando se concluye la jornada electoral y no antes. Sin embargo, esto no es sencillo, dada la incidencia de la tv internacional, que puede anunciar resultados de antemano. En los países grandes con más de un huso horario, el fin de la elección en una zona y el conocimiento anticipado del resultado puede incidir en otros lugares.

			Alcances de la intervención de la autoridad electoral

			Normalmente, los organismos electorales son los encargados de controlar la ejecución de las normas, como la imposición de franjas electorales o los límites a los gastos en publicidad, aunque, por lo general, en América Latina estos organismos no tienen una conformación que les permita lidiar con el manejo de la propaganda política y la comunicación social, situación que se ve desfavorecida cuando la mayoría de sus integrantes superiores son juristas.

			En algunos casos, la situación se resuelve con la creación de organismos específicos —sea en el seno del organismo electoral o de los organismos especializados—. Un “consejo de medios” de carácter independiente y temporal podría regular la acción de los medios durante el periodo electoral o, en su caso, se podría instaurar un órgano encargado de monitorear todas las piezas publicitarias de acuerdo con la ley y referir a la “comisión electoral” los casos controversiales. En América Latina los organismos con fuerte estructura gerencial, como el ine en México, se encuentran en mejor situación para enfrentar el tema.

			

			Modelo de comunicación política en México

			Entender la política actual y las campañas políticas en procesos electorales no es posible sin la influencia de la comunicación en general y de los medios de comunicación en particular. Para algunas personas, los medios de comunicación colectiva son los nuevos campos de batalla donde se disputa el poder, por lo tanto, en la contienda, el arma de quien ejerce la política actualmente se enfoca en las estrategias de comunicación en los medios masivos. Sin embargo, no se puede soslayar que la denominada explosión tecno−comunicacional de los últimos tiempos ha ido modificando —o ha sido uno de los principales factores de la modificación de— la forma de construir el discurso político ante diversos públicos.

			Probablemente, la modificación en el contenido sea imputable, sobre todo, a los cambios sociales, pero la forma es una adecuación de la política a los modos narrativos de la prensa escrita, la radio, la televisión y la publicidad. Incluso cierta formalización con tintes de novedad ha podido determinar los contenidos, aunque parece razonable imputar la mayor parte de estos cambios a los propios cambios sociales generales.

			Sin duda, un tema interesante es la interacción que tienen los medios de comunicación y la política, lo cual nos orilla a analizar las relaciones e influencias surgidas de esta interacción en diferentes ámbitos, particularmente en dos grandes rubros: las campañas electorales y los partidos políticos. Resulta útil para este fin tener claridad en torno al concepto que conocemos como comunicación política.

			

			Existen varias definiciones de la comunicación política, a tal grado, que es difícil que las personas investigadoras se pongan de acuerdo. No obstante, en lo que convergen es en el sentido de que la comunicación política cumple un papel fundamental, al generar convivencia social mediante el intercambio de mensajes entre los diferentes actores del sistema político y la ciudadanía.

			La comunicación política no podría entenderse sin los medios de comunicación, los cuales se han convertido en el canal adecuado para que la población conozca los asuntos públicos, ya que permiten difundir desde debates hasta diálogos continuos de los diferentes temas en la agenda política.

			En el caso de México, actualmente la transmisión de mensajes de corta duración, conocidos coloquialmente como spots, constituye una pieza fundamental de este esquema de comunicación; sin embargo, no es la única ni la más importante. Así, los actores políticos están obligados a estar enterados de lo que dicen los medios de comunicación, ya sea prensa, radio o televisión. Esto ha hecho que las personas periodistas pasen de atestiguar las actividades políticas a actuar como representantes de la sociedad, incluso con capacidad de generar agenda junto con el medio en el que trabajan.

			La consecuencia de todos estos elementos es que los medios de comunicación ya no son simples transmisores, en virtud de que no sólo informan, sino que también investigan, analizan, comentan, debaten y opinan. Por lo tanto, cuando se habla de comunicación política, sin duda se habla de una disciplina que examina a los medios de comunicación durante el proceso político, analiza la manera en que la política es comunicada por parte del funcionariado público a los medios de comunicación, y cómo éstos a su vez trasladan dichos mensajes a la ciudadanía.5

			De acuerdo con Lorenzo Córdova, exconsejero del Instituto Federal Electoral (ife) y expresidente del Instituto Nacional Electoral (ine), para dimensionar los alcances de las reformas electorales en México no basta con enunciar las modificaciones que se proponen, sino habrá que atender las lecciones del pasado y el contexto en que se desarrollaron.6 La reforma electoral de 2007–2008 fue consecuencia del proceso de democratización que experimentó el sistema político mexicano tras la reforma de 1996, que buscaba construir reglas claras y equitativas para la participación de los partidos políticos en la búsqueda y obtención del poder público.

			Córdova argumenta que las razones de la implementación de la reforma de 2007-2008 fueron variadas, sin embargo, señala tres aspectos que a su juicio constituyen líneas explicativas de dicho avance democrático: el primero tiene que ver con la identificación y explicación de los vacíos constitucionales y normativos del sistema político; el segundo implica el complejo contexto que se generó durante y después de las elecciones de 2006, incluyendo las conductas por parte de un gran número de actores políticos; finalmente, el tercero es la tensa relación entre los poderes fácticos y los poderes públicos constituidos, incluso con una superposición de intereses privados contrarios a la lógica estatal.

			Posterior a la reforma constitucional de 2007 y legal de 2008, el 10 de febrero de 2014 se publicó una nueva reforma a la Constitución en materia político-electoral. En lo referente al modelo de comunicación política, se modificó lo siguiente: estableció el derecho de las candidaturas independientes a los medios de comunicación; destinó parte del tiempo en precampañas a fines de los partidos políticos; eliminó la denigración como restricción del discurso, y estableció como causal de nulidad la compra o adquisición de tiempo en radio y televisión.

			Reglas del modelo de comunicación política en México

			Para el Proceso Electoral Federal 2023-2024 (pef 2023-2024), el modelo de comunicación política tuvo su base constitucional en el artículo 41, fracción iii, cuyas disposiciones más relevantes son las siguientes:

			

				El ine sería autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales.

				A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, quedan a disposición del ine 48 minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión.

				En el periodo comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, 50 % de los tiempos en radio y televisión se destinarán a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos.

				Durante sus precampañas, los partidos políticos disponen, en conjunto, de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión.

				Durante las campañas electorales, para cubrir el derecho de los partidos políticos y las candidaturas, deberá destinarse al menos 85 % del tiempo total disponible, es decir, de los 48 minutos.

				Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las 06:00 y las 24:00 h.

				El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes, se distribuirá conforme a lo siguiente: 70 % será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo con los resultados de la elección para diputaciones federales inmediata anterior, y el 30 % restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a las candidaturas independientes en su conjunto.

				A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará, para radio y televisión, solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario.

				Los partidos políticos y las candidaturas en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

			

				Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidaturas a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero.

				En la propaganda política o electoral que difundan, los partidos y las candidaturas deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

				Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales como de las entidades federativas, así como de los municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

				El ine, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto, e integrará el expediente correspondiente para someterlo al conocimiento y la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf). En el procedimiento, el ine podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.

			En materia de propaganda o publicidad gubernamental, el artículo 134 constitucional establece una disposición relevante al señalar que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier persona servidora pública.

			

			Con base en lo anterior, el pef 2023-2024 partió de reglas constitucionales y legales que señalan que, dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el ine tendría a su disposición 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.

			Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión asignable a los partidos políticos, convertido a número de mensajes, se distribuiría conforme al siguiente criterio: 30 % en forma igualitaria y 70 % en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputaciones federales inmediata anterior.

			Tiempos en radio y televisión administrados por el ine
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			Para los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estuvo comprendido dentro del total disponible. Al efecto, el ine realizó los ajustes necesarios, considerando el tiempo disponible una vez descontado el que se asignó para las campañas locales.

			En este caso, cada partido decidía libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda electoral a que tuvo derecho. En las entidades federativas con procesos electorales locales y jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total, el ine, por conducto de los organismos públicos locales electorales (ople), destinaría para las campañas locales de los partidos políticos y las candidaturas independientes 15 minutos diarios de cobertura en cada estación de radio y canal de televisión en la entidad federativa de que se tratara.

			Cada partido decidiría libremente la asignación, por tipo de campaña federal, de los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho.7 Cada partido decidiría la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tuviera derecho.8

			El tiempo en radio y televisión determinado para las pautas no fue acumulable. Tampoco podía transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión ni entre entidades federativas. Las personas o empresas concesionarias de radio y televisión no podrían alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el comité. 

			Disposiciones para la televisión restringida de programas que difunden noticias e informes de labores del funcionariado público y el cuerpo legislativo

			Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales.9

			Las transmisiones en los servicios de televisión restringida deberán suprimir, durante los periodos de campaña tanto federales como locales, los mensajes de propaganda gubernamental.

			Quienes posean una concesión de televisión restringida y distribuyan señales radiodifundidas derivadas de la multiprogramación deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales en cada canal de programación.

			El Consejo General del ine ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los programas de radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada 15 días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del ine y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo del ine.10

			Para lo relacionado con la difusión de propaganda gubernamental, la imparcialidad en el ejercicio de los recursos públicos, la prohibición de promoción personalizada de las personas servidoras públicas y las reglas que se prevén para la difusión de los informes de actividades del servicio público, y para realizar los mensajes por los cuales tales informes sean dados a conocer, se debe tomar como base normativa lo dispuesto en: los artículos 41, base iii, apartados a, incisos g y c, párrafo segundo, y 134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución federal; así como 209, párrafo 1, 242, párrafo 5, 442, párrafo 1, incisos a y f, 443, párrafo 1, inciso a, 449, párrafo 1, incisos b, c, d y f, de la Ley General de Instituciones y Proce-dimientos Electorales (lgipe).

			El artículo 134 de la Constitución federal establece que los recursos económicos del Estado se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

			En ese contexto, el citado precepto constitucional señala que los servidores públicos de la federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

			En los párrafos séptimo y octavo del artículo 134, de la Constitución federal, se regula lo siguiente:

				La propaganda de los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la administración pública y cualquier ente de los tres órdenes de gobierno, debe ser institucional.

			

				La propaganda gubernamental debe tener fines informativos, educativos o de orientación social.

				La propaganda difundida por las personas servidoras públicas no habrá de incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada.

			Al establecer el texto del artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución federal “bajo cualquier modalidad de comunicación social”, la prohibición se materializa para todo tipo de comunicación social por el que se difunda visual o auditivamente propaganda proveniente de funcionariado público, tales como: televisión, radio, cine, prensa, anuncios espectaculares, mantas, pancartas, dípticos, volantes, entre otros.

			De tal forma que la obligación de las personas servidoras públicas de ejercer con responsabilidad e imparcialidad los recursos del Estado incluye, desde luego, la difusión de propaganda gubernamental con motivo de un informe de gobierno, caso en el cual deben atenderse las reglas consagradas en el artículo 242, párrafo 5 de la lgipe.

			En ese sentido, el artículo 242, párrafo 5, de la lgipe establece que, para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución federal: 

			… el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe.

			Asimismo, la norma legal invocada dispone que, en ningún caso, la difusión de tales informes podrá tener fines electorales ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. De esa suerte, el funcionariado público tiene sólo la posibilidad de publicitar la rendición de su informe de labores bajo los siguientes parámetros:

			

				siete días antes de su presentación y cinco después de esa fecha;

				una vez al año;

				en medios de comunicación del ámbito de su actuación;

				sin fines electorales, y

				nunca se realizará el propio informe de labores ni se difundirán mensajes alusivos a él dentro del periodo de campaña electoral.

			Así, el marco legal mencionado, los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), y el propio criterio de la Sala Superior de la misma Corte, fijado en el expediente SUP-REP-3/2015 y sus acumulados, constituyen una guía esencial para trazar las directrices a seguir en la aplicación del invocado precepto constitucional.

			En ese tenor, los mensajes de promoción atinentes a un informe de la gestión gubernamental pueden difundirse en los medios de comunicación social, a condición de que:

				aludan esencialmente al contenido del informe y no a la imagen, voz o símbolos que gráficamente impliquen a quien lo expone;

				se refieran a los actos de gobierno realizados y no a la promoción partidista o de imagen, y

				los promocionales y el propio informe no constituyan un vehículo para enaltecer a la personalidad de quien gobierna, sino que sean diseñados para difundir, con carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, la reseña anual de las acciones, actividades y datos relacionados con el cumplimiento de las metas previstas en los programas de gobierno.

			Por otro lado, de acuerdo con la Sala Superior de la scjn, los informes de personas servidoras públicas con el propósito de rendir informes a la sociedad, de conformidad con el artículo 242, párrafo 5, de la lgipe, estarán acotados a lo siguiente:

				Deben ser auténticos, genuinos y veraces informes de labores, lo cual implica que refieran a las acciones y actividades concretas que la persona servidora pública realizó en el ejercicio de su función durante el periodo del que rinde cuentas a la sociedad, de acuerdo con las atribuciones conferidas normativamente y a través de medios que deben ser ciertos, verificables y abiertos a la ciudadanía.

			

				Se deben realizar una sola vez en el año calendario y después de concluido el periodo del que se ha de rendir el informe de labores.

				Si las actividades de las que se rinde informe se dividen en periodos o fueron hechas por varias personas servidoras públicas que integran un órgano colegiado, todas tendrán que rendir informe de las actividades relacionadas con la gestión pública atinente a sus atribuciones dentro de la misma periodicidad y no de manera sucesiva, escalonada, continuada o subsecuente, o bien, podrán designar a quien lo haga en nombre del órgano o grupo.

				El informe debe tener verificativo dentro de un tiempo que guarde una inmediatez razonable respecto a la conclusión del periodo anual sobre el que se informa, por lo que, de ningún modo, su rendición puede ser en cualquier tiempo ni postergarse a un lapso indeterminado o remoto a la conclusión del año calendario que se informa.

				Tendrán una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de responsabilidad de la persona servidora pública; esto es, respecto al lugar en que irradia su función y actividades desplegadas con base en las atribuciones que constitucional y legalmente tiene conferidas, de manera que las acciones atinentes a la gestión pública que se despliegan en ejercicio del desempeño gubernamental de la persona funcionaria verdaderamente impacten en el ámbito territorial que abarca la difusión de la propaganda atinente a la rendición de cuentas.

				Su difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y el contenido previsto en la ley.

			Así, la periodicidad de la difusión de los informes no puede traducirse en pretexto para enaltecer la figura o imagen de la persona servidora pública, dado que lo relevante en el ámbito de este acto gubernamental es informar de aquellos aspectos y actividades que guardan vínculo directo e inmediato con la gestión pública del periodo correspondiente.

			

			De modo que, en la propaganda en comento, la figura del funcionariado debe ocupar un plano secundario, de frente a la relevancia que corresponde a la información propia de la rendición de cuentas, que debe comunicarse en forma genuina, auténtica y veraz a la sociedad.

			En esa lógica, el informe debe limitarse a un recuento del ejercicio genuino, auténtico y veraz de las actividades que se comunicaron a la ciudadanía; esto es, constituirse en corolario del acto gubernamental informativo y no en un foro renovado para efectuar propaganda personalizada o proponer ideologías de impacto partidista que influyan en la sana competencia que debe existir entre las fuerzas y los actores políticos, más aún, de frente a la proximidad de procesos comiciales.

			En esa tesitura, el contenido del informe debe estar relacionado necesariamente con la materialización del actuar público, esto es, conformado como una verdadera rendición de cuentas, porque aun cuando puedan incluirse datos sobre programas, planes y proyectos atinentes al quehacer de la persona servidora pública conforme a las atribuciones que tiene conferidas, tales actividades deben haberse desarrollado durante el año motivo del informe, o bien, ilustrar los avances de la actuación pública en ese periodo concreto.

			Otra de las limitantes impuestas a los informes de labores es que de ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía para destacar a la persona servidora pública ni eludir la prohibición de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

			En ningún caso podrán tener verificativo durante las campañas electorales, toda vez que se trata de una temporalidad en la cual es indispensable extender la máxima protección, a efecto de blindar los procesos electorales, en la lógica de una racionalidad que busca alcanzar un equilibrio para todas las fuerzas políticas y resguardar a la sociedad de toda influencia.

			Por otro lado, en casos de violencia política contra las mujeres, el Consejo General del ine, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, ordenará la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de la lgipe u otros ordenamientos en cuyos contenidos se identifique violencia contra las mujeres en razón de género. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a las personas infractoras.11

			Cuando se acredite violencia política en razón de género en contra de una o varias mujeres, el Consejo General del ine ordenará que se utilice el tiempo correspondiente con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del partido político de la persona infractora, quien deberá ofrecer disculpa pública con la finalidad de reparar el daño.12

			El modelo de comunicación política en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024

			En las elecciones de 2024 se eligieron 20 708 cargos, de los cuales 629 son del orden federal: la Presidencia de la República, 500 diputaciones federales y 128 senadurías. Los restantes 20 079 cargos son del orden local, entre ellos: 9 gubernaturas, 1 098 integrantes de Congresos locales, 1 802 presidencias municipales y 14 764 regidurías.

			Para el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, se identificaron a nivel nacional 3 741 estaciones de radio y canales de televisión que integran el catálogo de medios sujetos al monitoreo del Sistema Integral de Administración de los Tiempos del Estado (siate).

			Emisoras de radio y televisión

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Radio

						
							
							Televisión

						
							
					

					
							
							AM

						
							
							FM

						
							
							FM Multiprogramada

						
							
							Total

						
							
							Televisión Digital Terrestre (tdt)

						
							
							Multiprogramación

						
							
							Total

						
							
							Total de ambos medios

						
					

					
							
							388

						
							
							1 902

						
							
							12

						
							
							2 302

						
							
							907

						
							
							532

						
							
							1 439

						
							
							3 741

						
					

				
			

			Desde el inicio de las precampañas hasta el día de la jornada electoral, en las 3 741 emisoras de radio y televisión fueron transmitidos 52 052 106 promocionales (spots) a lo largo de todo el país, de los que, por partido político, Morena tuvo derecho a 8.5 millones de promocionales, al Partido Acción Nacional (pan) le correspondieron 5.3 millones, y al Partido Revolucionario Institucional (pri) le correspondieron 5.2 millones. Por su parte, las autoridades electorales dispusieron de 21.5 millones de promocionales.

			

			Promocionales en radio y televisión por partidos políticos y autoridades, pef 2023-2024

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Precampaña

							(20 de noviembre de 2023 al 18 de enero de 2024)

						
							
							Intercampaña 

							(19 de enero al 29 de febrero de 2024)

						
							
							Campaña

							(1 de marzo al 29 de mayo de 2024)

						
							
							Reflexión y jornada electoral 

							(30 de mayo al 2 de junio de 2024)

						
							
							Total

						
					

					
							
							Partido

						
							
							Total

						
							
							Total

						
							
							Total

						
							
							Total

						
							
							Total

						
					

				
				
					
							
							pan

						
							
							1 568 907

						
							
							667 620

						
							
							3 122 978

						
							
							0

						
							
							5 359 505

						
					

					
							
							pri

						
							
							1 535 526

						
							
							667 620

						
							
							3 059 925

						
							
							0

						
							
							5 263 071

						
					

					
							
							prd

						
							
							604 567

						
							
							667 620

						
							
							1 146 081

						
							
							0

						
							
							2 418 268

						
					

					
							
							pt

						
							
							578 604

						
							
							667 620

						
							
							1 090 446

						
							
							0

						
							
							2 336 670

						
					

					
							
							pvem

						
							
							723 255

						
							
							667 620

						
							
							1 387 166

						
							
							0

						
							
							2 778 041

						
					

					
							
							mc

						
							
							827 107

						
							
							667 620

						
							
							1 602 288

						
							
							0

						
							
							3 097 015

						
					

					
							
							Morena

						
							
							2 618 554

						
							
							667 620

						
							
							5 277 907

						
							
							0

						
							
							8 564 081

						
					

					
							
							ci*

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							649 075

						
							
							0

						
							
							649 075

						
					

					
							
							Total pp** y ci

						
							
							8 456 520

						
							
							4 673 340

						
							
							17 335 866

						
							
							0

						
							
							30 465 726

						
					

					
							
							Autoridades

						
							
							8 011 440

						
							
							7 477 344

						
							
							4 673 340

						
							
							1 424 256

						
							
							21 586 380

						
					

					
							
							Total

						
							
							16 467 960

						
							
							12 150 684

						
							
							22 009 206

						
							
							1 424 256

						
							
							52 052 106

						
					

				
			

			* ci, candidaturas independientes

			** pp, partidos políticos

			Lineamientos noticieros

			

			Por su parte, los lineamientos que se emiten a las personas o empresas concesionarias de radio y televisión que difunden noticias se generan a partir de una consulta con las organizaciones que agrupan a las mismas personas o empresas concesionarias y a profesionales de la comunicación, y el Consejo General del ine los aprueba a más tardar el 20 de agosto del año anterior al de la elección. Los lineamientos generales recomendados a los noticieros respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de las candidaturas independientes también son monitoreados y calificados, para validar su intención de no afectar ni pretender regular la libertad de expresión o la libre manifestación de las ideas.

			La Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl) fue designada para llevar a cabo el monitoreo de la cobertura que se les dio a las precandidaturas y candidaturas a los distintos cargos de la elección federal en el pef 2023-2024.

			El catálogo incluyó 503 programas monitoreados: 489 noticieros, 10 programas de revista o espectáculos y cuatro programas de debate, análisis y opinión.

			De acuerdo con el decimosegundo informe de monitoreo realizado por la uanl del periodo de campañas, el tiempo monitoreado y dedicado a los distintos actores fue de 42 271 horas de transmisiones tanto en radio como en televisión. El formato usado en los programas para presentar la información se clasificó en:

			1. nota informativa;

			2. entrevista;

			3. debate;

			4. reportaje, y

			5. opinión y análisis.

			Tiempos monitoreados y dedicados (por tipo de programa) en radio y televisión13

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tiempo

						
							
							Radio

						
							
							Televisión

						
							
							Total

						
					

					
							
							Monitoreado

						
							
							27 818:52:45

						
							
							14 453:02:00

						
							
							42 271:54:45

						
					

					
							
							Noticiarios

						
							
							27 119:43:45

						
							
							13 552:07:48

						
							
							40 671:51:33

						
					

					
							
							Espectáculos o de revista

						
							
							699:09:00

						
							
							805:19:37

						
							
							1 504:28:37

						
					

					
							
							Debate, opinión y análisis

						
							
							00:00:00

						
							
							95:34:35

						
							
							95:34:35

						
					

					
							
							Dedicado

						
							
							2 099:50:45

						
							
							814:43:17

						
							
							2 914:34:02

						
					

					
							
							Noticiarios

						
							
							2 085:49:25

						
							
							791:36:49

						
							
							2 877:26:14

						
					

					
							
							Espectáculos o de revista

						
							
							14:01:20

						
							
							00:10:23

						
							
							14:11:43

						
					

					
							
							Debate, opinión y análisis

						
							
							00:00:00

						
							
							22:56:05

						
							
							22:56:05

						
					

					
							
							Tiempo monitoreado / tiempo dedicado (%)

						
							
							7.55 %

						
							
							5.64 %

						
							
							6.89 %

						
					

					
							
							Noticiarios

						
							
							7.69 %

						
							
							5.84 %

						
							
							7.07 %

						
					

					
							
							Espectáculos o de revista

						
							
							2.01 %

						
							
							0.02 %

						
							
							0.94 %

						
					

					
							
							Debate, opinión y análisis

						
							
							0 %

						
							
							24 %

						
							
							24 %

						
					

				
			

			Durante el periodo, se registraron 125 443 piezas informativas en los distintos géneros periodísticos analizados, de las cuales, 90 274 fueron en radio y 35 169 en televisión.

			Piezas informativas por género periodístico en radio y televisión14

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Género periodístico

						
							
							Total

						
							
							Radio

						
							
							tv

						
					

					
							
							Nota informativa

						
							
							96 435

						
							
							65 268

						
							
							31 167

						
					

					
							
							Entrevista

						
							
							9 084

						
							
							7 915

						
							
							1 169

						
					

					
							
							Debate

						
							
							2 684

						
							
							1 872

						
							
							812

						
					

					
							
							Reportaje

						
							
							207

						
							
							78

						
							
							129

						
					

					
							
							Opinión y análisis

						
							
							17 033

						
							
							15 141

						
							
							1 892

						
					

					
							
							Total

						
							
							125 443

						
							
							90 274

						
							
							35 169

						
					

				
			

			

			Asimismo, en el modelo de comunicación política incluye la obligación de realizar y transmitir dos debates de candidaturas a la Presidencia de la República. Para el pef 2023-2024, se consideró la obligación de tres debates, de los cuales sólo dos de ellos fueron obligatorios en su transmisión.

			Debates presidenciales15

			El ine organizará tres debates para la elección presidencial de 2024:

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Debate

						
							
							Fecha y hora

						
							
							Formato del debate

						
							
							Personas moderadoras

						
							
							Sede

						
							
							Transmisión obligatoria*

						
					

					
							
							Dinámica

						
							
							Formato de participación ciudadana

						
							
							Temas

						
					

					
							
							Primer debate

						
							
							Domingo, 7 de abril de 2024 a las 20:00 horas.

						
							
							Bolsa de tiempo con preguntas de personas mayores de 13 años

						
							
							Preguntas de redes sociales y plataformas digitales

						
							
							Educación y salud; transparencia y combate a la corrupción; no discriminación, grupos vulnerables y violencia contra las mujeres.

						
							
							Denise Maerker y Manuel López San Martín

						
							
							Oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral

						
							
							NO

						
					

					
							
							Segundo debate

						
							
							Domingo, 28 de abril de 2024 a las 20:00 horas.

						
							
							Bolsa de tiempo y preguntas ciudadanas

						
							
							Preguntas videograbadas realizadas por la ciudadanía

						
							
							Crecimiento económico, empleo e inflación; infraestructura y desarrollo, pobreza y desigualdad; cambio climático y desarrollo sustentable.

						
							
							2 personas moderadoras

						
							
							Estudios Churubusco

						
							
							SÍ

						
					

					
							
							Tercer debate

						
							
							Domingo, 19 de mayo de 2024 a las 20:00 horas.

						
							
							Bolsa de tiempo y cara a cara

						
							
							Sin participación

						
							
							Política social; inseguridad y crimen organizado; migración y política exterior; democracia, pluralismo y división de poderes.

						
							
							3 personas moderadoras

						
							
							Centro Cultural Universitario Tlatelolco

						
							
							SÍ

						
					

				
			

			*De conformidad con el artículo 75 del Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral del Instituto Nacional Electoral

			

			El modelo de comunicación política en Panamá

			El modelo de comunicación política en el sistema electoral de Panamá se encuentra regulado en el Código Electoral (ce) y está relacionado con el sistema de financiamiento político-electoral, el cuál es mixto, con financiamiento público y privado, con prevalencia del primero sobre el segundo. El marco constitucional panameño establece que le corresponde al Tribunal Electoral (te) garantizar los fondos necesarios para realizar los procesos electorales, así como repartir los subsidios a los partidos políticos y a las candidaturas independientes a los puestos de elección popular.

			El principal instrumento que regula el sistema de financiamiento político panameño es el ya mencionado ce. En el título v, “Gastos y facilidades electorales”, se establecen las disposiciones relativas al financiamiento público (fórmulas y plazos para la distribución de los fondos, posibles destinos de los recursos, acceso a medios de comunicación) y al financiamiento privado (fuentes lícitas e ilícitas, topes de gasto, límites a las donaciones individuales). Incluye, además, las obligaciones en materia de rendición de cuentas y las competencias del te para fiscalizar las finanzas de las campañas.

			Mediante el Decreto 29, del 30 de mayo de 2022, se convocó a la Elección General para el 5 de mayo de 2024 y se aprobó su reglamentación; particularmente en el capítulo vi, denominado “Financiamiento político”, se establecieron las obligaciones para precandidaturas y candidaturas en el manejo de los recursos que recibirían para su campaña. También se determinó que las personas que aspirasen a postularse a cargos de elección popular, sea por un partido político o por libre postulación, tienen obligaciones en el manejo de los recursos privados que reciban o aporten para su campaña.

			

			En las reglas del financiamiento para las elecciones generales de 2024 se aprobó, en el presupuesto del te correspondiente al año inmediato anterior al de las elecciones, una partida equivalente a 1 % de los ingresos corrientes presupuestados para el gobierno central, el cual se dividió en 50 % para el financiamiento preelectoral y 50 % para el financiamiento poselectoral. Del financiamiento preelectoral total que se destinó al desarrollo y ejecución de las campañas, se distribuyó 7 % para candidaturas de libre postulación y el restante 93 % para partidos políticos.

			Por su parte, del financiamiento poselectoral, que se proyecta para los cinco años posteriores a la elección general, 20 % se reparte de forma igualitaria entre los partidos políticos que hayan subsistido y 80 % con base en los votos obtenidos por los partidos políticos y el funcionariado electo por libre postulación. De los recursos del financiamiento poselectoral, 60 % se debe destinar a los gastos de funcionamiento y 40 % para gastos de capacitación, particularmente 20 % para la capacitación de mujeres.

			Regulación de la propaganda electoral

			Es precisamente en el financiamiento preelectoral donde se establece la regulación del gasto que pueden hacer las candidaturas para la propaganda electoral. Particularmente, de los recursos que los partidos políticos reciben del financiamiento público preelectoral tienen que hacer una división de 70 % para propaganda electoral y 30 % para gastos de campaña, los cuales pueden ser complementados con financiamiento privado hasta cierto límite.

			Las personas que sean postuladas para el cargo de Presidencia de la República por partidos políticos o libre postulación sólo pueden incurrir en gastos de propaganda electoral con cargo al financiamiento público preelectoral, sin embargo, con la disposición de excepción antes señalada, dicha restricción no aplica para los partidos con el financiamiento público más alto.

			

			Es importante señalar que los gastos de propaganda electoral son pagados directamente por el te a la respectiva empresa, medio o agencia de publicidad por cuenta del partido y según el desglose presentado por éste, respaldado por las facturas correspondientes como evidencia de que la publicidad ha sido efectivamente brindada. Este dinero es entregado dentro de los 60 días siguientes a la presentación de la referida documentación. Esta presentación se realiza una vez que quede abierto el proceso electoral y hasta el día anterior al de las elecciones.

			Para que el financiamiento público preelectoral que reciben los partidos políticos pueda cubrir gastos de agencias publicitarias, éstas deberán estar registradas ante el te. Las precandidaturas, candidaturas y los partidos políticos autorizarán, por escrito, al te para que acceda a las plataformas de pautas de sus cuentas en redes sociales, a objeto de realizar la auditoría en tiempo real del gasto y las métricas generadas. El ce señala que la publicidad que no se pueda monitorear en tiempo real no se considera para efectos del reembolso del financiamiento público preelectoral al que tiene derecho el partido político.

			También destaca que ninguna nómina de candidaturas a cargo de elección popular puede recibir, de una sola fuente, contribuciones privadas que excedan los siguientes porcentajes sobre sus respectivos topes de gastos: las presidenciales, 3 %, y las de diputaciones —incluyendo las del Parlamento Centroamericano—, alcaldías, concejalías y representantes de corregimiento, 25 %. Para aplicar este tope, la nómina restará lo que financie con recursos propios.

			La legislación electoral de Panamá se caracteriza en América Latina por ser de las más actualizadas. Prueba de ello fue la reforma del 29 de mayo de 2017 al ce sobre propaganda electoral.

			El ce de Panamá señala que es obligación de los partidos políticos respetar la participación en la actividad política de todas las tendencias ideológicas. En cuanto a la propaganda electoral, el primer párrafo del artículo 221 la define como: 

			… el conjunto de actividades organizativas y comunicativas que realizan los partidos y candidatos a puestos de elección popular y procesos internos de los partidos políticos en un periodo determinado, que busca informar, movilizar y persuadir al electorado, con el propósito de captar sus simpatías, poniendo en conocimiento sus antecedentes y las propuestas de gobierno o políticas públicas que desarrollarán en caso de resultar electos.16

			El numeral 1 del artículo 222 del ce incluye a la propaganda electoral como una de las actividades de las campañas electorales, y el artículo 224, primer párrafo la define como “… los escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que se difundan en cumplimiento del concepto de campaña electoral”. La innovación que presentó la reforma al ce es que incluyó como medio de difusión de la propaganda electoral a Internet y a las redes sociales.

			Esta propaganda, con base al artículo 227 del Código, se debe contratar a cargo del financiamiento público preelectoral para el cargo de presidente de la república. En los cargos de diputaciones, alcaldías y representantes de corregimiento, además de contratar mediante el financiamiento público, se podrá utilizar hasta 30 % del financiamiento privado.

			El te de Panamá tiene la obligación de promover que la propaganda electoral propicie la exposición, el desarrollo y la discusión, ante el respectivo electorado, de programas y acciones tendientes a resolver los problemas nacionales o comunitarios, según sea el caso. De igual manera, promueve que el contenido de la propaganda electoral esté inspirado en el fortalecimiento de la democracia, el respeto a los derechos humanos y la educación cívica del pueblo. Todo lo anterior se expresa en el artículo 234, mientras que el siguiente prohíbe que la propaganda electoral sea sucia, entendida como aquella que ofenda la dignidad humana con la utilización de insultos, incursiones en la vida privada, discriminación y aseveraciones de conductas ilegales que no se hayan dictaminado por los tribunales competentes, promueva la violencia o atente contra las leyes, durante el desarrollo del proceso electoral de una elección primaria o general.

			

			El artículo 235 del ce obliga así a las candidaturas y a su equipo a fundamentar sus productos mediáticos omitiendo, durante el tiempo de campaña, material denigrante, calumnioso e injuriante contra alguna candidatura.

			Regulación de la propaganda electoral y medios digitales

			El 27 de junio de 2018, dirigentes y activistas políticos, empresariado y otros representantes de la sociedad civil organizada firmaron el “Pacto Ético Digital” (ped), compromiso en que se acordó lo siguiente:

			1.	Colaborar con el te para que se respete la veda electoral y solamente se haga campaña durante los periodos permitidos de 45 días antes de las elecciones internas de los partidos políticos y de 60 días antes de las elecciones generales.

			2.	Procurar que, al hacer propaganda electoral en los periodos permitidos y al realizar el uso de las redes sociales, se eviten las campañas sucias en las que se ofenda la dignidad humana con la utilización de insultos, incursiones en la vida privada, discriminación y aseveraciones de conductas ilegales que no se hayan dictaminado por los tribunales competentes, se promueva la violencia y la falta de tolerancia.

			3.	No hacer uso de cuentas falsas y bots para desinformar o guiar maliciosamente al electorado hacia conclusiones o para promover propaganda electoral a favor o en contra de aspirantes, precandidaturas, candidaturas y partidos políticos.

			4.	Promover el buen uso de las redes sociales y estar vigilantes ante la aparición de fake news (o noticias falsas) que puedan poner en peligro el proceso electoral. Ante la duda, buscar fuentes confiables de información antes de difundir mensajes falsos.

			Para las elecciones presidenciales de 2019, el te hizo un convenio con el “Observatorio Electoral 2.0”, programa administrado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (iij-unam), y con el Laboratorio para el Análisis de Información Generada a través de Redes Sociales en Internet de la Universidad Veracruzana (larsi), instituciones mexicanas que habían probado su experiencia monitoreando medios durante procesos electorales. El objetivo de este convenio fue validar el cumplimiento del ped.

			

			Para ello, se desarrolló una plataforma especial, “Observatorio Electoral 2.0: Elecciones Presidenciales Panamá”, en la cual, primero, se monitorearon las redes sociales X (anter Twitter), Facebook, YouTube e Instagram de las candidaturas que participaron en la elección presidencial, y, luego, se identificaron posibles bots.

			

			El modelo de comunicación política en Colombia

			A continuación, se hará referencia al recuento normativo de la regulación, junto con la definición legal, jurisprudencial y doctrinal de qué se entiende por propaganda electoral, así como las permisiones y prohibiciones sobre la materia en Colombia.

			Marco constitucional y funciones de la autoridad electoral17

			La Constitución Política de Colombia consagra el derecho fundamental de toda la ciudadanía a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse, derecho enmarcado en el deber de presentación y divulgación de sus programas políticos.18

			La Constitución hace referencia expresa a las campañas electorales y su financiamiento. De manera específica, manifiesta que serán financiadas parcialmente por recursos estatales.19

			De igual manera, la Constitución aborda el tema de las campañas electorales para la elección de la Presidencia regulando varias materias:

			

				Norma el acceso a espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y televisión costeados por el Estado.

				Obliga la rendición de cuentas de los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanía y candidaturas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos.

				Sanciona la violación de topes máximos de financiamiento de campañas con pérdida de investidura o del cargo.

				Restringe a quien detente la Presidencia y Vicepresidencia de la República cuando se inscriban como personas candidatas en relación con sus campañas, así como las restricciones de uso de bienes del Estado.

			Adicionalmente, la Constitución colombiana establece la creación de un órgano estatal encargado de ejercer la inspección y vigilancia de la organización electoral, la figura del Consejo Nacional Electoral, el cual tiene como atribución especial regular y controlar el cumplimiento de las normas en materia de propaganda electoral, entre otras relevantes funciones.20

			Marco legal sobre propaganda electoral y acceso a medios de comunicación

			La regulación en materia de propaganda electoral y acceso a los medios de comunicación en las campañas electorales se establece en el Código Electoral (ce) —Decreto 2241 de 1986—, específicamente en el título vi “De la publicidad, la propaganda y las encuestas políticas”.

			El ce colombiano expresa que los partidos, movimientos y las candidaturas a cargos de elección popular podrán hacer divulgación política y propaganda electoral por los medios de comunicación.

			Asimismo, la ley estatutaria por medio de la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos en los procesos electorales, la Ley 1475 de 2011 (Ley 1475), contiene un capítulo especialmente destinado a las campañas electorales y su reglamentación en materia de propaganda electoral.

			La Ley 1475 hace una distinción entre la divulgación política y la propaganda electoral: la divulgación política es la que, con carácter institucional, realicen los partidos y movimientos para difundir y promover sus principios y programas, así como sus políticas frente a los diversos asuntos de interés nacional.21 En algunos países, dicha publicidad se denomina institucional o difusión de plataforma electoral o política, y no se trata de material electoral.

			Por su parte, la propaganda electoral es la que realizan los partidos, los movimientos políticos y las candidaturas a cargos de elección popular, y las personas que colaboren con ellos, con el fin de obtener apoyo electoral.22

			La ley colombiana establece que la divulgación política no implica la publicidad que busca apoyo electoral para los partidos o movimientos, razón por la cual se permite que ésta se realice en cualquier tiempo. Por su parte, la propaganda electoral tiene un periodo específico para su realización: únicamente podrá efectuarse durante los tres meses anteriores a la fecha de las elecciones.

			Esta definición se complementa con lo que establece la Ley 1475, la cual define a la propaganda electoral como la actividad cuya función es promover masivamente los proyectos electorales sometidos a consideración de la ciudadanía; esto es, toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto a favor de partidos o movimientos políticos, listas o candidaturas a cargos o corporaciones públicas de elección popular, del voto en blanco o de una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

			Con base en lo anterior, la ley establece que los partidos y movimientos políticos deben tener disposiciones en sus estatutos que regulen la utilización de los espacios institucionales en televisión y en los medios de comunicación para efectos de la divulgación política y la propaganda electoral.23

			

			La Corte Constitucional ha señalado la importancia de la definición de la propaganda electoral en el sentido de que cumple una función primordial, en tanto que permite la presentación programática de las candidaturas, respondiendo al mandato constitucional que ordena a los partidos y movimientos políticos presentar y divulgar sus programas políticos y, a su vez, es un medio legítimo de la ciudadanía para la difusión del pensamiento político y la expresión libre de las ideas, lo anterior en los siguientes términos:

			… entiéndase por campaña electoral el conjunto de actividades realizadas con el propósito de convocar a los ciudadanos a votar en un determinado sentido o a abstenerse de hacerlo. La propaganda electoral constituye una de las actividades principales de la campaña y cumple la función de promover masivamente los proyectos electorales sometidos a consideración de los ciudadanos o una determinada forma de participación en la votación de que se trate.24

			Respecto al periodo de propaganda electoral, comienza 60 días antes de la elección a través de los medios de comunicación social, dentro de los dos meses antes de la elección en los medios privados, y termina 48 horas antes de la misma. También se otorgan espacios gratuitos en los medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético para los partidos y movimientos políticos, las organizaciones sociales y los grupos significativos de ciudadanía que hayan inscrito candidaturas, y promotores de voto en blanco.25

			Particularmente, sobre el tiempo de la propaganda en espacio y medios de comunicación públicos, la Corte Constitucional señaló que se encontraba justificado, bajo el argumento de que la cobertura y capacidad de impacto que tiene uno y otro medio de difusión son diferentes.

			Es importante tener en cuenta que el ordenamiento jurídico colombiano contempla el principio de garantía de la imparcialidad por parte de los medios de comunicación en los procesos electorales, según el cual:

			Armonizando el núcleo esencial del derecho fundamental a la información de los medios de comunicación y las garantías de imparcialidad que deben brindar a todos los actores políticos, se concluye que una expresión de la responsabilidad social que los rige, es que durante la época de las campañas electorales, solamente los concesionarios de los noticieros y los espacios de opinión en televisión, pueden presentar candidatos o precandidatos, preservando íntegramente las garantías de imparcialidad previstas en el artículo 27 de la Ley 130 de 1994.26

			De acuerdo con el artículo 202 del Código Electoral de Colombia (cec):

			Las actividades de propaganda electoral, a través de cualquier medio de divulgación, únicamente podrán realizarse dentro de los (3) tres meses anteriores a la fecha de la respectiva votación. Este periodo incluye la promoción en lugares públicos por parte de los partidos, movimientos políticos con personería jurídica y los grupos significativos de ciudadanos.27

			Particularmente, se establecen límites a la propaganda electoral en medios electrónicos,28 y se especifica que la propaganda electoral desplegada a través de redes sociales, correos electrónicos, mensajes de texto y las plataformas digitales que permiten crear, publicar, reproducir y repetir publicidad en un espacio digital no podrá exceder los topes de gastos de campaña establecidos por el órgano electoral.

			Asimismo, las personas naturales o jurídicas que elaboren, contraten y reproduzcan propaganda electoral a través de cualquier medio, incluyendo plataformas digitales, redes sociales y telefonía, deben reportar al Consejo Nacional Electoral los gastos de publicidad y promoción, con el objeto de verificar los topes de campaña preestablecidos.

			Para efectos de lo anterior, el Consejo Nacional Electoral, a más tardar el 30 de enero de cada año, señalará el número y la duración de emisiones en radio y televisión, el número y el tamaño de avisos en publicaciones en medios impresos y digitales y en vallas, que pueden tener en cada campaña los partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanía que hayan inscrito candidaturas.29

			Para definir la cantidad, la duración y las dimensiones máximas de las piezas de publicidad, según el caso, el Consejo Nacional Electoral tendrá en cuenta la categoría de las entidades territoriales, la cobertura de los medios de comunicación social y de difusión, y los límites de gastos de campaña establecidos para cada elección.

			Conforme al artículo 205 del cec, la propaganda en los medios públicos, tanto las agrupaciones políticas que inscriban candidaturas o que promuevan el voto en blanco tendrán derecho a los canales públicos de operación nacional y del servicio de radiodifusión sonora a cargo de Radio Televisión Nacional de Colombia (rtvc), organismo gestor de la radio y la televisión pública. Este derecho se hará efectivo por dos meses y hasta ocho días calendario antes de las elecciones. Vencidos los términos de inscripción y modificación de candidaturas, el Consejo Nacional Electoral establecerá, mediante resolución y de forma equitativa, el número, la duración y las franjas de emisión de la propaganda electoral gratuita, previo concepto de la persona gerente general de rtvc o quien haga sus veces, y los asignará a sus destinatarios, de conformidad con las siguientes reglas:

				De las violaciones a esta disposición, se remitirá copia del informe respectivo al Consejo Nacional Electoral para las investigaciones correspondientes.

				Se otorgará igual número de espacios a cada una de las listas, candidaturas u opciones electorales inscritas en cada franja de transmisión, razón por la que se asignará el número de espacios necesarios para garantizar la igualdad.

			

				La duración de los espacios podrá ser diferente y variable, teniendo en cuenta la naturaleza de la elección.

				Los espacios se sortearán por franjas de horario teniendo en cuenta la audiencia o sintonía de cada franja, y garantizando que se otorgarán espacios en horarios de mayor sintonía o audiencia.

				El sorteo garantizará que ninguna campaña pueda repetir espacio en la misma franja hasta tanto no hayan tenido la misma oportunidad las demás campañas.

				Los espacios no son acumulables, razón por la cual se perderán cuando no sean utilizados por las respectivas campañas.

				Los costos de producción serán asumidos por las campañas beneficiarias.

			Durante dicho lapso, los espacios gratuitos otorgados a los partidos y movimientos políticos para la divulgación política institucional podrán utilizarse en las campañas electorales en las que participen, de conformidad con el reglamento que adopte el Consejo Nacional Electoral.

			De conformidad con el artículo 25 de la Ley 130 de 1994, los partidos y movimientos políticos con personería jurídica tendrán derecho a acceder gratuitamente a los medios de comunicación social del Estado de la siguiente manera:

				Divulgación política. En forma permanente para programas institucionales de divulgación política.

				Elecciones presidenciales. Dentro de los 30 días anteriores a la elección presidencial, para que sus candidaturas expongan sus tesis y programas. En caso de una segunda vuelta, se les otorgarán nuevos espacios con la misma finalidad.

				Debates. Por petición conjunta de las candidaturas, se pueden realizar dos debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sobre los temas que señalen en su petición.

				Elecciones de Congreso. Dentro de los 30 días anteriores a la elección de Congreso de la República, se dará acceso a los medios para realizar propaganda electoral en favor de las candidaturas. El Consejo Nacional Electoral, previo acuerdo del Consejo Nacional de Televisión, establece el número y la duración de los espacios y reglamenta su utilización, de modo que se garantice el respeto a las instituciones y a la honra de las personas. Para distribuir 60 % de los espacios, se tendrá en cuenta la representación que tengan los partidos o movimientos en la Cámara de Representantes. Adicionalmente, el pago por la utilización de los espacios se hará con cargo al presupuesto general de la nación.

			

			Propaganda electoral a través de radio y televisión

			Quien posea concesiones para la radiodifusión sonora y de periódicos que acepten publicidad política pagada, la harán en condiciones de igualdad para todos los partidos, movimientos y candidaturas que lo soliciten.

			Quien posea frecuencias de radio está en la obligación de pasar propaganda política durante los 60 días anteriores al correspondiente debate electoral con una tarifa inferior a la mitad de la comercial que rija en los seis meses anteriores a la fecha del debate.

			De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y se tendrá como donación al respectivo partido, movimiento o candidatura, para lo cual se estimará su valor con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas. Lo anterior aplica para todas las modalidades de televisión legalmente autorizadas en el país.

			El Consejo Nacional Electoral señalará el número de cuñas o promocionales radiales, de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias que pueda tener en cada elección el respectivo partido o individualmente cada candidatura a las corporaciones públicas.

			El Consejo Nacional Electoral30 define la cuña radial electoral como la difundida a través de un medio de radiodifusión con el fin de obtener apoyo electoral, que refiere al nombre de la persona aspirante, el cargo de elección popular al que aspira, el partido o movimiento político al que pertenece y el programa a realizar.

			

			El contenido de las cuñas políticas que se llegaren a difundir mediante radiodifusoras debe estar orientado a que la comunidad se informe del cargo por elección popular al que aspira la persona candidata y el programa a desarrollar en ejercicio de su mandato, sin perjuicio de que con dicho material se realice un informe periodístico. Quien posea concesiones de radiodifusión prestará sus servicios en las condiciones del artículo 28 de la ley 130 de 1994.

			Es importante señalar que todo medio de comunicación radial podrá ceder espacios con contraprestación de pago por parte de la persona que desee apoyar una campaña política, partido, movimiento o candidatura.

			Los espacios periodísticos contratados deberán contar con el aval de la persona directora del noticiero de cada radiodifusora, para garantizar la imparcialidad y equidad.

			El artículo 28 de la Ley 130 de 1994 dispone con claridad que quien posea una concesión para la prestación de servicios de radiodifusión de publicidad electoral, con el acatamiento de lo dispuesto por el Consejo Nacional Electoral, es quien debe aplicar los principios de equidad, equilibrio y el control en esta materia.

			Es importante tener en cuenta que el Consejo Nacional Electoral cuenta con la competencia para señalar el número de cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias que pueda tener en cada elección el respectivo partido o individualmente cada candidatura a las corporaciones públicas.

			Las radiodifusoras pueden aceptar publicidad política pagada en condiciones de igualdad para todos los partidos, movimientos y candidaturas que lo soliciten.

			La normatividad colombiana dispone que las radiodifusoras están obligadas a pasar propaganda política a una tarifa inferior a la mitad de la comercial que rija en los seis meses anteriores a la fecha de las elecciones durante los 60 días anteriores al día electoral.

			Respecto a la publicidad gratuita, total o parcial, debe constar por escrito y se contará como donación al partido, movimiento o candidatura que aborde la publicidad. Su valor se estimará con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas.

			En cuanto a la radio comunitaria, el Decreto 2805 de 2008, que regula la publicidad en emisoras comunitarias, señala la prohibición de transmisión de programas con fines proselitistas o de publicidad política.31

			El Consejo Nacional Electoral ha manifestado que las emisoras comunitarias sólo están autorizadas a emitir programas de divulgación política que, como se explicó anteriormente, es un tipo de publicidad completamente diferente a la propaganda electoral y al proselitismo político. De igual manera, pueden ser usadas para la realización de pedagogía del proceso electoral, sin que ello permita la participación de las candidaturas que harán parte de la contienda electoral.

			Sobre la propaganda electoral en radio internacional, y de acuerdo con la propia autoridad electoral, no hay claridad en su regulación; sin embargo, se ha señalado que:

			… no es dable prohibirle a un medio de radiodifusión extranjero la posibilidad de limitar la difusión de las frecuencias y programación de sus horarios, so pretexto de que está difundiendo propaganda política de un candidato a un cargo uninominal o a corporación pública en Colombia, pues este se rige por el principio que consagra la libertad de información, reconocido internacionalmente. (…) No se encuentra entonces que exista prohibición dentro del ordenamiento jurídico colombiano, para que un candidato a cargo uninominal o a una corporación pública, pueda difundir propaganda electoral en medios de comunicación radiales del extranjero.

			El Consejo Nacional Electoral concluyó que esta conducta no se encuentra regulada en la normatividad electoral, por lo cual se puede realizar propaganda política en medios de comunicación radiales, no obstante, las candidaturas que pauten en ella deberán ceñirse a la normatividad colombiana, reportando dichos gastos de campaña.

			Respecto a la propaganda electoral a través de televisión pagada, la Ley 130 de 1994 dispone que sólo se puede hacer para las elecciones presidenciales. Está prohibido el uso de publicidad en televisión para las campañas electorales de diputaciones, gubernaturas, concejalías, alcaldías e integrantes de las juntas administradoras locales. Esta prohibición no distingue entre televisión nacional y local ni entre televisión abierta o por suscripción.32

			La Ley de Garantías Electorales regula lo concerniente a esta permisión de propaganda electoral a través de televisión para las campañas presidenciales, para lo cual establece, en su artículo 24, que: “Cada una de las Campañas Presidenciales, podrá contratar sólo durante los treinta (30) días anteriores a la elección presidencial en primera vuelta, y durante el lapso entre ésta y la segunda vuelta, si la hubiere, con los concesionarios y operadores privados de televisión, espacios para divulgar propaganda electoral de las respectiva campañas”.

			Propaganda electoral a través de Internet/medios digitales

			No existe certeza sobre el tratamiento de este tipo de publicidad en la ley electoral colombiana, por lo cual su regulación se ha visto resuelta por el Consejo Nacional Electoral por medio de respuestas a consultas por parte de la ciudadanía sobre el tema.

			En este sentido, el Consejo Nacional Electoral ha manifestado que: 

			… la publicidad o propaganda electoral por Internet goza de la misma finalidad y objetivo que la realizada por prensa escrita, pasacalles, radio y T.V. entre otros, lo que la hace diferente es el medio por el cual es difundido, el cual es el Internet. 

			Dentro del Internet —siendo éste un universo interactivo— se puede realizar publicidad en términos generales a través de diferentes medios, tales como Portales interactivos, textos, link o enlaces, banner, web, weblog, blog, logos, anuncios, audio, video, animación, videojuegos, descargas, redes sociales y mensajería instantánea, entre otros.33

			De igual manera, el Concepto-Radicado No. 5650 de 2011 se manifestó sobre la propaganda en medios digitales, indicando que: “toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones públicas de elección, del voto en blanco, o de una opción en los mecanismos de participación ciudadana” deberá ser tenida como propaganda electoral.

			Un aspecto adicional a tener en cuenta es qué debe entenderse por medios digitales: se trata de una especie de medio de comunicación, órgano destinado a la información pública o instrumento por el cual se realiza el proceso comunicacional, al que habitualmente se accede a través de Internet. O sea: los medios de comunicación masiva que se publican en Internet.

			Con tal definición, el Consejo Nacional Electoral concluyó que, dado que no existe un régimen legal especial al respecto, la propaganda electoral en tales medios debe ceñirse a lo dispuesto en las normas generales.

			Asimismo, el concepto es tan abierto que cualquier espacio del Internet se enmarca en la definición de propaganda electoral que contiene la ley; sin embargo, el Consejo Nacional Electoral ha distinguido entre el uso de espacios en Internet, el uso de páginas web y el uso de las redes sociales. Así, los portales web constituyen propaganda electoral al considerar que toda actividad encaminada a obtener el apoyo electoral constituye propaganda electoral, por lo cual no se requiere que explícitamente se indique el cargo o periodo al que se aspira, sino basta con que el mensaje invite o promueva el voto a favor de la candidatura que se promociona.

			También el Consejo Nacional Electoral indicó que la información política sobre una determinada candidatura en una página web no constituye propaganda electoral que pueda emitirse tres meses antes de la fecha de elecciones, dado que, a juicio de la autoridad, los mensajes que se emiten a través de este medio no estarían dirigidos a un público general e indeterminado. Por ello, la realización de propaganda electoral a través de portales de Internet se encuentra autorizada por el Consejo Nacional Electoral.34

			Sin embargo, aunque no se entendería como propaganda electoral a la realizada a través de páginas web, las de contenido periodístico sí constituirán propaganda electoral cuando sus contenidos versan sobre publicidad de campañas electorales:

			… como es la prensa virtual, en la que existe una relación de carácter informativo, pues por un lado está, el derecho a informar al público en general y por otro el derecho a informarse de quien accede a este tipo de páginas web, la información alusiva a la publicidad de campañas electorales, antes de los tres meses previos a la elección, constituiría violación al inciso segundo del artículo 24 de la Ley 130 de 1994.35

			En materia de redes sociales, desde esta perspectiva tampoco existe claridad sobre la regulación de la propaganda electoral. El Consejo Nacional Electoral ha establecido que la propaganda electoral se caracteriza por la difusión de mensajes dirigidos al público en general e indeterminado, utilizando medios de comunicación que permitan impactar a las personas sin que medie su voluntad; pero las redes sociales son de uso privado.

			Sumado a lo anterior, se ha manifestado sobre el particular en su análisis de diversos conceptos, entre los cuales encontramos:

			Página Web: la creación de páginas Web, alusivas a la campaña electoral al Concejo Municipal o cualquier otra Corporación Pública, de determinado candidato, constituye propaganda electoral, toda vez que es la invitación para obtener apoyo electoral, utilizando medios de comunicación masivos que impactan al público de manera general.

			Redes Sociales: La utilización de las redes sociales en Internet no constituye propaganda electoral, siendo esta una forma de interacción social e intercambio dinámico entre personas, grupos e instituciones en un sistema abierto en permanente construcción, permitiendo que una persona publique información e ideas, generando comunicación directa que permite al usuario ingresar libremente en cualquier tiempo a la red social, siempre y cuando haya sido aceptado por el otro usuario.

			La diferencia en estos casos está marcada por la voluntad que media en las personas para decidir acceder a ver o escuchar dichos contenidos, y la comunicación directa entre los sujetos, sin que llegue a constituir búsqueda de apoyo de manera indiscriminada.36

			Ahora bien, en el caso de la utilización de redes sociales en Internet, éstas son una forma de interacción social e intercambio dinámico entre personas, grupos e instituciones en un sistema abierto y en construcción permanente,37 y entran en funcionamiento cuando las personas usuarias libremente confirman que tienen una amistad, lo que les permite ver sus perfiles, entrar en contacto y revisar voluntariamente el contenido del espacio que cada una tiene en la red social de la cual son miembros.

			Al respecto, la Misión de Observación Electoral de Colombia rescata lo escrito por el autor Emilio Márquez38 en su artículo sobre política internacional, redes sociales, usos y costumbres, donde menciona que:

			Las redes sociales otorgan la posibilidad de establecer verdaderas conversaciones entre ciudadanos y representantes de la política. Si se anula la interacción, se mutila el verdadero sentido de tener perfil en una red social. Por supuesto si cualquiera cuida con gran esmero su identidad personal, aún con más motivo un político. La diplomacia y el respeto a la hora de intervenir en un medio de acceso público son una exigencia para cualquiera. (...)

			El atractivo más grande que tiene poseer un perfil en las redes sociales es tener la posibilidad de contar con un canal de comunicación directo y personal, si olvidamos esto pierde todo el sentido tener un perfil y se convierte en una simple herramienta propagandística. (...)

			

			La falta de naturalidad es la más clara prueba de que algo no funciona en un perfil personal no dándose cuenta que las personas que están al otro lado prefieren un trato personal y más humano. El usuario habitual de las redes sociales conoce perfectamente como se han de utilizar estas herramientas. En el momento en que no existe conversación, la comunicación se ve empobrecida hasta convertirse en un mero canal de información unidireccional. Precisamente a los políticos les debe interesar conocer la opinión y las reflexiones del que está al otro lado del canal.

			Sin embargo, los correos que contengan propaganda electoral alusiva a campañas políticas y que sean enviados masivamente a cuentas de personas usuarias del sistema invaden la esfera privada de quien posee la cuenta; por ello, se estaría ante la vulneración del término de tres meses previsto en la Ley 130 de 1994.

			La Misión de Observación Electoral de Colombia advierte que cualquier persona ciudadana, una vez inscrita como usuaria de la red social, consiente la posibilidad de recibir invitaciones, trátese de perfiles o de grupos que promuevan el conocimiento y la promoción de un producto o difundan alguna ideología, inclusive de una candidatura, de tal manera que la persona usuaria está facultada para aceptar, rechazar o acudir por sí misma al perfil de cualquier persona aspirante a cargo de elección popular para iniciar un diálogo directo con ésta o con las personas encargadas de su campaña.

			Así las cosas, para el Consejo Nacional Electoral:

			… los anuncios o mensajes propios de perfiles o grupos de las redes sociales “Facebook”, “Twitter”, entre otras, no constituyen propaganda electoral, toda vez que la esencia misma de las redes sociales consiste en generar una comunicación directa entre los usuarios de la red o de la web, de otra parte, los ciudadanos están en capacidad de aceptar, rechazar e inclusive de buscar de manera libre y voluntaria, el espacio de cualquier aspirante a cargo de elección popular.

			

			De esta forma, se considera que la propaganda en páginas web se entiende como propaganda electoral en los términos del artículo 35 de la Ley 1475 de 2011. Sin embargo, ante lo ambiguo de su regulación, no se tiene certeza sobre el tratamiento del proselitismo político mediante estos medios. Por su parte, en materia de redes sociales, es más claro que no constituye propaganda electoral por sí misma, teniendo en cuenta que la información que se recibe a través de ellas hace parte de la esfera privada de la ciudadanía.

			Entrevistas a personas candidatas y espacios de noticias

			De acuerdo con la regulación electoral en Colombia, las entrevistas a personas precandidatas y candidatas en medios de comunicación se encuentran permitidas. El Consejo Nacional Electoral ha señalado que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Constitución, los medios masivos de comunicación son libres y, de manera general, la realización de actividades periodísticas tales como entrevistas, reportajes o notas periodísticas están permitidas en cualquier tiempo, en guarda del derecho fundamental a la información, mientras que la propaganda electoral que tiene como propósito buscar apoyo electoral y no sólo informar únicamente puede divulgarse durante los tres meses anteriores a la consulta interna de los partidos y movimientos políticos o a la elección popular.

			Sobre los espacios de opinión y noticieros, se ha definido que no pueden presentar propaganda electoral de las candidaturas en época electoral, aunque sí pueden presentarlas como noticia, siempre y cuando la aparición no sea reiterativa, de manera que se convierta en la expresión de una campaña electoral.

			

			Regulación de encuestas y su difusión en medios de comunicación

			De acuerdo con el artículo 206 del Código Electoral, relacionado con el registro público de contratos sobre encuestas de carácter político y electoral, para la publicación de las encuestas de carácter electoral se depositarán todos los contratos que se realicen con partidos y movimientos políticos, o movimientos significativos de ciudadanía o candidaturas, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la realización de estudios políticos o electorales sin intención de ser publicados.

			Asimismo, las firmas que hagan parte del Registro Nacional de Firmas Encuestadoras deberán aportar copia de todos los contratos que hayan celebrado en los últimos tres años con personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, sin importar el objeto de los contratos.

			Este registro deberá ser actualizado con la publicación de cada encuesta. En él se deberá publicar la fecha en que se encargó el estudio, el nombre o razón social de la firma encuestadora y el nombre o razón social de la persona que lo encargó. También las firmas encuestadoras deben depositar, en el Registro Público de Contratos sobre Encuestas de Carácter Político y Electoral, el acto jurídico mediante el cual se les encargó la respectiva investigación.

			La regulación en la materia de encuestas político-electorales rige todo estudio que se publique y a las personas jurídicas que lo realicen y divulguen, cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias o tendencias políticas y electorales, incluyendo la intención de voto y la imagen de las candidaturas para procesos de decisión o elección mediante voto popular.39

			También establece que toda encuesta electoral que sea publicada y divulgada en medios de comunicación debe garantizar representatividad a través de un método científico en el cual todos los elementos de la población representada tengan probabilidad de ser elegidos para la muestra del estudio definido dentro del diseño muestral; además, la distribución de la muestra deberá cumplir con los siguientes parámetros:40

				Cuando se trate de investigaciones sobre preferencias políticas relacionadas con mecanismos de participación ciudadana o procesos electorales de carácter nacional, la muestra deberá incluir municipios o distritos con una población igual o superior a 800 000 habitantes, así como un subconjunto de municipios pequeños, medianos y grandes de todas las regiones del país.

				Cuando se trate de investigaciones sobre preferencias políticas relacionadas con mecanismos de participación ciudadana o procesos electorales de carácter regional o departamental, la muestra deberá incluir a la capital departamental y, como mínimo, 20 % de los municipios del respectivo departamento.

				Cuando se trate de investigaciones sobre preferencias políticas relacionadas con mecanismos de participación ciudadana o procesos electorales de carácter distrital o municipal, se debe garantizar que en la distribución de la muestra participen las subdivisiones administrativas, seleccionadas de manera probabilística.

			Respecto al registro de información de las encuestas de carácter electoral, las empresas tendrán que reportar de manera clara y visible, entre otros datos: la persona natural o jurídica que la realizó y la encomendó; la fuente de su financiación; el tipo y tamaño de la muestra; el tema o temas concretos a los que se refiere; las candidaturas por quienes se indagó; el área y la fecha o periodo en que se realizó.

			Asimismo, con 24 de horas de anticipación a la publicación de la encuesta, la firma encuestadora deberá presentar ante el Consejo Nacional Electoral la ficha técnica, tal y como será entregada a la persona natural o jurídica que encomendó el estudio y tal como ha de ser publicada en los medios de comunicación.

			

			Adicionalmente, cualquier persona natural o jurídica puede solicitar los soportes de la información técnica de la encuesta y ésta deberá estar disponible al momento de su publicación en la página web del Consejo Nacional Electoral.

			Finalmente, es destacable señalar que las firmas encuestadoras registradas ante el Consejo Nacional Electoral y sus representantes legales, o miembros de junta directiva, no podrán realizar aportes a las campañas políticas y se establece la prohibición de toda publicación, divulgación de sondeos, a cualquier título, sobre preferencias políticas o electorales o divulgación en medios electrónicos o de comunicación de pronósticos, de proyecciones o encuestas que no cumplan con las disposiciones establecidas en la ley o que sean realizadas por firmas encuestadoras que no estén registradas en el Registro Nacional de Firmas Encuestadoras del Consejo Nacional Electoral.

			

			Modelo de comunicación política en Perú

			El modelo de comunicación política en Perú está configurado a partir de establecer que los partidos, las agrupaciones independientes y alianzas, sin necesidad de permiso de autoridad política o municipal y sin pago de arbitrio alguno, pueden efectuar la propaganda del partido o de las candidaturas, en estaciones radiodifusoras, canales de televisión, cinemas, periódicos y revistas o mediante carteles ubicados en los sitios que para tal efecto determinen las autoridades municipales, y que, en todo caso, deben regir iguales condiciones para todos los partidos y candidaturas.41

			Tiempos en radio y televisión: marco general

			Para las elecciones presidenciales y parlamentarias, la legislación establece que habrá espacios en los canales de televisión de señal abierta y estaciones de radio, públicos y privados, de cobertura nacional. Estos espacios se pondrán a disposición y se distribuirán equitativamente entre los partidos políticos, agrupaciones independientes o alianzas participantes en el proceso electoral, sin costo alguno, por un espacio diario de 10 minutos, desde 60 y hasta dos días antes del día de la elección. En este caso, el Jurado Nacional de Elecciones cuenta con las atribuciones de verificar y supervisar la existencia y utilización de tales espacios.42

			La particularidad del modelo de comunicación política en Perú es que establece franjas electorales en las cuales se transmiten los promocionales político-electorales dentro del mismo bloque en todos los canales, y a la misma hora en las estaciones de radio. Las horas de transmisión para la televisión y para la radio las define el Jurado Nacional de Elecciones.

			Estas franjas se asignan rotativamente y con base en un sorteo, de modo que ningún canal o estación de radio sea utilizado por la misma organización política durante dos días consecutivos. El sorteo se realiza en la sede central de la Organización Nacional de Procesos Electorales en presencia de personeros, observadores y representantes de los medios de comunicación. En caso de una segunda vuelta, las franjas se regularán por las mismas disposiciones.

			Adicionalmente a los espacios gratuitos, la publicidad, la información y los programas políticos de radio y televisión podrán ser pagados por la autoridad electoral como parte del financiamiento indirecto que reciben los partidos políticos y las candidaturas y, en su caso, los medios deben respetar el principio de no discriminación y otorgar tarifas preferentes a todas las organizaciones políticas participantes.

			Por lo anterior, el Jurado Nacional de Elecciones dicta las normas reglamentarias para cumplir la disposición anterior y fija los límites de duración, frecuencia y valor de la publicidad política durante el proceso electoral.

			Financiamiento público y supervisión de recursos a partidos políticos

			La Ley Orgánica de Elecciones y el Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios establece reglas para lo que se denomina financiamiento público indirecto, que se refiere a los espacios asignados de manera gratuita en los medios de comunicación de propiedad privada y del Estado para la difusión de propuestas, planteamientos, programas de gobierno y propaganda electoral de las organizaciones políticas y alianzas con candidaturas inscritas en los proceso electorales.43

			Cuando se trata del periodo no electoral, el financiamiento público indirecto comprende espacios en radio y tv de propiedad del Estado para cada uno de los partidos políticos y alianzas electorales con representación en el Congreso de la República, como resultado inmediato de la elección en la que participan. El tiempo destinado para este espacio es de cinco minutos mensuales.

			Dichos espacios quedan sin efecto en el periodo comprendido entre la convocatoria y la proclamación de resultados de los procesos el caso de elecciones generales y de elecciones regionales y municipales.

			Tratándose del periodo electoral, el financiamiento público indirecto abarca desde los 60 hasta los dos días previos al de la votación de las elecciones generales, y comprende el acceso gratuito a los medios de radiodifusión y tv de propiedad privada o del Estado de señal abierta, canales nacionales de cable de alcance nacional, y la contratación de publicidad diaria hasta en tres redes sociales.

			Por su parte, según el artículo 31 del Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, los medios de comunicación de radio y televisión tienen la prohibición de difundir propaganda electoral distinta a la contratada como financiamiento público indirecto a favor, directa o indirectamente, de las organizaciones políticas y la candidatura de sus integrantes, ya sea a través de sus personas tesoreras, responsables de campaña, autoridades, candidaturas o por intermedio de terceros.

			Espacios en radio y televisión estatales en periodo no electoral

			Los cinco minutos mensuales que los medios estatales otorgan en periodo no electoral en sus señales de radio y televisión a cada uno de los partidos políticos y alianzas electorales con representación en el Congreso de la República son gratuitos.

			

			Estos espacios sólo pueden ser utilizados durante el periodo no electoral; es decir, no pueden ser utilizados desde el día siguiente de la publicación del decreto que convoca a procesos electorales generales y procesos regionales o municipales en todo el ámbito nacional, hasta la publicación, en el diario oficial, de la resolución del Jurado Nacional de Elecciones, que declara su conclusión.

			Asimismo, tienen derecho a espacio no electoral los partidos políticos y las alianzas electorales que hayan obtenido representación ante el Congreso de la República en las elecciones inmediatamente precedentes a la fecha de asignación de dicho espacio.44

			Es importante destacar que el hecho de que una persona congresista renuncie al partido político con el que consiguió la representación parlamentaria no conlleva la pérdida del espacio asignado a dicho partido y, por otro lado, la incorporación de una persona congresista que renuncia a otro partido político sin representación parlamentaria no otorga derecho al nuevo partido para la asignación de espacio no electoral.

			En el caso de las alianzas electorales que obtuvieron representación en el Congreso de la República y cuya inscripción permanece vigente luego de culminado el proceso electoral, se consideran como una sola organización política, y tienen derecho a un único espacio mensual, independientemente del número de partidos políticos que la conformen.

			Asimismo, en el caso de disolución de una alianza electoral, cada uno de los partidos políticos que la conformó tiene derecho al espacio no electoral, siempre que al momento de la asignación del espacio dichos partidos mantengan alguna representación parlamentaria.

			Para determinar el orden de aparición de los partidos políticos y las alianzas electorales con derecho al espacio no electoral, se realiza un sorteo en acto público; el resultado de dicho sorteo rige por espacio de un año y, concluido ese periodo, se realiza otro para el siguiente año.

			

			En el plazo máximo de cinco días de realizado el sorteo, el resultado es notificado a los partidos políticos y alianzas electorales con derecho al espacio no electoral y a los medios de comunicación de propiedad estatal, a efectos de que procedan a realizar la programación de las respectivas transmisiones.

			Para el proceso de entrega y autorización de la difusión de los promocionales o spots, los partidos deben acreditar a una persona representante y una suplente, quienes son las únicas facultadas para entregar y autorizar la difusión de las grabaciones a las estaciones de radio y televisión designadas para ello.

			Para la transmisión de dichos mensajes, se hace llegar al organismo electoral la propuesta de programación de los espacios, que debe adecuarse a las siguientes características:45

				Los espacios deben ser programados en horarios estelares, tendiendo a su proximidad con los noticieros principales, ya sea en apariciones diarias o en bloques iguales una vez a la semana.

				En el caso de que se proponga presentar a un solo partido político o alianza electoral por día, las emisiones deben realizarse en días hábiles de lunes a viernes, en un mismo horario y en el orden establecido de acuerdo con el sorteo realizado, hasta completar el número de partidos con derecho a espacios en el mes.

				Si la programación se realiza en un bloque cada semana, éste debe realizarse en un día fijo, entre lunes y viernes, con un máximo de cuatro partidos por bloque.

				La programación antes referida tiene un año de vigencia y pue65de ser objeto de reprogramación dentro de los cinco días calendario siguientes a la realización del siguiente sorteo, que define el nuevo orden de difusión de los espacios de los partidos políticos o alianzas electorales.

			Respecto a los aspectos técnicos de la emisión de los espacios no electorales, la difusión de las propuestas y planteamientos debe realizarse a través de videos o audios previamente grabados por los partidos políticos o alianzas electorales, que no pueden exceder los cinco minutos señalados, incluyendo presentaciones y créditos.

			

			Los partidos políticos y las alianzas electorales deben entregar sus grabaciones con una anticipación no menor a los 10 días calendario de la fecha programada para su emisión mensual, a fin de comprobar que su contenido cumpla con los requerimientos técnicos.

			Espacios en radio y televisión estatales en periodo electoral

			Los espacios en radio y televisión, tratándose del periodo electoral, se asignan a partir de las denominadas franjas electorales, y cuentan con recursos que deben ser pagados a los medios con la finalidad de que cada organización política o alianza electoral con candidaturas inscritas para el respectivo proceso electoral accedan a spots radiales, televisivos y en redes sociales para la franja electoral.46

			La franja electoral es el espacio en estaciones de radio y televisión de propiedad privada o del Estado, así como en redes sociales, al que tienen acceso de manera gratuita y proporcional los partidos políticos y las alianzas electorales con inscripción definitiva de sus fórmulas o listas de candidatas y candidatos, con el objeto de que difundan sus programas de gobierno nacional.

			La franja electoral opera desde los 60 días calendario anteriores a la realización de los comicios y hasta dos días calendario previos al acto electoral, con la duración, frecuencia y el horario establecido en la Ley Orgánica de Elecciones.

			El monto de recursos que se asignen para el acceso a estos espacios deberá ser utilizado de acuerdo con los precios ofertados por los medios de comunicación, los mismos que deben ser considerados para una tarifa social.

			Para el uso de la franja electoral, las organizaciones políticas y alianzas electorales deberán asegurar que la exposición de sus candidatas y candidatos reciban igual trato y protagonismo. En este sentido, los spots televisivos, de radio y en redes sociales deberán producirse bajo criterios de igualdad, paridad y no discriminación. Asimismo, la distribución del tiempo para quienes conforman las listas de candidatas y candidatos a cargos de elección popular deberá darse de manera equitativa.

			

			Para el caso de las elecciones regionales, la franja electoral es el espacio en los canales de televisión de señal abierta y estaciones de radio, públicos y privados, de cobertura nacional y regional. Estos espacios se ponen gratuitamente a disposición de los partidos políticos, organizaciones políticas de alcance regional o alianzas electorales que hayan logrado la inscripción definitiva de su fórmula a la gobernación y vicegobernación regional o de su lista al consejo regional, con el objeto de que difundan sus programas de gobierno regional.

			En este caso, opera desde 15 días calendario hasta dos días calendario antes de la fecha fijada para las elecciones regionales, con un espacio diario total no mayor de 10 minutos a transmitirse en los horarios establecidos en el plan de medios.

			Regulación de contenido de los spots electorales y proceso de contratación

			Los promocionales o spots que se desee transmitir en los medios de comunicación deben referirse a los planes de gobierno de las organizaciones políticas y alianzas electorales.

			En este sentido, los spots deben contener el diagnóstico, propuestas o acciones estratégicas expuestas en sus planes de gobierno, debiendo ser presentados con claridad, precisión y sin exceder el tiempo asignado.

			En ningún caso, las grabaciones podrán incluir lo siguiente:

				Uso de logotipos, isotipos y slogans vinculados con las entidades del Estado peruano de los tres niveles de gobierno o de los organismos constitucionales autónomos.

				Uso inadecuado y ofensivo de símbolos patrios nacionales.

			

				Alusiones a los planes de gobierno, candidaturas, listas u organizaciones políticas que participen del proceso electoral, distintos a los que la publicidad pertenece.

				Referencias de manera directa a hechos sociales o políticos que afectan el orden y la tranquilidad pública o atenten contra el orden constitucional, legal y el sistema democrático.

				Inducción a la violencia, el racismo, el sexismo, la intolerancia religiosa o política, actos de violencia o discriminación contra las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales, así como otros tipos de discriminación y todo aquello que atente contra los derechos o haga apología del delito.

				Mensajes que transmitan o reproduzcan estereotipos con el objetivo de menoscabar la imagen pública o limitar derechos políticos de las mujeres y poblaciones vulnerables, así como de reproducir relaciones de dominación y desigualdad.

				Imágenes o mensajes que denigren o disminuyan a las personas de pueblos indígenas, originarios o afroperuanos.

				Ofensas o agravios con palabras o gestos que pretendan perjudicar el honor o la reputación de las personas.

				Distinciones, exclusión o restricción basada en razones de ideología o filiación política.

				Imagen de niñas, niños y adolescentes.

				Propaganda electoral no destinada al proceso electoral convocado.

			Al igual que para el periodo no electoral, en este caso también se debe acreditar a una persona representante y una suplente, quienes son las únicas facultadas para entregar y autorizar la difusión de los spots para radio, televisión y redes sociales.

			Una vez conocidas las organizaciones políticas y alianzas electorales que participarán, se realiza el sorteo del orden de aparición de los spots en la franja electoral en cada estación de radio y televisión: entre las 06:00 y las 23:00 horas, de lunes a domingo.

			Para las elecciones generales, la mitad del tiempo total disponible se distribuye equitativamente entre todos los partidos políticos y alianzas electorales con candidaturas inscritas en el proceso electoral. La otra mitad se distribuye proporcionalmente de acuerdo con la representación con la que cuenta cada partido político en el Congreso de la República.

			

			Los partidos políticos que participen por primera vez en una elección disponen de un tiempo equivalente al del partido que tenga la menor asignación.

			En el caso de las redes sociales, se puede contratar publicidad diaria hasta en tres de ellas. El espacio contratado se distribuye equitativamente entre todos los partidos políticos y las alianzas con candidaturas inscritas.

			La Oficina Nacional de Procesos Electorales es quien hace los contratos con cada uno de los medios de comunicación autorizados y seleccionados por los partidos políticos y las alianzas electorales para transmitir la propaganda electoral.

			La no suscripción del contrato por incumplimiento del medio de comunicación se comunicará al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Para las Elecciones Generales, de no firmarse el contrato correspondiente, se le otorgará al partido político o alianza electoral, de forma excepcional, la oportunidad de elegir entre la oferta disponible del catálogo los saldos de tiempos y espacios a que haya lugar para la contratación de publicidad en radio, televisión y redes sociales, por el monto que no se logró contratar.

			Los medios de comunicación contratados están obligados a transmitir spots radiales, televisivos y en redes sociales —estos últimos sólo para el caso de elecciones generales— correspondientes a la propaganda electoral, según las órdenes de transmisión y el cronograma remitido por la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Dicha omisión genera automáticamente el “no pago” de la propaganda electoral no transmitida, además de la aplicación de la penalidad correspondiente.

			Las transmisiones deben efectuarse sin que primen preferencias de ubicación dentro de la franja comercial; es decir, si los spots de una organización política son transmitidos en un orden específico, para los demás se debe respetar dicho orden.

			Las organizaciones políticas con candidaturas inscritas deben entregar sus spots con una anticipación no menor a los 20 días calendario de la fecha programada para el inicio de la difusión de la franja electoral, con la finalidad de comprobar que su contenido cumpla los requisitos técnicos.

			

			El tiempo de duración de los spots está definido de la siguiente manera:

				Los radiales tendrán una duración de 30 segundos cada uno.

				Los televisivos tendrán una duración de 30 segundos cada uno.

				Para el caso de las elecciones generales, los de redes sociales tendrán una duración de hasta 30 segundos cada uno.

			Por otra parte, los medios de comunicación contratados deben emitir un informe final sobre la transmisión realizada, en el cual se debe indicar el número total de grabaciones transmitidas, y adjuntarán la respectiva pauta de transmisión y el dvd o medio magnético de las transmisiones realizadas. Con ello, la Oficina Nacional de Procesos Electorales evaluará y emitirá la conformidad del servicio, pues es responsable de supervisar la transmisión de los espacios destinados a la franja electoral de acuerdo con el cronograma aprobado.

			Ahora bien, el modelo de comunicación política de Perú considera un catálogo de tiempos y espacios en radio, televisión y redes sociales que constituye una herramienta que presenta, ante los partidos políticos y alianzas electorales, la disponibilidad de los medios de comunicación formales, en calidad de proveedores.

			Los medios de comunicación deben registrarse en el catálogo como proveedores de medios de comunicación, y se integran sólo aquellos que cuenten con los requisitos solicitados, como estar inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, presentar el documento nacional de identidad o el carné de extranjería, entre otros.

			Los precios ofertados por los medios de comunicación de radio, televisión y redes sociales deberán corresponder a una tarifa social. La tarifa social es el valor ofertado por debajo de la tarifa promedio efectivamente cobrada por la difusión de publicidad comercial del último año.47

			Luego de publicado el registro de los medios de comunicación, se incorporará la información de los proveedores al catálogo de tiempos y espacios. 

			

			El catálogo contendrá la adjudicación económica correspondiente a cada partido político o alianza electoral para la contratación de propaganda electoral en los medios de comunicación registrados como proveedores ante la Oficina Nacional de Procesos Electorales. En este caso, es de exclusiva responsabilidad de cada partido político o alianza electoral el uso del monto asignado, no pudiendo solicitar devolución ni asignación posterior de montos que no hayan sido debidamente utilizados.

			Los partidos políticos y alianzas electorales, por medio de su persona representante acreditada, podrán elegir, de acuerdo con sus preferencias, entre los productos ofertados por los medios de comunicación. Para ello, deberán tomar en cuenta los tiempos y espacios disponibles.

			Los espacios de tiempo no utilizados por los partidos políticos y alianzas electorales en la franja electoral serán destinados a la difusión de educación electoral, según lo determine la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

			Regulación de propaganda gubernamental

			A partir de la convocatoria de las elecciones, al Estado se le prohíbe que efectúe propaganda política en favor o en contra de cualquier partido, agrupación independiente o alianza a través de publicaciones oficiales o estaciones de televisión o imprenta públicas o privadas. También queda suspendida, desde la fecha de la convocatoria, la realización de publicidad estatal en cualquier medio de comunicación público o privado, salvo en caso de impostergable necesidad o utilidad pública.48

			En el caso de incumplimiento, el Jurado Nacional de Elecciones o, en su caso, el Jurado Electoral Especial, de oficio o a petición de parte, dispondrá la suspensión inmediata de la propaganda política y publicidad estatal. El Jurado Nacional de Elecciones también puede imponer sanciones a quien resulte responsable.49

			

			Modelo de comunicación política en Ecuador

			Marco constitucional del acceso a los medios de comunicación

			El marco constitucional en Ecuador considera a los partidos y movimientos políticos como organizaciones públicas no estatales que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo.

			En este sentido, su organización, estructura y funcionamiento parten del supuesto de ser democráticos y, de esta forma, garantizan la alternabilidad, la rendición de cuentas y la conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas.

			Ecuador cuenta con partidos políticos de carácter nacional, que tienen principios y estatutos, proponen programas de gobierno y mantienen el registro de quienes se afilian a ellos.

			Como en la mayoría de los países, los partidos políticos deberán presentar su declaración de principios ideológicos, el programa de gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar, sus estatutos, símbolos, siglas, emblemas y distintivos, así como la nómina de sus directivas. Los partidos deberán contar con una organización nacional, que comprenderá al menos 50 % de las provincias del país, dos de las cuales deberán corresponder a las tres de mayor población.

			Como parte del funcionamiento del modelo de comunicación política, los partidos y movimientos políticos son financiados con los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes y, en la medida en que cumplan los requisitos que establezca la ley, recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.

			

			                                                                                                                               Financiamiento y acceso a medios de comunicación

			En el título tercero de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador se aborda el tema del financiamiento y el control del gasto electoral. Ahí se señala que el Consejo Nacional Electoral, en la convocatoria para elecciones directas, determinará la fecha de inicio y de culminación de la campaña electoral, y establece que dicho periodo no podrá exceder 45 días. Durante este tiempo, el Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas.50

			De esta forma, el Consejo Nacional Electoral normará las metodologías y las reglas para la promoción electoral, así como el gasto en los medios de comunicación, conforme los criterios de mayor difusión y los instrumentos internacionales de derechos humanos.

			La ley establece que el financiamiento comprenderá, de manera exclusiva, la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales en forma equitativa e igualitaria durante la campaña electoral. Es relevante destacar que, para efectos de la regulación electoral, no se consideran medios digitales a las redes sociales.

			El marco regulatorio señala que en las provincias con importante población indígena se debe difundir la promoción electoral también en idiomas de relación intercultural propios de la jurisdicción; para ello, el Consejo Nacional Electoral define las reglas del financiamiento según la realidad de cada localidad y adapta, además, la normativa a las condiciones de las circunscripciones especiales del exterior.

			

			El presupuesto asignado para la promoción electoral no podrá superar 15 % del máximo de gasto electoral establecido para la correspondiente elección, con excepción del presupuesto para la promoción electoral de los binomios presidenciales, que no excederá 12 % del máximo de gasto electoral calculado para la primera vuelta y 40 % del máximo de gasto electoral calculado para la segunda vuelta.

			Para el caso del presupuesto para la promoción electoral de las y los asambleístas del exterior, no superará 45 % del máximo de gasto electoral calculado para la elección y, respecto a las alianzas, recibirán 20 % adicional al monto asignado para promoción electoral por cada organización política participante en cada una.51 Este incentivo corresponderá sólo cuando las mencionadas alianzas sean entre organizaciones políticas del mismo nivel territorial/electoral, de acuerdo con cada tipo de candidatura.

			En este sentido, a fin de incentivar las alianzas políticas, en el cómputo del porcentaje de votación obtenido por cada una se asignará el mismo porcentaje a todas las organizaciones participantes. Para distribución del fondo partidario, se actuará según la división de porcentajes acordados en el documento que inscriba la alianza.

			La campaña para la revocatoria del mandato no tendrá financiamiento público. El gasto electoral que realicen los sujetos políticos tendrá los mismos límites señalados en la ley para cada autoridad de elección popular.52

			Los medios de comunicación públicos de la respectiva circunscripción territorial concederán espacios equitativamente, para que las y los proponentes y las autoridades a quienes se solicite la revocatoria realicen sus intervenciones. Los medios de comunicación social privados y comunitarios de la respectiva circunscripción territorial tendrán la obligación de realizar y propiciar debates con los sujetos intervinientes en el proceso de revocatoria para fines informativos. 

			

			Por otra parte, se prohíbe a las candidaturas que ejerzan una función pública, y a las servidoras y los servidores y funcionariado públicos, el uso de recursos y bienes del Estado en las campañas nacionales y locales de elección directa, revocatoria del mandato, consultas populares e inscripción de candidaturas.

			Como todos los sistemas electorales, de verificarse por cualquier medio el incumplimiento de esta disposición, el Tribunal Contencioso Electoral, previa denuncia, impondrá las sanciones que correspondan.

			Organización y transmisión de debates

			Se consideran como debates electorales a las distintas formas de discusión pública en las que las candidaturas a un cargo contrastan sus programas de gobierno y propuestas programáticas, sometiéndose al cuestionamiento de sus rivales, moderadores y ciudadanía, a través de los medios de comunicación y el público presente.53

			En las elecciones presidenciales, el Consejo Nacional Electoral contempla un debate obligatorio en primera y segunda vuelta. El debate debe realizarse tres semanas antes del día señalado para cada elección. En las elecciones de prefecturas y alcaldías, la Junta Electoral Regional, Provincial, Distrital y Especial del Exterior, dentro de su jurisdicción, organizará debates obligatorios en aquellas jurisdicciones que cuenten con más de cien mil personas electoras; los debates se deben realizar tres semanas antes del día señalado para las elecciones y, en general, deberán ajustarse a los siguientes criterios:

				Por las características demográficas y territoriales de los regímenes especiales de algunas provincias, las juntas electorales provinciales promoverán debates al menos en todas las capitales provinciales entre las candidaturas a prefecta o prefecto y alcaldesas o alcaldes, según corresponda.

			

				En caso de que se ausente algún candidato o candidata de los debates obligatorios, se establece que el espacio físico que le hubiera sido asignado permanecerá vacío junto al resto de las personas participantes, a fin de evidenciar su ausencia.

				La difusión de los debates presidenciales será en directo, en la franja horaria gratuita y por todos los medios de comunicación social de radio y televisión.

				La transmisión debe contar con mecanismos de accesibilidad, tales como lenguaje de señas, subtítulos y los que pudieran implementarse en el futuro.

				Durante la transmisión del debate presidencial, se debe suspender la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual y los asuntos públicos de los actos de gobierno.

				Adicionalmente, el Consejo Nacional Electoral dispondrá la grabación del debate, que deberá encontrarse disponible en su sitio web de forma accesible.

			Destaca el hecho de que el sector privado, la academia y las organizaciones de la sociedad civil podrán organizar debates de manera complementaria para los diferentes procesos electorales.

			En los debates obligatorios se debe garantizar independencia, la participación de la academia, el pluralismo, la equidad e igualdad entre candidatos y candidatas, así como su correcto desarrollo, con los estándares adecuados de respeto y facilitando la exposición de las propuestas. Asimismo, no se permite el ingreso de público ni ninguna alteración del orden o de-sarrollo del debate.

			Respecto a los costos de los debates, su financiamiento se establecerá por el Consejo Nacional Electoral en el plan operativo electoral.

			Finalmente, además de los debates obligatorios, el Consejo Nacional Electoral, a través de sus organismos desconcentrados, puede promover la realización de debates en todos los niveles y para todas las elecciones, para cuyo efecto se coordinará con la academia y con organizaciones de la sociedad civil.

			

			Suspensión de la publicidad o propaganda institucional y la imagen personal

			De acuerdo con el marco constitucional y legal, durante la campaña electoral se prohíbe la publicidad o propaganda de las instituciones del Estado en todos los niveles de gobierno, salvo las excepciones que a continuación se refieren:54

				Cuando en las obras públicas se requiera informar a la ciudadanía sobre cierres, habilitación de vías y obras o lugares alternos.

				En situaciones de emergencia, catástrofes naturales, cuando se requiera informar a la ciudadanía sobre medidas de seguridad, evacuación, cierre o habilitación de vías alternas.

				Cuando se requiera informar temas de importancia nacional tales como campañas de prevención, vacunación, salud pública, inicio o suspensión de periodos de clases, seguridad ciudadana u otras de naturaleza similar.

			Además, durante la campaña electoral, se prohíbe la contratación y difusión de propaganda y publicidad por parte de sujetos de derecho privado referente al proceso electoral en prensa, radio, televisión, vallas publicitarias y cualquier otro medio de comunicación social.

			Es importante señalar que la regulación de los medios de comunicación social establece que deben abstenerse de realizar promoción directa o indirecta, ya sea a través de reportajes, especiales o cualquier otra forma de mensaje que tienda a incidir a favor o en contra de determinada candidatura, postulación, opciones, preferencias electorales o tesis política.

			En caso de no cumplir con la disposición previamente señalada, el Consejo Nacional Electoral puede ordenar al medio de comunicación social la suspensión inmediata de la publicidad o propaganda que no cumpla las excepciones y, sin necesidad de notificación previa, al anunciante; de ser el caso, puede disponer al anunciante la modificación de la publicidad o propaganda.

			Finalmente, en el modelo de comunicación política en Ecuador, a partir de la convocatoria a elecciones, se prohíbe cualquier tipo de publicidad con fines electorales, con excepción de las dispuestas por el Consejo Nacional Electoral.55

			Por otra parte, la Ley Orgánica de Comunicación también establece que, desde la convocatoria a elecciones y durante la campaña electoral, todas las instituciones públicas tienen prohibido difundir publicidad a través de radio, televisión, medios digitales, vallas publicitarias, prensa escrita u otros medios impresos, salvo las excepciones previstas en la ley.56

			Por lo anterior, también se prohíbe la exposición en espacios audiovisuales que impliquen la utilización de recursos públicos, de la imagen, voz, y nombres de personas que se encuentren inscritas como candidatas. Asimismo, las instituciones públicas tienen prohibida la realización de eventos con artistas internacionales durante la campaña electoral.

			Un aspecto relevante es que la ley determina que, desde la convocatoria a elecciones y durante la campaña electoral, el tiempo y valor contratado por las entidades públicas para informar en medios de comunicación y otros gastos de publicidad no podrá exceder el promedio mensual del último año anterior a la convocatoria a elecciones; con ello se evita realizar campañas de mayor difusión y cobertura, inclusive de campañas permitidas por la regulación.

			Lo anterior también se encuentra acompañado por la prohibición a las candidaturas de participar en eventos de inauguración de obras u otros asuntos financiados con fondos públicos.

			También existen prohibiciones que aplican desde 48 horas antes del día de los comicios y hasta las 17:00 horas del día de la elección, de la difusión de cualquier tipo de información dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión de publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de comunicación y medios digitales, que induzcan al electorado sobre una posición o preferencia electoral, así como la realización de mítines, concentraciones o cualquier otro acto o programa de carácter electoral.

			Previo al inicio de campañas, una vez que se emite la convocatoria a elecciones, las organizaciones políticas podrán realizar, por su iniciativa, las actividades tendientes a difundir sus principios ideológicos, programas de gobierno y planes de trabajo, siempre que no impliquen la contratación de prensa escrita, radio, televisión, medios digitales y vallas publicitarias.57

			Finalmente, respecto a la publicación de encuestas, las empresas que realicen pronósticos electorales tienen la obligación de inscribirse y registrarse previamente ante el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que se expiden específicamente para este fin.58

			

			Modelo de comunicación política en Guatemala

			Bases generales

			La ley electoral de Guatemala establece ciertos requisitos de la propaganda electoral, así como los mecanismos para garantizar su ejercicio. Para efectos de la legislación en Guatemala, la propaganda electoral es toda actividad, ejercida únicamente durante el proceso electoral, realizada por las organizaciones políticas, coaliciones, candidaturas, personas afiliadas o simpatizantes, personas jurídicas individuales y colectivas, con el objeto de: difundir programas de gobierno; captar, estimular o persuadir al electorado; así como promover políticamente a personas ciudadanas, afiliadas o candidatas, por medio de la celebración de reuniones públicas, asambleas, marchas, o a través de medios de comunicación escritos, televisivos, radiales, televisión por cable, Internet y similares.59

			El modelo de comunicación política en Guatemala define que, desde el día que inician las campañas políticas electorales hasta 24 horas después de concluido el proceso electoral, ninguna autoridad puede condicionar, impedir o remover propaganda electoral de los lugares que previamente han sido autorizados por la autoridad electoral, el Tribunal Supremo Electoral.

			

			Dentro de las reglas generales también se define que ninguna autoridad puede impedir las manifestaciones o reuniones públicas dispuestas con fines de propaganda electoral, desde el momento en que inician las campañas hasta 36 horas antes del inicio de la votación.

			Distribución de tiempos en radio y televisión en proceso electoral

			La ley electoral en Guatemala establece que los recursos públicos para espacios y tiempos en los medios de comunicación social se deben distribuir de manera igualitaria. Para tal efecto, el Tribunal Supremo Electoral y las asociaciones políticas, en época de elecciones generales y de dipu-taciones al Parlamento Centroamericano, tienen la obligación de realizar lo siguiente:60

			a)	El Tribunal formulará un plan de distribución igualitaria de espacios y tiempos, diferenciando entre Presidencia, diputaciones y corporaciones municipales. En todo caso, en la distribución igualitaria de espacios y tiempos se debe cumplir con la distribución de tiempo en función del tipo de elección: tratándose de la Presidencia, se debe destinar 50 %; para diputaciones, 25 %, y para corporaciones municipales, el restante 25 %. Asimismo, se faculta a las candidaturas de diputaciones y corporaciones municipales para que puedan ceder, total o parcialmente, su espacio o tiempo en favor de la candidatura a la Presidencia; aunque, en sentido opuesto, no tienen derecho al 50 % que no usarían en caso de que no tengan candidatura por la Presidencia y Vicepresidencia de la República.

			b)	Las organizaciones políticas deben entregar su plan de medios al Tribunal Supremo Electoral, para que éste, dentro de los 30 días siguientes, presente a las personas fiscales nacionales, para su aprobación, un plan de distribución integrado.

			

			c)	Para los efectos de monitoreo y fiscalización por parte de la Inspección General y la Auditoría Electoral del uso de los espacios y tiempos asignados que la autoridad electoral está obligada a efectuar, el Tribunal suministrará a las personas fiscales de cada partido los certificados que correspondan.

			d)	Los espacios y tiempos planificados y asignados son los únicos que las organizaciones políticas y las coaliciones políticas pueden utilizar, por lo que el modelo de comunicación política en Guatemala prohíbe la contratación directa o indirecta o la donación de espacios y tiempos en cualquier medio de comunicación social que incrementen su presencia en la audiencia pública. La regulación también establece que cualquier infracción a dicha prohibición, sea por parte tanto de instituciones, por personas usuarias o proveedores de estos servicios, puede ser sancionada por el Tribunal Supremo Electoral.

			e)	La regulación también establece que la pauta del Tribunal Supremo Electoral, es decir, los promocionales o tiempos para los mensajes electorales, tienen prioridad sobre los espacios comerciales y, para ello, se utilizan criterios técnicos y objetivos en la determinación de espacios y tiempos en las franjas comerciales ordinarias. Algo que es importante es que los medios de comunicación social no pueden limitar en forma alguna las contrataciones conforme a la ley electoral.

			f)	Para adquirir los tiempos en los medios de comunicación que se asignan a los partidos políticos y las candidaturas, el Tribunal Supremo Electoral destina de su propio presupuesto, en el año electoral, una cantidad como parte del financiamiento público que promueva el acceso igualitario a los espacios y tiempos en los medios de comunicación social. El cálculo del monto a asignar es el equivalente a no menos de 0.25 % de los ingresos ordinarios del Estado.

			g)	Para efectos de la contratación, el Tribunal Supremo Electoral aplica una tarifa electoral para los espacios y tiempos en los medios de comunicación social.

			Para contratar servicios de medios existe la tarifa electoral, que es el valor que los medios de comunicación que posean una frecuencia por usufructo otorgado por el Estado o que requieran de una autorización gubernamental, percibirán del Tribunal Supremo Electoral por pago de la propaganda de los partidos políticos que se realice en el plazo establecido para la campaña electoral.

			

			El valor de la tarifa electoral será 20 % del valor que resulte del promedio de la tarifa comercial. El promedio se calculará de acuerdo con la modalidad del medio de comunicación social de que se trate, utilizando los precios que los medios de comunicación social hayan fijado en los últimos seis meses previos a la convocatoria de la campaña electoral.

			Prohibiciones al contratar o adquirir espacios en radio y televisión

			Dentro de las prohibiciones del modelo de comunicación política en Guatemala se encuentra la que tienen los partidos políticos y candidaturas a cargos de elección popular de que en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos y espacios en cualquier modalidad en los medios de comunicación social. Tampoco pueden contratar la dirigencia, personas afiliadas de un partido político ni cualquier persona ciudadana para promoción personal con fines electorales. Por supuesto, la violación a esta disposición se encuentra sancionada por el procedimiento legal correspondiente.61

			Asimismo, la prohibición establece que ninguna persona individual o jurídica, sea a título propio o por cuenta de terceros, puede contratar propaganda electoral en los diferentes medios de comunicación.

			Para la contratación por medio del Tribunal Supremo Electoral, los medios de comunicación social, durante las dos últimas semanas del mes de diciembre del año anterior al que se realice el proceso electoral, tienen que presentar su pliego tarifario, así como la disponibilidad dentro de sus diferentes franjas. La tarifa para las organizaciones políticas no podrá ser superior a la comercial.

			

			Tratándose de periodo no electoral, a requerimiento de las organizaciones políticas que tengan derecho a financiamiento público, el Tribunal Supremo Electoral contratará espacios con cargo al financiamiento público del partido respectivo, y los medios de comunicación no podrán limitar de forma alguna tal contratación.

			Regulación de la propaganda electoral y gubernamental

			Durante el proceso electoral se establecen ciertas prohibiciones relacionadas con el contenido de la propaganda que deben cuidar los partidos políticos y las candidaturas:62

				Hacer propaganda electoral pegando o pintando rótulos en paredes, señales, otros rótulos, puentes y monumentos, salvo que se trate de propiedad privada y se cuente con autorización de la persona propietaria.

				Usar vehículos de cualquier tipo con altoparlantes, para fines de propaganda, antes de las 07:00 y después de las 20:00 horas.

				Realizar propaganda electoral de cualquier clase el día de las elecciones generales y al Parlamento Centroamericano, y durante las 36 horas anteriores al mismo.

				Las encuestas electorales no pueden ser publicadas por ninguna entidad o empresa durante los 15 días previos al de las elecciones y durante los últimos 15 días antes de la segunda elección presidencial, si ésta tuviera lugar.

				Usar los recursos y bienes del Estado para propaganda electoral.

				El funcionariado público no puede dedicarse durante la jornada de trabajo a funciones o actividades de carácter político-electoral, así como emplear su autoridad o influencia a favor o en perjuicio de determinada candidatura u organización política.

			

				El Ejército y los cuerpos de seguridad del Estado o sus instituciones no pueden participar en actos de carácter político o de propaganda electoral.

				Ni el funcionariado público ni los o las contratistas del Estado pueden informar, dar a conocer o inaugurar públicamente obras realizadas en cumplimiento de sus funciones ni participar de cualquier forma en publicidad o propaganda de las actividades, gestión u obras realizadas.

				Hacer propaganda anónima. En toda publicación efectuada en los medios de comunicación social debe señalarse el nombre de la persona responsable. En el caso de las personas jurídicas, la propaganda debe ser respaldada con la firma de la persona representante legal.

				Limitar el uso gratuito para colocar propaganda en los postes, salvo la propaganda que se coloque de poste a poste, la cual está prohibida.

				Hacer propaganda electoral por interpósita persona, fundaciones, asociaciones o cualquier otra figura legal.

				Otorgar u ofrecer prebendas, regalos o cualquier otra retribución que implique clientelismo con fines electorales.

				Realizar actividades de propaganda anticipada.

				La utilización de los colores y tipografía que identifiquen a una organización política en las actividades, documentos, publicidad, medios electrónicos o cualquier publicación en las que se identifique o dé a conocer la ejecución de programas o actividades oficiales.

				Rotular instalaciones o vehículos oficiales con el nombre de cualquier persona funcionaria pública.

				Denominar obras, proyectos o cualquier actividad pública con el nombre de alguna persona funcionaria mientras no hayan transcurrido dos periodos de que dejó el ejercicio del cargo.

			

			Relevancia de la Unidad Especializada sobre Medios de Comunicación y Estudios de Opinión

			La Unidad Especializada Unidad Especializada sobre Medios de Comunicación y Estudios de Opinión es la encargada de coordinar, monitorear y fiscalizar las pautas o publicidad de tipo electoral en los medios de comunicación y cualquier otro medio digital transmitido por Internet. Además, se encarga de formular el plan de distribución igualitaria de recursos públicos, espacios y tiempos en los medios de comunicación entre las organizaciones políticas, y de velar por el cumplimiento de las publicaciones de estudios de opinión y encuestas.

			Para mejor comprensión del modelo de comunicación política en Guatemala, el reglamento de la Unidad Especializada define diversos conceptos que vale la pena destacar.

			Cuando se trata de la distribución igualitaria, se refiere a la asignación de los recursos públicos entre los partidos políticos de forma igualitaria conforme al artículo 220 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos.

			También define a la tarifa electoral como el valor que los medios de comunicación que posean frecuencia por usufructo otorgado por el Estado o que requieran de una autorización gubernamental percibirán del Tribunal Supremo Electoral por pago de la propaganda de los partidos políticos que se realice en el plazo establecido para la campaña electoral.

			Los medios de comunicación, para efectos de monitoreo, son prensa, radio, televisión, redes sociales y medios digitales a través de Internet. Por su parte, los medios de comunicación social son la radio y televisión que posean frecuencias por usufructo otorgado por el Estado, televisión vía cable que requieran autorización gubernamental para su funcionamiento, la prensa escrita y las revistas.

			También maneja el concepto de medios de comunicación alternativos, entre los que están las redes sociales, a las que define como plataformas de Internet que conectan a personas y les permiten interactuar entre ellas por medio de la generación de contenido, toda vez que estas plataformas, conforme a sus políticas, hayan concluido el proceso de autorización y permiten identificar a quien, desde el perfil de la organización política y previamente con registro en la Unidad Especializada, pague los anuncios.

			

			La Unidad Especializada también realiza monitoreo de medios, que se trata de la acción de observar, con diferentes métodos, técnicas y aparatos especiales, para realizar el seguimiento, la evaluación, certificación y el archivo de los medios de comunicación respecto a un tema, persona, organización o campaña, para verificar el cumplimiento o no de la norma, en la dependencia que corresponda.

			La publicidad pagada se entiende como cualquier tipo de publicación, anuncio o mensaje en redes sociales en la cual se contrate, adquiera, pague o medie cualquier transacción económica para difundir, promocionar o aumentar el alcance de una publicación.

			Y finalmente, el Plan de Distribución Integrado es resultado de un proceso: primero, la Unidad Especializada recibe la disponibilidad de las franjas comerciales de los medios de comunicación social inscritos. Con esa información, formula en el Plan de Distribución Igualitaria de Espacios y Tiempos, que pone a disposición de los partidos políticos para que elaboren su plan de medios con base en él. Los partidos, entonces, hacen su plan de medios, que regresan a la Unidad Especializada para que, finalmente, elabore con esa información el Plan de Distribución Integrado, que es presentado a las personas fiscales de los partidos políticos para su aprobación.

			Proceso de contratación y asignación de espacios en medios de comunicación

			Los medios de comunicación —todas aquellas personas individuales o jurídicas que presten servicio de comunicación que deseen transmitir propaganda electoral de las organizaciones políticas— tienen la obligación de inscribirse ante el Tribunal Supremo Electoral.

			Ya inscritas, podrán incluirse en la formulación del Plan de Distribución Igualitaria de Espacios y Tiempos para pautar propaganda electoral, siempre que cumplan con todos los requisitos establecidos en la Ley Electoral y de Partidos Políticos y diversa normativa referente a la materia.

			Una vez que los medios de comunicación han sido inscritos en el Registro del Tribunal Supremo Electoral, deberán presentar su tarifario y la disponibilidad de espacios dentro de sus diferentes franjas, a más tardar las últimas dos semanas del mes de diciembre del año anterior al del proceso electoral.

			

			Transcurrido dicho proceso, el Tribunal Supremo Electoral, en época electoral, hace del conocimiento a las organizaciones políticas las especificaciones técnicas que deberán tener los materiales a ser pautados. Éstas, a su vez, deben realizar su plan de medios con base en ellas.

			Una vez que se ha definido también la lista de candidaturas a las distintas elecciones, se asigna el presupuesto para medios de comunicación, estableciendo un techo presupuestario como insumo para la elaboración de su plan de medios.

			En el plan de medios, las organizaciones políticas individualizarán los medios de comunicación que se hayan inscrito, y precisarán los tiempos y espacios que pretenden obtener dentro de las franjas comerciales de conformidad con la disponibilidad establecida en el Plan de Distribución Igualitaria de Espacios y Tiempos previamente formulado.

			Las organizaciones políticas que no presenten su plan de medios dentro del plazo previsto no se incluirán en el Plan de Distribución Integrado correspondiente. En el caso de la formalización de una coalición, se establecerá en el convenio respectivo el plan de medios que prevalecerá a nivel general, lo cual no significará la suma de tiempos, espacios, ni recursos financieros, destinados para cada uno de ellos.

			Posteriormente, el Tribunal Supremo Electoral, después del vencimiento del plazo de entrega del plan de medios por parte de las organizaciones políticas, presentará, dentro de los 30 días siguientes, ante las personas fiscales nacionales, el Plan de Medios Integrado para su aprobación. En caso de discrepancia, el Tribunal Supremo Electoral determinará su aprobación definitiva.

			Las organizaciones políticas deberán entregar a los medios de comunicación los materiales que pautarán, según las especificaciones técnicas previamente definidas, con el tiempo de anticipación y en la forma requerida por cada medio, remitiendo copia electrónica a la Unidad Especializada.

			Asimismo, deben entregar antes del inicio de la propaganda electoral un material genérico diferenciando entre Presidencia, corporaciones municipales y diputaciones —que cumpla con las especificaciones técnicas—, que será utilizado en caso de que no envíen a tiempo el material a pautar o éste no cumpla las especificaciones, con el fin de pautar en los tiempos y espacios según el Plan de Distribución Integrado.

			

			En caso de que los materiales incumplan las especificaciones técnicas requeridas por los medios de comunicación o su duración exceda el tiempo correspondiente, éstos, por medio de su enlace, serán responsables de informarlo a la organización política, y ésta será responsable de la entrega a tiempo del material corregido o se pautará el material genérico que corresponda a la candidatura.

			En época electoral, corresponde con exclusividad al Tribunal Supremo Electoral toda disposición aplicable a la propaganda electoral, por lo que contratará, de forma directa y exenta de los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, a los medios de comunicación que difundan la propaganda electoral de los partidos políticos prevista en el Plan de Distribución Integrado.

			La contratación de medios de comunicación social se realiza en etapas de coordinación y de formalización. La etapa de coordinación comprende:

			a) inscripción de medios de comunicación social;

			b) requerimiento de tarifarios y disponibilidad de franjas, y

			c) admisión del expediente para formalización del contrato.

			La etapa de formalización comprende la firma del instrumento legal que disponga el Tribunal Supremo Electoral.

			Para efectos de los pagos, se realizarán sólo sobre los tiempos y espacios efectivamente utilizados por las organizaciones políticas, previa constancia o certificado de transmisión correspondiente que acredite la prestación del servicio, bajo la estricta responsabilidad de los medios de comunicación.

			El pago podrá ser total o parcial, dependiendo de las condiciones contractuales y debe realizarse dentro del presupuesto del año en que se transmita la propaganda electoral. La tarifa electoral no aplica a la prensa escrita o las revistas.

			En el caso de la contratación de medios de comunicación alternativos, las organizaciones políticas, dentro del techo presupuestado definido, podrán contratarlos directamente, con el fin de asegurar la igualdad de oportunidades en la contienda política y la neutralidad de los medios de comunicación. 

			

			Respecto a las redes sociales, las organizaciones políticas deberán inscribir en la Unidad Especializada una única página verificada por la red social que haya registrado el descargo de responsabilidad oportunamente, en la forma y tiempo que ésta lo requiera. Exclusivamente, podrán hacer publicaciones pagadas desde la cuenta verificada, remitiendo los reportes a la Unidad Especializada de Control y Fiscalización de las Finanzas de los Partidos Políticos, observando las obligaciones para reportar los gastos a donde corresponda: con gastos debidamente documentados y reportados en los informes financieros.

			Monitoreo y fiscalización de los espacios y tiempos en los medios

			Dentro de las funciones de la Unidad Especializada se encuentra informar de los espacios y tiempos asignados en los medios de comunicación a la Inspección General, la Auditoría Electoral y la Unidad Especializada de Control y Fiscalización de las Finanzas de los partidos políticos.

			En este sentido, la Unidad Especializada monitoreará los tiempos y espacios asignados en el Plan de Distribución Integrado; para el efecto, el Tribunal Supremo Electoral, en su caso, puede contratar entidades externas especializadas para coadyuvar con esta función.

			Es relevante señalar que las detecciones de contenido electoral que, se presuma, pudiera infringir la Ley Electoral y de Partidos Políticos y reglamentos se trasladarán a las dependencias respectivas para lo que corresponda.

			Para garantizar el cumplimiento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos en materia de medios, la Unidad Especializada debe mantener un estricto monitoreo coordinando cualquier acción con la Dirección General del Registro de Ciudadanos, las delegaciones departamentales y subdelegaciones municipales, la Inspección General y la Auditoría Electoral del Tribunal Supremo Electoral. Además, podrá pedir información constantemente a los medios de comunicación mediante certificados de transmisión de lo que estén publicando en relación con la publicidad y la propaganda política. Si los medios de comunicación no cumplen con los requerimientos del Tribunal Supremo Electoral, no serán contratados para transmitir publicidad o propaganda electoral.

			

			La Unidad Especializada también realizará el monitoreo de los medios de comunicación en época no electoral y durante el proceso electoral, con el propósito de detectar las pautas o publicaciones de tipo electoral que puedan transgredir la Ley Electoral y de Partidos Políticos y los reglamentos que regulen la materia. En caso de una posible infracción, remitirá un informe técnico a la Inspección General del Tribunal Supremo Electoral para lo que proceda.

			

			Modelo de comunicación política en Costa Rica

			En Costa Rica, las regulaciones a la propaganda electoral las encontramos, principalmente, en el Código Electoral. Además, el Tribunal Supremo de Elecciones ha dictado disposiciones complementarias de carácter reglamentario para desarrollar y hacer operativo el contenido de tal ley.

			A manera de síntesis, podemos señalar que las personas físicas y los partidos políticos tienen autorización para difundir propaganda electoral. Sin embargo, está prohibido para las personas extranjeras y para las personas jurídicas. En el caso de las últimas, sería considerado como donación en especie ilegal.

			En general, existen pocas limitaciones en relación con los medios a través de los cuales está prohibido difundir propaganda. La única limitación clara es respecto de la colocación de propaganda en bienes y edificios públicos o el mobiliario urbano. Es importante tener en cuenta que, por su naturaleza, hay algunos medios para difundir propaganda que no están sujetos a la restricción temporal dispuesta en la ley, tal es el caso del perifoneo o el volanteo, por ejemplo. En circunstancias calificadísimas, el Tribunal Supremo de Elecciones podría ordenar el retiro de la propaganda electoral por su contenido; sin embargo, no ha habido aún un precedente en este sentido.

			Ahora bien, los gastos en que incurren los partidos políticos para sufragar la difusión de la propaganda electoral pueden ser reembolsados con la contribución estatal, pero para ello deben satisfacer un conjunto de requisitos, como haber sido difundida sin transgredir los límites temporales, materiales ni espaciales que dispone el ordenamiento jurídico.

			

			La difusión de propaganda en contra de esos límites, por un lado, acarrea que los gastos no puedan ser reembolsados con la contribución estatal y, por otro, puede aparejar la imposición de sanciones de carácter económico en contra de las personas encargadas de los medios de comunicación que la publiquen ilegalmente y de quienes contraten su difusión.

			Por último, el Gobierno de la República tiene la prohibición absoluta de difundir pautas publicitarias pagadas acerca de su obra durante el periodo de campaña. Por ello, desde el día de la convocatoria de elecciones y hasta el propio día en que éstas se celebren, las instituciones del Poder Ejecutivo, de la administración descentralizada y las empresas del Estado, las alcaldías y los concejos municipales tienen prohibición absoluta para publicitar la obra pública realizada o la gestión gubernamental. Sin embargo, el Tribunal Supremo de Elecciones ha aclarado que esa prohibición sólo rige para las elecciones nacionales, por lo que no es aplicable a los comicios municipales, pues así lo dispuso el Poder Legislativo al emitir el Código Electoral.

			Marco constitucional del modelo de comunicación política de Costa Rica

			El marco constitucional de Costa Rica señala que la libertad de expresión constituye un pilar indispensable para el ejercicio pleno de otros derechos fundamentales. Este derecho, que se encuentra consagrado en el artículo 28 de la Constitución costarricense, le permite a la ciudadanía, de manera individual o de forma colectiva (como por medio de partidos políticos debidamente inscritos), expresar libremente sus pensamientos, ideas, posiciones, opiniones, juicios de valor, datos o información respecto de todo tipo de temas, incluidos los de naturaleza electoral. Para su ejercicio se podrá utilizar cualquier medio y sin limitaciones, salvo las establecidas en la propia Constitución.63

			

			También la Constitución determina la importancia de la libertad de asociación con fines políticos, al establecer que toda persona ciudadana costarricense tiene el derecho de reunirse para discutir asuntos de orden político y examinar la conducta pública del funcionariado del Estado. Ahora bien, para intervenir en los asuntos de la política nacional, también tiene el derecho de agruparse en partidos políticos.

			En tal contexto, estas agrupaciones voluntarias de ciudadanía, cuyo fin primordial es acceder al poder, tienen un papel importantísimo en la vida democrática, pues son el vehículo a través del cual se hace posible la renovación periódica de las autoridades gubernativas municipales y nacionales. Así, la libertad de asociación ejercida por medio de los partidos políticos es una de las maneras que tiene la ciudadanía para formar parte de las decisiones gubernamentales.

			Otro aspecto fundamental del marco constitucional de Costa Rica en materia electoral es la exigencia al Estado de la más absoluta imparcialidad frente a las distintas opciones partidarias. Una de las formas de hacer efectivo ese principio es la obligación que tiene todo el funcionariado de comportarse de acuerdo con tal neutralidad política, la cual les impide intervenir en asuntos políticos en la jornada laboral o inclusive fuera de ella, según el cargo que ostenten.

			Cabe indicar que esta neutralidad e imparcialidad gubernamental fue concebida como una herramienta esencial para la realización de comicios equitativos y que expresen, con absoluta libertad y sin interferencias indebidas, la voluntad popular de la ciudadanía. Asimismo, busca limitar el actuar del funcionariado y, además, la publicidad estatal durante el proceso electoral, sin hacer ninguna distinción en cuanto al tipo de entidad de gobierno, llámese Poder Ejecutivo, administración descentralizada o empresas del Estado.64

			Por otra parte, la Constitución establece el derecho a realizar propaganda electoral como una derivación de la libertad de expresión; sin embargo, no con su sentido absoluto, sino con posibilidad de limitarla mediante una ley en sentido formal y material cuando existan motivos de orden público que así lo exijan. Así, la propia Constitución se encarga de poner un límite en cuanto a su contenido, dado que prohíbe la propaganda que invoque motivos de religión o se valga de las creencias religiosas.

			

			Financiamiento de los partidos políticos

			En el ejercicio de la libertad de expresión, en cualquier momento se puede divulgar propaganda electoral. Ahora bien, el financiamiento de esa propaganda debe ser costeado por las personas interesadas, es decir, por los propios partidos políticos, teniendo en consideración que, en cualquier caso, los gastos en que incurran para pagar por esa propaganda pueden ser reembolsados con la contribución del Estado, pues así lo permite el marco constitucional y legal en materia electoral.

			Existen dos regímenes distintos para tal efecto: el constitucional, diseñado para reembolsar los gastos de los partidos políticos que intervienen en la campaña electoral nacional, en la que se escogen la Presidencia, las dos vicepresidencias de la República y las diputaciones a la Asamblea Legislativa; y el régimen complementario, destinado a reembolsar los gastos en que los partidos incurren por su participación en las elecciones municipales, y está regulado por los artículos 99 al 102 del Código Electoral.

			En cualquier caso, sólo resultan reembolsables los gastos en propaganda en que incurran los partidos políticos desde la convocatoria a elecciones y hasta el propio día de la elección. Además, sólo se reconocen los gastos cuando pautan en los medios de comunicación que previamente se hayan inscrito ante el Tribunal Supremo de Elecciones, en el entendido de que éstos se encuentran obligados a dar un trato igualitario a todos los partidos políticos. Asimismo, cualquier gasto en propaganda que un partido político pretenda que le sea reembolsado debe satisfacer un conjunto de requisitos:

				Que el partido supere el umbral constitucional (4 % de los sufragios válidos para la elección presidencial o de diputaciones a nivel nacional o provincial, o ganar, por lo menos, una diputación).

				Que el partido defina estatutariamente los montos destinados a gastos permanentes de capacitación y organización política.

			

				Que el partido supere el umbral dispuesto legalmente (4 % tanto en la elección de alcaldías como de regidurías en el cantón respectivo, o ganar, al menos, una regiduría).

			La regulación electoral en Costa Rica se establece en el Código Electoral, que, en particular, define los montos de financiamiento público que permiten cubrir los gastos de los partidos políticos. Así, el Estado contribuirá con 0.03 % del producto interno bruto para cubrir los gastos en que incurran los partidos políticos con derecho a ello por su participación en los procesos electorales de carácter municipal.65

			Dentro de los gastos que se pueden justificar se encuentran los generados por la participación en el proceso electoral a partir de la convocatoria y hasta 45 días naturales después de celebrada la elección, así como el financiamiento en caso de efectuarse una segunda ronda electoral para los partidos que en ella participen, hasta 45 días naturales después de realizada.

			También están los gastos destinados a las actividades permanentes de capacitación, divulgación y de organización política. Los relacionados con la organización política comprenden todo gasto administrativo para fomentar, fortalecer y preparar a los partidos políticos para su participación de modo permanente en los procesos políticos y electorales. Los gastos de capacitación incluyen todas las actividades que les permiten a los partidos políticos realizar la formación política, técnica o ideológico-programática de las personas, así como la logística y los insumos necesarios para llevarla a cabo. Los gastos de divulgación comprenden las actividades por medio de las cuales los partidos políticos comunican su ideología, propuestas, participación democrática, cultura política, procesos internos de participación y acontecer nacional. Incluyen los gastos que se generen por diseñar, producir y difundir todo tipo de material que sirva como herramienta de comunicación, así como los de censos, empadronamientos, investigación y estudios de opinión.66

			Están también los gastos relacionados con el proceso electoral, que son aquellos vinculados al proceso electoral, que pueden ser justificados por los partidos políticos para obtener la contribución estatal, y serán los destinados a las actividades siguientes:67

				La propaganda, entendida como la acción de los partidos políticos para preparar y difundir sus ideas, opiniones, programas de gobierno y biografías de sus candidaturas a puestos de elección popular por los medios que estimen convenientes.

				La producción y la distribución de cualquier signo externo que el partido utilice en sus actividades.

				Las manifestaciones, los desfiles u otras actividades en vías públicas, plazas, parques u otros sitios públicos.

				Las actividades de carácter público en sitios privados.

				Todo gasto operativo, técnico, funcional y administrativo dirigido a la preparación y ejecución de las actividades necesarias para la participación en el proceso electoral.

			Para recibir el financiamiento, los gastos relacionados con las actividades permanentes se realizan de forma única y se realizarán pagos trimestrales para los gastos relacionados con el proceso electoral.

			También se realizan pagos anticipados o adelantos al financiamiento. Del monto total que se determine como contribución estatal, los partidos políticos podrán recibir, en forma anticipada y previa rendición de las garantías líquidas suficientes, hasta 15 %. La distribución del anticipo se hará en partes iguales para cada partido político, de la manera siguiente:

				A los partidos políticos inscritos a escala nacional que hayan presentado candidaturas para presidente, vicepresidentes de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa, se les distribuirá en sumas iguales, previa rendición de las garantías líquidas suficientes, 80 % del monto establecido.

			

				Previa rendición de las garantías líquidas suficientes, 20 % del monto total del financiamiento anticipado será distribuido en sumas iguales entre todos los partidos únicamente a escala provincial con candidaturas presentadas a diputaciones a la Asamblea Legislativa.

			Regulación de la propaganda política electoral

			La propaganda electoral es una manifestación del derecho fundamental que tiene toda persona costarricense de expresar libremente sus opiniones políticas. En el artículo 136 del Código Electoral se establecen las reglas o límites (temporales, materiales y espaciales) que deben observarse en la difusión de la propaganda electoral, y en los artículos 286, 289 y 291 del mismo código se regulan las sanciones económicas que podrían imponerse a las personas responsables de incumplir con esas reglas.

			En Costa Rica, desde 1953, con la promulgación del Código Electoral que se mantuvo vigente hasta 2009, se establecieron algunas reglas sobre la propaganda electoral que realizaban los partidos políticos, las cuales estaban referidas a la que se difundía por la radio (medio de comunicación más importante por aquellos años, dado que la prensa escrita no era utilizada para esos fines).

			La aparición de otros medios de comunicación y el desarrollo de nuevas tecnologías —que fueron alcanzando una mayor penetración en la población— motivaron al Legislativo a reformar esa normativa para incorporar en el espectro regulatorio a la televisión, la prensa escrita y, a partir del Código Electoral de 2009, empleando un concepto más amplio, a “cualquier medio”, incluyendo, de esta forma, a los digitales.

			El Código Electoral, en sus artículos 136 al 142, regula los aspectos esenciales relacionados con la propaganda electoral que se difunda en medios de comunicación y la que se realice en lugares públicos; y en los artículos 286, 289, 291 y 302 establece las sanciones para quienes infrinjan esas disposiciones.

			

			De acuerdo con el artículo 136 del Código Electoral de Costa Rica, existe libertad para difundir propaganda, así, los partidos políticos tienen derecho a difundir, desde el día de la convocatoria a elecciones y hasta tres días antes del día de las elecciones, toda clase de propaganda política y electoral en medios de comunicación colectiva.

			Se trata de que en cualquier momento podrán dar información política, difundir comunicados, realizar reuniones, actividades en sitios y recintos privados, sin necesidad de autorización alguna.

			Lo que sí se encuentra prohibido es la propaganda en la cual, valiéndose de las creencias religiosas del pueblo o invocando motivos de religión, se incite a la ciudadanía en general o a cada persona particular a que se adhiera o se separe de partidos o candidaturas determinadas.

			Asimismo, se prohíbe toda propaganda en contra de los derechos políticos de las mujeres y toda apología del odio basado en el género o sexo, que constituya incitaciones a la violencia contra las mujeres en la vida política, o cualquier otra acción ilegal similar contra las mujeres o grupo de mujeres que participan en la vida política, o por motivos de sexo o género.

			También se prohíbe lanzar o colocar propaganda electoral en las vías o los lugares públicos, así como en el mobiliario urbano.

			Un aspecto relevante es que todo partido político se debe abstener de difundir propaganda política en medios de comunicación colectiva del 16 de diciembre al 1 de enero inmediatamente anteriores al día de las elecciones. Durante este periodo, únicamente las candidaturas a la Presidencia de la República podrán divulgar tres mensajes navideños. Tampoco podrá hacerse en los tres días inmediatos anteriores ni el día de las elecciones.

			Respecto a los medios autorizados para difundir propaganda electoral, el Código Electoral, en el citado artículo 136, establece que se puede difundir propaganda electoral en medios de comunicación colectiva, y amplía ese espectro al indicar que las personas precandidatas podrán difundir sus ideas o pensamientos por los medios de comunicación que consideren pertinentes.

			De estas disposiciones se concluye que está permitida la difusión en televisión, radio, prensa escrita, revistas, medios digitales y en plataformas como Facebook, YouTube, Instagram o X por mencionar algunas.

			

			El actual Código Electoral eliminó las restricciones que existían en la anterior ley en cuanto a tiempo y espacio para difusión de propaganda en prensa escrita, radio y televisión, por lo que deja esa decisión a los partidos políticos, y exige a los medios de comunicación igualdad de trato.

			Ahora bien, debido a la aparición de los medios y plataformas digitales en la Internet, fue necesario que el Tribunal Supremo de Elecciones aclarara cómo distinguir qué información de la que se publicaba en tales medios se consideraba propaganda, y estableció que ésta se caracterizaría por la necesaria presencia de dos elementos: la intención y el mecanismo utilizado.

			El primero refiere a que el contenido de la información (discurso propagandístico) busca crear, transformar o confirmar opiniones con el propósito de incidir en el pensamiento político de la persona (influir en su decisión). El segundo está relacionado con el medio escogido, el cual debe ser apto para que esa información llegue al electorado por medio de un mecanismo de intromisión deliberado del mensaje; es decir, el mensaje llega a la persona receptora sin que lo haya solicitado y de forma indeseada.68

			A partir de las precisiones del Tribunal, se debe concluir que no toda la información que es difundida en Internet —por los partidos políticos, sus precandidaturas y, en general, por cualquier persona— puede considerarse propagada electoral; ello, como se indicó, dependerá de que el medio utilizado para difundirla tenga la intención de incidir en el comportamiento electoral de la ciudadanía mediante la imposición de mensajes no deseados o procurados por ella.

			Por esta razón, no se considera propaganda electoral aquella disponible en las páginas, sitios web, perfiles de Facebook, cuentas de X o Instagram de los partidos políticos o de sus candidaturas ni los videos alojados en YouTube, entre otros. En otras palabras, toda información alojada en la red que requiera una búsqueda del electorado no se considera propaganda electoral, porque desaparece el elemento de “indeseada” que la caracteriza, y su búsqueda o acceso recae en el interés de la persona.

			

			No cabe duda de que el interés de las agrupaciones políticas para lograr la atención del electorado y convencerlo de su propuesta ha hecho que busquen y utilicen prácticamente todos los medios y formas que conocemos para difundir propaganda electoral; por ello, también están autorizadas para hacerlo en las salas de cine. Se trata de otro de los medios a los que pueden acudir para intentar capturar las preferencias de las personas votantes.

			Dos de los pilares sobre los cuales se asienta el sistema democrático en Costa Rica son las libertades de expresión y de prensa. Por ello, el Tribunal Supremo de Elecciones ha sido claro en establecer que en el ordenamiento jurídico nacional no rige la censura previa en la propaganda electoral. De este modo, por ejemplo, los medios de comunicación no pueden ser restringidos arbitrariamente en la labor que desempeñan, dado que a ellos les asiste el derecho a un amplio ejercicio de las libertades de que disponen para el desarrollo de su actividad informativa y la expresión de sus líneas editoriales.

			En este sentido, vale indicar que la competencia otorgada al Tribunal en el artículo 12, inciso j, del Código Electoral de “velar por el debido cumplimiento de la normativa referente a la propaganda electoral” no puede entenderse como una autorización para que ejerza un control sobre el contenido de la propaganda de los partidos políticos en campaña electoral, al punto de suspenderla o modificarla.

			No obstante, el Tribunal sí está habilitado para realizar el control frente a las limitaciones y prohibiciones expresamente señaladas en la ley o en los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos vigentes en el ordenamiento costarricense. Un ejemplo de esto es la fiscalización en relación con los periodos de veda previstos en el artículo 136 del Código Electoral, en cuanto al cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios dispuestos para el reconocimiento de ese gasto con cargo a la contribución estatal. 

			A partir de lo anterior, las acciones que se pueden tomar contra quien emita propaganda electoral que pudiera considerarse ofensiva, injuriosa, calumniosa o difamatoria, parten de establecer las responsabilidades que pudieran derivarse de la publicación y su divulgación; asimismo, la persona que se sienta afectada por la difusión de tal propaganda electoral (es decir, aquella que resulte injuriosa o que de alguna manera lesione los derechos morales de las personas) está en el derecho de acudir a los mecanismos jurisdiccionales que se establecen y presentar la denuncia correspondiente. De esa forma, las personas afectadas podrán encontrar la reparación del daño causado por la publicación ofensiva.

			

			Entrevistas de candidaturas

			La jurisprudencia electoral ha aclarado que las entrevistas que den los candidatos y las candidatas, incluso durante los periodos de veda electoral, no se consideran propaganda y no están prohibidas; por el contrario, se trata de un ejercicio periodístico que está protegido por las libertades de prensa y de expresión.69

			Obligación de los medios de comunicación de inscribirse ante el Tribunal Supremo de Elecciones para difundir propaganda electoral

			No obstante que existe absoluta libertad para que los partidos políticos puedan difundir propaganda electoral, los medios de comunicación que pretendan realizar esa labor deben encontrarse previamente inscritos ante el Tribunal Supremo de Elecciones, conforme las reglas previstas en el artículo 139 del Código Electoral, esto en tanto se pretenda el reembolso con el aporte estatal del monto pagado por ese concepto. 

			Periodo de campaña electoral

			Como sucede en la mayoría de los países de América Latina y del mundo, la campaña electoral está limitada a un periodo específico. En Costa Rica, dicho periodo va desde el día de la convocatoria a elecciones hasta el día en que éstas se celebren. De esta manera, a pesar de que los partidos políticos están en absoluta libertad de difundir propaganda electoral en cualquier tiempo, sólo la que se realice en ese lapso y que cumpla con las demás regulaciones (que la empresa se encuentre debidamente inscrita) podrá ser reconocida como gasto justificable con la contribución estatal.

			

			Límites a la propaganda político-electoral

			En general, debe tenerse en consideración que existe libertad para difundir propaganda, pues se entiende que ésta deriva del ejercicio de la libertad de expresión. Sin embargo, se encuentran previstas algunas limitaciones para su difusión. Podemos agrupar estas restricciones en tres grandes clasificaciones: 

			1.	Restricciones temporales. Son de carácter formal, particularmente vinculadas al momento en que la propaganda puede ser publicitada.

			2.	Restricciones materiales. Las que se encuentran vinculadas con el contenido de la propaganda.

			3.	Restricciones espaciales. Existe una prohibición absoluta para utilizar el mobiliario urbano o los edificios públicos para difundir propaganda electoral.

			En cualquiera de esos supuestos, como propaganda difundida extemporáneamente, que resulte contraria a las limitaciones materiales o que vulnere las limitaciones espaciales, los gastos en que incurran los partidos no podrán ser reembolsados con la contribución del Estado y las personas responsables se exponen a sanciones de carácter económico.

			Restricciones temporales

			Antes de abordar las limitaciones temporales para difundir propaganda, es importante reseñar dos conceptos clave que definen los momentos durante los cuales los partidos políticos tienen prohibido difundir ese tipo de mensajes publicitarios en medios de comunicación colectiva, éstos son: a) la tregua navideña, y b) la veda electoral. La tregua navideña corresponde al periodo que va del 16 de diciembre al 1 de enero previos a las elecciones. La veda electoral es el periodo de los tres días previos y el propio día de las elecciones.

			En principio, la propaganda electoral puede publicarse en cualquier tiempo. Sin embargo, para obtener el reembolso del Estado debe pautarse desde el día de la convocatoria a elecciones y hasta el propio día en que éstas se celebren. 

			

			Tratándose de aquella que quiera pautarse en medios de comunicación colectiva, hay limitaciones temporales concretas para su difusión. Así, no es posible pautarla desde el 16 de diciembre del año previo y hasta el 1 de enero del año de la elección, con la excepción de la difusión del mensaje navideño (importa señalar que se permite la difusión de hasta tres mensajes: uno en radio, uno en televisión y uno en prensa escrita), y éste sólo puede ser dirigido por la persona candidata a la Presidencia de la República.

			De acuerdo con el artículo 2 del Reglamento para la difusión de los mensajes navideños de las candidaturas a la Presidencia de la República, se entiende como medios de comunicación colectiva a la televisión, la radio y los medios de prensa escrita debidamente inscritos ante el Tribunal Supremo de Elecciones, en los cuales pueden pautarse los mensajes navideños.

			El artículo 3 del mismo reglamento indica que las candidaturas a la Presidencia de la República podrán difundir, durante el periodo de veda navideña, únicamente tres mensajes; éstos se pautarán, por una única vez, en cualesquiera medios de comunicación colectiva que se señalan. 

			Restricciones materiales

			En cuanto al contenido de la propaganda electoral, en términos generales, el Tribunal Supremo de Elecciones ha dispuesto que no efectúa un control sobre él. Sin embargo, es imprescindible tomar en cuenta que la Constitución, en su artículo 28, prohíbe la difusión de aquella propaganda que invoque motivos religiosos. En este sentido, los gastos en los que incurre un partido político al difundir esa clase de propaganda no son reembolsables con la contribución estatal y, además, esa conducta puede generar la imposición de multas.

			También el Tribunal Supremo de Elecciones ha señalado que no se debe permitir la difusión de propaganda en favor de la guerra ni que haga apología del odio nacional, racial o religioso, que incite a la violencia o acciones ilegales similares contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

			En este sentido, el Tribunal ha reconocido que las oficinas gubernamentales pueden retirar la publicidad de esa naturaleza en el ejercicio de las potestades que el ordenamiento le confiere para controlar la propaganda que afecte la dignidad humana o la salud, la moral o el orden públicos.

			

			Restricciones espaciales

			Por último, existe una prohibición absoluta en el artículo 136 del Código Electoral que impide lanzar o colocar propaganda electoral en las vías o los lugares públicos, así como en el mobiliario urbano.

			Encuestas y sondeos de opinión

			Los institutos, las universidades, cualquier ente público o privado y las empresas dedicadas a elaborar encuestas y sondeos de opinión de carácter político-electoral deberán registrarse ante el Tribunal Supremo de Elecciones dentro de los 15 días posteriores a la convocatoria de elecciones, identificando a la empresa y a las personas profesionales responsables, así como los demás requisitos que determine el Tribunal.

			En este caso, sólo estarán autorizadas para prestar servicios de propaganda electoral las empresas inscritas por sus representantes para este fin en el Tribunal. Una vez inscritas, estarán obligadas a prestar sus servicios de acuerdo con las siguientes disposiciones:

				En la solicitud de inscripción y dentro del asiento correspondiente al Tribunal, deberán indicarse las tarifas de servicios, la razón social, las calidades de quien gestione a nombre del medio y el lugar para oír notificaciones.

				Las empresas y los medios de comunicación inscritos deberán garantizar igualdad de condiciones y de trato a todos los partidos políticos que participen en la justa electoral.

				Los institutos, las universidades, cualquier ente público o privado y las empresas dedicadas a elaborar encuestas y sondeos de opinión de carácter político-electoral inscritas deben mantener en custodia y a disposición del Tribunal los documentos que respalden las encuestas y los sondeos publicados durante el periodo de campaña electoral, desde el día de su publicación hasta el día siguiente a la declaratoria oficial del resultado de las elecciones para diputaciones o alcaldías, según corresponda.

			

				El Tribunal publicará en un medio de comunicación escrita y de circulación nacional los nombres de las empresas, las universidades, los institutos y cualquier ente, público o privado, que se encuentre autorizado e inscrito para realizar encuestas y sondeos de carácter político-electoral.

				Se prohíbe la difusión o publicación, parcial o total, por cualquier medio, de sondeos de opinión y encuestas relativas a procesos electorales durante los tres días inmediatos anteriores al de las elecciones y el propio día, y los elaborados por empresas no registradas durante el periodo de la campaña electoral.

			Prohibición de propaganda gubernamental

			En el caso de encuestas y sondeos de opinión, se prohíbe a las instituciones del Poder Ejecutivo, de la administración descentralizada y de las empresas del Estado, a las alcaldías y los concejos municipales, difundir, mediante cualquier medio de comunicación, información publicitaria relativa a la obra pública realizada, a partir del día siguiente de la convocatoria a elecciones nacionales y hasta el propio día de las elecciones. 

			Quedan a salvo de esta prohibición las informaciones de carácter técnico o científico que resulten indispensables e impostergables, por referirse a aspectos relacionados con la prestación de servicios públicos esenciales o por emergencias nacionales.70

			En general, desde el momento en que se convocan las elecciones y hasta el día cuando suceden, las instituciones del Poder Ejecutivo, la administración descentralizada y las empresas del Estado, las alcaldías y los concejos municipales tienen una prohibición absoluta para difundir, mediante cualquier medio de comunicación, información publicitaria relativa a la obra pública realizada o la gestión gubernamental. Esta veda, dispuesta en el artículo 142 del Código Electoral, encuentra su sustento en el numeral 95.3 constitucional, que exige garantías efectivas de libertad, orden, pureza e imparcialidad por parte de las autoridades gubernativas.

			

			Otros aspectos regidos por el numeral 142 son:

				que la disposición legal de pauta publicitaria impide la divulgación de publicidad sobre obras y proyectos del gobierno de turno (gestión pasada, presente y futura);

				que resulta impropia la difusión de mensajes publicitarios que enfaticen la capacidad de acción de las instituciones indicadas, así como mejoras, innovaciones, virtudes o ventajas cualitativas o cuantitativas en la prestación de los servicios que procuran;

				que tampoco es admisible publicitar la discusión de planes o asuntos de interés nacional que, de manera explícita o implícita, favorezcan una visión de continuidad en la acción gubernamental;

				que, en atención a los principios de continuidad y eficiencia que orientan la prestación del servicio público, no están incluidas en la prohibición las campañas de prevención ni los mensajes que resulten necesarios para garantizar el cumplimiento de los citados principios;

				que tampoco está prohibida, por su naturaleza, la publicidad vinculada a la oferta de servicios educativos de las universidades estatales, del Instituto Nacional de Aprendizaje, del Ministerio de Educación Pública y de los bancos estatales;

				que las instituciones que tienen entre sus funciones la promoción de la participación de la población en los procesos electorales, en particular de grupos discriminados o en condición de vulnerabilidad, están habilitadas para apoyar con pautas publicitarias los programas que promuevan la deliberación informada de la población en los medios de comunicación.

			A pesar de lo dicho, el Tribunal Supremo de Elecciones ha insistido en que la prohibición se limita a la difusión de pauta publicitaria pagada, de manera tal que todas aquellas publicaciones en las que no medie erogación por parte de las instituciones, por ejemplo, las que se hacen en redes sociales o en páginas de Internet, no están cubiertas por la veda, por lo que los órganos y entes públicos pueden seguirlas difundiendo durante la época electoral.

			

			Ahora bien, en el caso de Internet, se ha precisado que no toda la información transmitida en ella puede considerarse “publicitaria” a efectos de la prohibición, ya que, por su naturaleza, ésta se produce cuando media una erogación económica a favor de quien la difunde y, además, porque va dirigida a la persona receptora mediante la imposición de un mensaje no procurado o deseado por ella (instantáneo o espontáneo).

			Por ello, la información que se encuentra a disposición del explorador de Internet pero que requiere para su acceso una búsqueda activa, voluntaria de quien la recibe y librada a su arbitrio (como la de Facebook, YouTube, X o páginas web), no configura como publicidad prohibida, y se considera como una actividad meramente informativa enmarcada en el ámbito de la libertad de expresión, siempre y cuando no medie la contratación y el pago de espacios publicitarios típicos de las redes sociales, como los denominados banners.71

			Es decir, las publicaciones en las que no medie pago pueden difundirse en la época electoral. No obstante, los banners o cualquier otra publicación efectuada por el Gobierno donde deba cancelarse algún monto por concepto de publicidad deben detenerse en el momento en que el Tribunal Supremo de Elecciones convoca a la elección y hasta el día en que ésta se celebre.

			Reglas de la difusión de obra pública del Gobierno en las campañas electorales a nivel municipal

			En este punto, importa resaltar que el Tribunal Supremo de Elecciones ha dejado claro que la limitación contenida en el artículo 142 del Código Electoral sólo rige para las elecciones nacionales, es decir, para las elecciones para la Presidencia y Vicepresidencia de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa. De esta forma, durante las elecciones municipales no existe prohibición alguna para que las instituciones difundan, a través de publicidad pagada, los resultados de su gestión. Sobre el particular, el Tribunal expuso:

			

			VI.- Inaplicabilidad de la restricción contemplada en el artículo 142 del Código Electoral al proceso electoral municipal: Entendido el trato diferenciado que el legislador establece, expresamente, entre las elecciones nacionales y los procesos electorales municipales conviene citar, en su totalidad, lo que dicta el artículo 142 del Código Electoral […]

			Así, durante la campaña electoral municipal no existe ninguna limitación para que las instituciones públicas continúen difundiendo pauta publicitaria pagada sobre los resultados de su gestión y la obra pública que han llevado a cabo. Según lo ha clarificado la jurisprudencia electoral, las restricciones del artículo 142 del Código Electoral son inaplicables en los procesos electorales a nivel local.

			Régimen de sanciones en materia electoral

			El régimen de sanciones del Código Electoral de Costa Rica señala que se aplicarán multas sobre publicación extemporánea de propaganda y encuestas. En este caso, se impondrá multa de 2 a 10 salarios base:72

				A la persona directora o encargada del medio de comunicación que, durante los tres días inmediatos anteriores a las elecciones o el propio día en que éstas se celebren, por acción u omisión, permita la difusión o la publicación, total o parcial, por cualquier medio o de cualquier manera, de los resultados de sondeos o encuestas de opinión relativas a los procesos eleccionarios.

				A la persona directora o encargada del medio de comunicación que autorice la difusión o la publicación, total o parcial, por cualquier medio o de cualquier manera, de los resultados de sondeos o encuestas de opinión relativas a procesos eleccionarios; realizados por personas físicas o jurídicas no inscritas en el Tribunal Supremo de Elecciones.

			

			En el caso de la difusión ilegal de propaganda y resultados de encuestas de opinión, también se imponen multas de 10 a 50 salarios base:

			a)	A las personas físicas o jurídicas públicas o privadas que incumplan lo establecido en el Código Electoral en materia de propaganda.

			b)	Al partido político o a la persona física o jurídica que contrate propaganda electoral en medios de comunicación para ser publicada durante la veda publicitaria.

			En general, la difusión de propaganda en contra de lo dispuesto en la Constitución o el Código Electoral de Costa Rica se sanciona económicamente. No existe otra forma de castigar esas conductas. Al respecto, el Legislativo dispuso dos categorías de sujetos susceptibles de ser sancionados; por un lado, encontramos a las personas responsables de los medios de comunicación y, por otro, a todas aquellas que buscan difundir propaganda en contra de lo dispuesto en el Código Electoral.

			En cuanto a las personas encargadas o responsables de medios de comunicación, se exponen a multas de 2 a 10 salarios base cuando autoricen la difusión o publicación de propaganda extemporáneamente (es decir, si permiten que se difunda o publique propaganda en el periodo del 16 de diciembre al 1 de enero o tres días antes de y el día de la elección, o el Jueves y Viernes Santo, tratándose de elecciones internas de los partidos políticos), esto de acuerdo con el contenido del artículo 286 del Código Electoral.

			Por otra parte, las y los particulares que difundan propaganda en contravención de lo dispuesto en el artículo 136 del Código Electoral (esto es, que invoquen motivos religiosos en la propaganda) pueden tener multas que van de 10 a 50 salarios base. A esa misma penalización se exponen los partidos políticos que contraten propaganda electoral para ser difundida en el periodo de la veda publicitaria. Estas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 289 del Código Electoral.

			

			Además, según el mismo artículo, se exponen multas de dos a cinco salarios base quienes hayan tenido autorización del Tribunal Supremo de Elecciones para colocar propaganda en lugares específicos con ocasión de una actividad y no la retiren inmediatamente finalizada dicha actividad, o quienes no atiendan las disposiciones de las personas delegadas del Tribunal sobre colocación de propaganda. Por último, los partidos políticos que lancen o coloquen propaganda en las vías o lugares públicos o en el mobiliario urbano se exponen a ser penalizados con una multa de uno a cinco salarios base, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Código Electoral.

			Ahora bien, en cualquiera de esos casos, la sanción sólo puede ser impuesta después de darle la oportunidad a la persona particular o al partido investigado de defenderse en un procedimiento administrativo, cuya instrucción está a cargo de la Inspección Electoral. Luego de finalizada la instrucción, quien dicta el acto administrativo correspondiente es la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos. 

			

			Modelo de comunicación política en Uruguay

			En el modelo de comunicación política de Uruguay, los partidos políticos pueden iniciar su publicidad electoral en los medios de radiodifusión, televisión abierta, televisión para abonados (o de paga) y prensa escrita, pero en los siguientes periodos:73

				30 días para las elecciones internas;

				30 días para las elecciones nacionales;

				15 días en caso de realizarse segunda vuelta, y

				30 días para las elecciones departamentales y municipales.

			Durante el periodo de publicidad electoral, queda prohibida la realización de publicidad por parte del Estado, los gobiernos departamentales, los entes autónomos, los servicios descentralizados y, en general, todo órgano del Estado, así como de las personas públicas estatales menores y de las personas jurídicas de derecho privado en todo o en parte de propiedad estatal. Se encuentran bajo excepción aquellas campañas denominadas “de bien público” y la de aquellos organismos que se encuentren en régimen de competencia.

			Para efectos del modelo de comunicación política en Uruguay, la publicidad electoral se considera como aquella que se realiza a través de piezas elaboradas especializadamente, con criterios profesionales y comerciales. La regulación en Uruguay excluye la difusión de información sobre actos políticos y actividades habituales del funcionamiento de los partidos, así como la realización de entrevistas periodísticas.

			

			En todo caso, se autoriza la publicidad en formatos diferentes a los de la publicidad electoral fuera de los periodos de campañas electorales, con la finalidad exclusiva de convocatorias a congresos, celebraciones, homenajes, eventos, actos y otras actividades partidarias puntuales.

			Regulación de la publicidad electoral

			La ley que regula la publicidad electoral establece que el Canal 5 y el Sistema Nacional de Televisión, los canales que retransmiten su señal y las radioemisoras pertenecientes al Sistema Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (sodre) deben otorgar, en forma gratuita a cada candidatura presidencial de los partidos políticos con representación parlamentaria, un espacio en horario central de cinco minutos al inicio de la campaña electoral de la elección nacional y 15 minutos al final, para hacer llegar su mensaje a la población.

			El mensaje será emitido, para todas las candidaturas, a la misma hora, en días hábiles, utilizando para el mensaje inicial los primeros días para la publicidad electoral y, para el mensaje final, los días más cercanos a la elección. En ambos casos, los espacios se asignarán por sorteo.

			Adicionalmente, se señala que todas las candidaturas presidenciales de los partidos políticos con representación parlamentaria, así como aquellos partidos que en las elecciones internas hayan alcanzado un porcentaje igual a 3 % de los habilitados para votar, dispondrán, para la elección nacional de octubre, de dos minutos diarios de publicidad en horario central en los medios indicados en el artículo anterior, durante el tiempo permitido de los plazos establecidos para la difusión de la publicidad de acuerdo con el cargo y la etapa del proceso electoral. 

			En caso de una segunda vuelta electoral, los medios deberán otorgar un espacio de 15 minutos a cada una de las candidaturas que participen en ella, con iguales condiciones a las establecidas para las elecciones nacionales, a fin de brindar a la población su mensaje.

			

			Este espacio también podrá ser utilizado por la candidatura presidencial para que otros lemas, partidos o sectores expresen sus apoyos en la segunda vuelta electoral.

			Por su parte, la Ley N° 20.29274 (Ley de Partidos Políticos) establece que, para el horario de transmisión y espacio destinado a la publicidad, los servicios de televisión abierta, los servicios de televisión para abonados o de paga en sus señales propias, y las señales de televisión establecidas en Uruguay que sean difundidas o distribuidas por servicios para abonados con licencia, deberán fijar las mismas condiciones comerciales y precio de adquisición para los partidos políticos, sectores internos, lista de candidaturas o candidatura a cualquier cargo electivo que decida contratar publicidad.

			En este caso, se trata de establecer condiciones comerciales, financiación y precios de acuerdo con las reglas y usos comerciales observados en materia de comunicaciones y comunicados a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (ursec), a la Corte Electoral y a los partidos políticos 15 días antes del inicio de las campañas electorales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley N° 17.045, del 14 de diciembre de 1998.

			Por lo anterior, cada medio de comunicación podrá negarse a realizar cualquier tipo de publicidad electoral. No obstante, si la efectuara para un partido, lista o candidatura, deberá aceptar la de los demás sin ningún tipo de excepción y en las mismas condiciones. Asimismo, el medio de comunicación deberá distribuir los minutos de publicidad electoral entre todos aquellos que manifiesten su interés en adquirirlos previo al comienzo del periodo de campaña autorizado.

			Ahora bien, tratándose del acceso gratuito a la publicidad electoral, se declara de interés general para el fortalecimiento del sistema democrático republicano el otorgamiento a los partidos políticos de espacios gratuitos en los servicios de televisión abierta, los servicios de televisión para abonados o de paga en sus señales propias y las señales de televisión establecidas en Uruguay que sean difundidas o distribuidas por servicios para abonados con licencia.

			

			Los servicios referidos otorgan espacios en las campañas electorales correspondientes a las elecciones de:

				Las y los integrantes de ambas Cámaras del Poder Legislativo y de la Presidencia y Vicepresidencia de la República, así como la de cualquier órgano para cuya constitución o integración las leyes establezcan el procedimiento de la elección por el cuerpo electoral denominadas “elecciones nacionales”.

				La Presidencia y Vicepresidencia de la República, en caso de la segunda elección si se realizare, denominada “elección complementaria de presidente y vicepresidente de la república”.

			Con excepción de la elección complementaria de presidente y vicepresidente de la república, los medios de comunicación referidos otorgarán a cada lema con representación parlamentaria o que hayan obtenido más de 2 % de los votos válidos en las elecciones internas anteriores inmediatas, espacios gratuitos para mensajes —13 minutos en total de duración— distribuidos de la siguiente manera:

				5 minutos al inicio de la campaña;

				3 minutos en la mitad de la campaña, y

				5 minutos al cierre de la campaña.

			La selección de días se realizará por cada lema, para lo cual se elabora una lista de prelación o de orden para la elección del día de emisión del mensaje definida por la cantidad de votos obtenidos en la última elección nacional; corresponde en primera instancia al lema más votado y así sucesivamente. Los mensajes de los lemas que se presentan por primera vez siguen a continuación de los que ya han participado, en un orden que se determina por sorteo.

			En caso de que se convoque a elección complementaria de presidente y vicepresidente de la república, los medios deberán destinar en forma gratuita 7.5 minutos (siete minutos con treinta segundos) a cada fórmula presidencial.

			

			Para comprobar las transmisiones, dentro de los 60 días siguientes a cada acto electoral, los medios de comunicación deben presentar una declaración jurada ante la Corte Electoral, que contendrá, diariamente, los minutos o fracciones de minutos gratuitos y contratados destinados a publicidad electoral de cada partido político, acompañados de la grabación respectiva. Asimismo, dentro del mismo plazo, los partidos políticos deberán comunicar a la Corte Electoral una declaración jurada de los minutos o fracciones contratados por cada sector interno, lista de candidaturas o candidatura a cualquier cargo electivo.

			En un plazo no mayor a 48 horas hábiles contadas desde el vencimiento del plazo para su entrega, la Corte Electoral remitirá copia de las declaraciones juradas a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (ursec).

			La ursec deberá controlar: 

				Que el precio unitario por minuto o fracción adquirido de publicidad a cada medio de comunicación sea igual para todas las partes contratantes.

				Que el tiempo contratado consignado en la declaración jurada coincida con la emisión efectiva en cada uno de los medios de comunicación.

				Ante la constatación de cualquier diferencia, la ursec podrá aplicar las sanciones que estime pertinentes en el marco de sus competencias.

			También se establece que todos los pagos por concepto de contratación de publicidad de minutos o fracciones que realicen los partidos políticos, sectores internos, listas de candidaturas o candidatura a cualquier cargo electivo deberán efectuarse por medio de pago electrónico.

			Infracciones a la ley en materia de publicidad electoral

			El modelo de comunicación política en Uruguay señala que corresponde a la Corte Electoral la supervisión y el control del cumplimiento de las obligaciones por parte de los partidos políticos, los sectores internos, las listas de candidaturas y las candidaturas a cualquier cargo electivo. Las violaciones a las obligaciones y prohibiciones son consideradas infracciones y pueden ser calificadas por la Corte Electoral como muy graves, graves y leves, en función de los principios de gradualidad y proporcionalidad, de la reiteración y de la gravedad del acto u omisión ilícita, y serán sancionadas de acuerdo con lo siguiente:

			

				Por la comisión de infracciones muy graves, tendrán multas de 100 000 a 200 000 ui (unidades indexadas).

				Por la comisión de infracciones graves, multas de 50 000 a 100 000 ui.

				Por la comisión de infracciones leves, multas de 10 000 a 50 000 ui.

			Las sanciones serán aplicadas por la Corte Electoral, la cual procederá de oficio o por denuncia fundada de parte. Ésta deberá comunicar a la ursec los incumplimientos. La ursec determinará, en el marco de sus competencias, las sanciones que estime pertinentes aplicar a quien prestó los servicios de radio, televisión y de otros servicios de comunicación que hubiese incurrido, con el partido político, el sector interno, la lista de candidaturas o la candidatura a cualquier cargo electivo, en la comisión de la infracción a las obligaciones de la ley.

			Una vez que las sanciones hubieren quedado firmes, constituyen recursos del Fondo para el Fortalecimiento Democrático de los Partidos Políticos, que será administrado por la Corte Electoral. Lo recaudado contribuirá a solventar los aportes del Estado para financiar los gastos de las elecciones.

			Difusión de consultas o encuestas

			La Ley N° 17.045 establece que “Las consultas o encuestas de votos realizadas el día del acto comicial sólo podrán ser difundidas una vez culminado el horario de votación dispuesto por la Corte Electoral”.75 Dicha disposición también aplica para las elecciones internas de los partidos políticos, las elecciones nacionales y departamentales, y en plebiscitos y referéndum.

			

			Debate obligatorio de candidaturas a la Presidencia

			Es obligatorio celebrar un debate entre las candidaturas a la Presidencia de la República que, no habiendo logrado la mayoría absoluta de votos requeridos para ser electas en la primera vuelta, deben comparecer a una segunda elección.76

			El debate debe ser transmitido en vivo, en horario central por cadena nacional de radio y televisión, y su duración no excederá las dos horas. El Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional y todo el sistema de medios públicos del país deben disponer de lo necesario para la producción técnica y transmisión del debate.

			Su organización será competencia de la Corte Electoral, en consulta con la organización más representativa de periodistas de medios de comunicación del país y el sistema de medios públicos de Uruguay. La Corte Electoral dispondrá las reglas para el debate, procurando hacerlo en acuerdo con quienes participan y las personas moderadoras.

			En el debate se deberán observar los principios de trato equitativo e imparcial para quienes participan, así como garantizar la efectiva exposición e intercambio de posiciones entre participantes y periodistas, según la modalidad de organización que se disponga.

			Si las candidaturas a la Presidencia de la República se nieguen a participar en el debate, no percibirán la contribución del Estado para los gastos de la segunda elección nacional.

			

			Retos y perspectivas del modelo de comunicación política en México

			Como se ha señalado a lo largo del presente trabajo, una de las principales reformas insertas en la Constitución y en la legislación electoral en México desde 2007-2008 consistió en el acceso de partidos políticos y autoridades electorales a la radio y la televisión de manera exclusiva a través de los tiempos de Estado.

			Sin embargo, para la aprobación de este modelo, el Poder Legislativo no contaba en ese momento con un análisis profundo sobre los efectos que tendría esencialmente sobre: a) el nivel de participación electoral; b) el nivel óptimo de promocionales, y c) un voto debidamente informado.

			En otras palabras, no se contaba con elementos para conocer si el modelo tendría un impacto favorable o desfavorable en el electorado y, en general, sobre la competencia electoral.

			El marketing político y el spot electoral

			El marketing político debe entenderse como una herramienta que sistematiza y agrupa técnicas de carácter interdisciplinario (ciencia política, ciencias de la comunicación, psicología social, etc.) que tiene como fines primordiales confirmar la adhesión de militantes que apoyan al partido y a la candidatura y, a la vez, agregar a las personas electoras objetivo, donde se incluye tanto al electorado indefinido como al que, aun cuando sostiene una elección inicial, puede cambiar la tendencia de su voto, todo ello a través de la generación de credibilidad (emotiva o racional).77

			El marketing político nace a nivel mundial a mediados del siglo xx, y su origen (por consenso) se sitúa en la contienda electoral entre Eisenhower y Stevenson por la Presidencia de los Estados Unidos (1952), pues fue a partir de entonces que se introdujeron técnicas propias del marketing comercial en la contienda política, incluyendo el uso de medios de comunicación (especialmente la televisión) en la campaña electoral. A partir de entonces, según Maarek,78 el desarrollo del marketing político tuvo tres etapas continuas.

			La primera (1952-1960) se identifica con el inicio de la utilización de presupuestos directos para comunicación política y el diseño de los primeros spots, en los que claramente hay una asimilación del personaje político al marketing comercial, al presentarlo como producto de consumo orientado a un potencial consumidor (electorado). El inicio del uso de spots televisivos y de radio favorece la penetración masiva. Alrededor de 1956, surgen los primeros spots negativos.

			En la segunda etapa (1964-1976), se depura y profundiza el uso del spot, al encontrar nuevos elementos de carácter técnico que permiten una mayor penetración social.

			La tercera etapa (desde 1980) va aparejada al avance de los medios de comunicación masivos, incluyendo Internet y técnicas de diseño por computadora.

			Este proceso internacional ha tenido eco, en diferentes momentos, en nuestro país, donde el marco electoral aún al día de hoy no ha impuesto límites a la introducción del marketing político como mecanismo para penetración de la audiencia (el uso), sino solamente ha instaurado reglas de equidad en el acceso a los medios de comunicación masiva (los medios y el acceso). 

			En ese sentido, debemos tomar en cuenta que, en México, los procesos electorales tradicionalmente dependían del contacto personal de las candidaturas y la estructura partidista con la persona potencial votante. Sin embargo, este modelo ha ido cambiando radicalmente hasta la inducción del voto ciudadano a través del llamado marketing político y específicamente a través de su variante de marketing electoral. Este último, entendido como el planteamiento, realización y difusión de mensajes, para la puesta en marcha de programas electorales y determinar el gobierno de una comunidad.79

			De esta manera, las visitas, las giras, las reuniones y en general el contacto directo entre candidaturas y electorado han sido paulatinamente sustituidos por el spot, que se convierte en elemento esencial del marketing político.

			Su proliferación se ha dado en tal magnitud, que incluso hay quienes afirman que el spot electoral:

			… se ha convertido en un género por sí mismo [cuyos contenidos son habitualmente directos, de corta duración, altamente logo típicos y profusos en metáforas visuales estereotipadas y buscan] por encima de todo la creación de una marca o logo que perdure durante la campaña y que incline la balanza de los votantes —en especial, de los “indecisos”, un porcentaje cada vez mayor entre el electorado mundial— hacia el partido que lo genera.80

			Así, a pesar de que los conceptos de los spots políticos suelan dirigirse en cualquier parte del mundo a los mismos ejes discursivos,81 las diferencias que sus contenidos tienen en distintas partes del mundo atienden a la ponderación que en cada país se otorga a los elementos relacionados con las campañas políticas y su efectividad en la penetración del electorado. De esta manera, tenemos que:

			… para los consultores norteamericanos el mensaje central de campaña es el factor más importante para el éxito de un candidato. Mientras, los consultores políticos latinoamericanos parecen estar mucho más preocupados por la personalidad y la imagen de sus candidatos, considerando requisitos básicos la frecuencia de exposición en los medios y la capacidad general para comunicarse con los votantes a través de la televisión.82

			La diferencia entre estos dos modelos encuentra su explicación, al menos de manera parcial, en las características del electorado. En Estados Unidos, en contraste con lo que suceden Latinoamérica y en específico en México, la gente tiene mayor interés, conocimientos previos indispensables o el nivel educativo necesario para procesar debidamente los mensajes, de manera que el modo de persuasión más eficaz es la ruta directa83 y no la indirecta (es decir, la que se basa en los atributos de la persona candidata como un elemento más de comunicación).

			En relación con lo anterior, Sanchís y Magaña84 afirman que hay que tener en cuenta aspectos cuantitativos y cualitativos para ver qué medio garantiza más audiencia o posee mayor o menor poder de influencia en la opinión pública. Su argumentación se basa en que la batalla electoral se da en las mentes del electorado, no en los medios de comunicación y, aunque la televisión llega casi siempre a más audiencia, ciertos periódicos y emisoras de radio tienen más impacto en determinados sectores.

			Asimismo, afirman que la radio, aunque es un soporte infravalorado en la actualidad por muchas candidaturas y direcciones de campaña ante el empuje de la televisión, tiene en realidad una gran importancia, porque es “el medio que mejor refleja el estilo característico de una campaña, siempre y cuando se combinen adecuadamente voz y música”.

			A pesar de lo anterior, diversas personas autoras coinciden en señalar que la radio no ha recibido la suficiente atención en los estudios sobre el papel de los diversos medios en las campañas electorales, a pesar de que es un canal de prioritaria influencia popular.85 En ese sentido, se ha estimado que:

			En comparación con el medio televisivo, la radio es excepcionalmente importante para apuntar a grupos móviles de votantes, a personas que viajan hacia su trabajo en las ciudades, o a audiencias de programas especiales de entrevistas o con llamadas y que contienen mensajes de campaña. Es considerada como un medio de publicidad importante en Latinoamérica, (…) al igual que los diarios.86

			Si bien el fenómeno del marketing político y la spotización de las campañas electorales ha sido muy estudiado a nivel internacional, la vinculación de estas modalidades con el índice de participación electoral o el abstencionismo no ha sido objeto de tantos y tan variados análisis.

			No obstante, según diversas personas autoras, entre ellas Erik Asard y W. Lance Bennett,87 existe coincidencia en estimar que: “el uso excesivo del marketing político provoca el abstencionismo y que no gana quien más se exponga a la televisión, sino quien conozca el medio e investigue las aspiraciones e inquietudes del electorado, para saber cómo atraerlo a las urnas y cómo lograr que vote por su partido”.88

			

			Una de las explicaciones de dicho fenómeno atiende a que la sobreexposición a spots genera hartazgo en el público, lo que se traduce en una afectación de la participación electoral. Lo anterior se corrobora en el caso de México al comparar el número de spots de televisión y radio en 2000, 2006, 2009, 2012 y 2018, contra el porcentaje de electorado que acudió a las urnas en las elecciones legislativas o presidenciales, es decir, el índice de participación electoral, expuesto en la siguiente tabla.

			Promocionales transmitidos en radio y televisión e índice de participación ciudadana89

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							2000

						
							
							2003

						
							
							2006

						
							
							2009

						
							
							2012

						
							
							2018

						
					

					
							
							Spots

						
							
							86 804

						
							
							No disponible

						
							
							1 049 299

						
							
							31 105 152

						
							
							49 625 088

						
							
							55 600 000

						
					

					
							
							Índice de participación ciudadana

						
							
							63.97 %

						
							
							41.68 %

						
							
							58.55 %

						
							
							44.80 %

						
							
							59.58 %

						
							
							63.42 %

						
					

				
			

			Como se observa, a pesar del incremento exponencial de spots para cada elección, el índice de participación ciudadana se mantiene relativamente constante. Con base en lo anterior, es posible señalar que no existe una relación directa entre incrementar el número de spots y el aumento de participación ciudadana en las elecciones. En otras palabras, más spots no implican más votantes.

			Si se considera que, a pesar de que en 2003 no existe dato disponible sobre el total de spots difundidos, las cifras evidencian que, siendo una elección “intermedia” —es decir, en la que solamente se renueva la Cámara de Diputados—, el índice de participación ciudadana (41.68 %) tiende a ser constante respecto de la elección intermedia de 2009 (44.80 %), a pesar de que en esta última elección fue la primera vez que se implementó la reforma electoral que implicó el pautado de 96 spots diarios en cada una de las concesionarias de radio y televisión distribuidas a lo largo del país.

			Asimismo, tenemos que en el proceso electoral 2011-2012 el índice de participación fue de 59.58 %, es decir, apenas 1.03 % más que en la elección presidencial de 2006, y 4.39 % menos que en 2000. Lo anterior, a pesar de que el número de spots se incrementó entre elecciones primarias dramáticamente, ya que pasó de 86 804 (2000) a 1 049 299 (2006), es decir, 1 208.81 veces. La mayor exposición se repitió en 2012, donde el número de spots, 49 625 088, implicó un incremento de 4 729.35 veces los transmitidos en 2006 y 57 169.12 veces los de 2000. Lo anterior se repitió en la elección de 2018 y, en la elección de 2024 se transmitieron 52 millones90 de spots en tres mil 734 concesionarias de radio y televisión, con lo cual, además de romperse el récord de cumplimiento de la pauta electoral, se alcanzó una cifra histórica respecto de pasados comicios, pero alcanzando una participación de 61% de acuerdo con el ine.

			Una vez señalado que el número de spots no tiene estrecha relación con el índice de participación ciudadana, es importante analizar bajo qué condiciones el número de spots podría ser adecuado para que los partidos y las autoridades electorales logren la mayor penetración en la audiencia.

			Para que un anuncio cumpla su función de conseguir una comunicación eficaz (que implica llevar el mensaje adecuado a la audiencia que se desea, el número de veces adecuado, en el entorno más favorable y el momento más propicio), es necesario calcular cuántas veces es necesario exponer a un individuo a un anuncio para que su contenido sea eficaz o efectivo. Esto es esencial, ya que la transmisión de mensajes electorales continuos sobre la misma audiencia puede generar una sobresaturación, lo cual conlleva a un nivel de atención cada vez menor a los mensajes.

			Para determinar el nivel óptimo de promocionales, tenemos que considerar que el actual modelo de comunicación electoral conlleva una elevada repetición y dispersión de promocionales electorales a lo largo de prácticamente todo el día (de las 06:00 a las 23:59 h), lo que implica que las campañas acaparan la probabilidad de ser vistas o escuchadas por cualquier televidente o radioescucha promedio.

			En efecto, el sistema de medición de la audiencia de televisión incluye entre sus indicadores el alcance de audiencia (alcance), que mide el porcentaje tanto de público potencial como la porción del auditorio objetivo que se logra impactar después de varios días de transmitir una campaña determinada.91

			En ese sentido, es pertinente tener en cuenta que, en la práctica, generalmente las personas publicistas retiran una campaña del aire, más o menos, cuando 85 % de su público objetivo estuvo expuesto a ella seis veces, pues, más allá de ese número de repeticiones, su efectividad se reduce. Sin embargo, tal número varía y se determina con base en software que usa algoritmos muy complejos, a fin de determinar el punto en el que se debe retirar la campaña.

			Partiendo de lo anterior, las cifras arrojadas por los monitoreos de las señales de televisión abierta originadas en el antes Distrito Federal, hoy Ciudad de México,92 tenemos que en las elecciones de 2003, 2006, 2009 y 2012, el alcance de audiencia en los primeros 31 días de todos los mensajes osciló entre 94 y 97 % del total de la audiencia, aun cuando el número de spots fue diametralmente diferente, como se aprecia en la siguiente tabla.

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							2003

						
							
							2006

						
							
							2009

						
							
							2012

						
							
							2018

						
					

					
							
							Núm. spots

						
							
							5 035

						
							
							2 227

						
							
							20 533

						
							
							27 964

						
							
							28 540

						
					

					
							
							Impactos (miles)

						
							
							3 000 123

						
							
							2 793 699

						
							
							11 207 156

						
							
							14 198 399

						
							
							15 234  876

						
					

					
							
							Frecuencia media

						
							
							79

						
							
							65

						
							
							239

						
							
							298

						
							
							276

						
					

					
							
							Alcance

						
							
							95

						
							
							95

						
							
							97

						
							
							94

						
							
							92

						
					

					
							
							Periodo

						
							
							19 de abril

							al 19 de mayo

						
							
							19 de enero al 18 febrero

						
							
							3 de mayo al 2 de junio

						
							
							30 de marzo al 29 de abril

						
							
							1 de abril al 15 de mayo

						
					

					
							
							Duración (horas)

						
							
							41

						
							
							16

						
							
							171

						
							
							232

						
							
							245

						
					

				
			

			También es posible señalar que el incremento del número de spots solamente implica un incremento en el número promedio de veces que cada persona los vio u escuchó (frecuencia), y no necesariamente el porcentaje total de la población que ve o escucha al menos uno de ellos (alcance).

			

			Por lo anterior, tenemos que, con independencia del número de versiones que cada sujeto bajo análisis maneje, siempre se llegará a un punto óptimo de alcance, después del cual existirá un desperdicio, que implica que ya no habrá nuevas audiencias posiblemente impactadas.

			Este fenómeno no solamente incide en la efectividad de las campañas de los partidos políticos y las autoridades, sino que también puede tener efectos adversos sobre la participación ciudadana en las elecciones. El desgaste de la audiencia también ha sido analizado en el marketing político a nivel internacional, donde se ha visto que la presencia constante de candidaturas en medios masivos (no necesariamente en spots) genera problemas de sobreexposición, como a continuación se explica:

			… los principales candidatos europeos no discriminan las frecuentes invitaciones recibidas para intervenir en todo tipo de programas periodísticos de televisión, donde a menudo se les enfrenta a preguntas difíciles hechas por importantes profesionales en los programas nocturnos. Esto provoca que los con-sultores de medios europeos estén realmente preocupados por los problemas de la sobreexposición, ya que ven a sus candidatos a diario en las pantallas de televisión […] Lo mismo ocurre en América Latina, donde los candidatos presidenciales pasan un tiempo considerable hablando, actuando o posando ante las cámaras de televisión.93

			Ahora bien, respecto a los tiempos gratuitos en radio y televisión, la reforma electoral tomó la totalidad de los tiempos oficiales, equivalentes a 48 minutos, sin considerar que éstos eran excesivos en comparación con otros marcos jurídicos electorales. A continuación, se presenta un cuadro comparativo respecto al acceso gratuito de los partidos políticos a los medios de comunicación donde podemos notar lo mencionado.

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							

							País

						
							
							Acceso gratuito

						
							
							Temporalidad

						
							
							Duración

							de los mensajes

						
					

				
				
					
							
							Brasil

						
							
							Sí, en cada estación de radio y tv

						
							
							Los accesos a radio y televisión por parte de los partidos son permanentes.

							Dos periodos semestrales a lo largo de un año.

						
							
							Una cadena nacional: 20 minutos.

							Una cadena estatal: 20 minutos.

							Spots por 40 minutos de 30 segundos o 1 minuto.

							En promedio, equivale a medio minuto diario por partido en cada estación de radio y canal de tv.

						
					

					
							
							Colombia

						
							
							Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica tendrán derecho a acceder gratuitamente a los medios de comunicación social del Estado.

						
							
							Las campañas políticas en radio y televisión tienen cobertura en espacios gratuitos, pero sólo para la elección presidencial.

						
							
							La ley electoral define los tiempos a los que pueden acceder las candidaturas de manera gratuita, pero sólo se aplica a la elección presidencial. 

							Tratándose de elecciones locales no hay espacios gratuitos, pero se pueden comprar.

						
					

					
							
							Canadá

						
							
							Si un radiodifusor da tiempo gratis a una candidatura, lo tiene que dar a otras.

						
							
							A partir de la disolución del Parlamento hasta el día de la elección.

						
							
							La crtc y los partidos acuerdan la distribución y los formatos.

						
					

					
							
							Reino Unido

						
							
							Las estaciones de radio y tv ofrecen tiempo a los partidos, los que son gratuitos.

						
							
							Desde el día que se disuelve el Parlamento hasta el día de la elección.

						
							
							En tv: 2 minutos, 40 segundos; 3 minutos, 40 segundos, y 4 minutos, 40 segundos.

							En radio: hasta 2 minutos, 40 segundos.

						
					

					
							
							Estados Unidos

						
							
							No existe el acceso gratuito a los medios de comunicación.

							Las cadenas televisoras libremente organizan los debates entre los candidatos.

						
							
							Desde precampañas hasta día de la elección.

						
							
							N/A

						
					

					
							
							España

						
							
							Si, únicamente en la radio y tv públicas.

							Todas las emisoras que, durante los periodos electorales, decidan emitir debates o entrevistas con representantes de las entidades políticas concurrentes a las elecciones deben comunicarlo a la Junta Electoral.

						
							
							Las campañas duran 15 días.

						
							
							Se otorgan: 45 minutos (totales) en precampañas y campañas (tiempo total) sólo en medios públicos.

							Equivale a dos spots por día.

						
					

				
			

			

			Como se puede apreciar, ningún otro país otorga tantos minutos gratuitos diarios por estación de radio o canal de televisión.

			Spotización y voto informado

			Ya desde 2009, como consecuencia de las elecciones federales intermedias celebradas, personas expertas en materia electoral realizaron un análisis de la aplicación del modelo de comunicación electoral y sus defectos. De esta manera, en el marco del coloquio “Las Elecciones Legislativas del 5 de julio de 2009”, organizado por el Colegio de México, el expresidente del entonces Instituto Federal Electoral (ife), José Woldenberg, y otras personas participantes coincidieron en la necesidad de modificar el marco electoral de nueva cuenta, ante la inminente spotización de las campañas.

			Posteriormente, en la presentación del libro Simpatía por el Raiting, de Raúl Trejo, en octubre de 2010,94 José Woldenberg de nueva cuenta advertía de la necesidad de una reforma para modificar el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación por la vía de los tiempos oficiales, advirtiendo que, de lo contrario, para 2012 se podría presentar el fenómeno de la spotización. En el mismo evento, el autor del libro añadió a dicha advertencia que “si tenemos todavía el sistema de muchos spots tendremos toneladas de pequeñas menciones sin deliberación alguna de las propuestas políticas, si es que las hay en los medios de comunicación”.95 Sin embargo, ningún cambio se suscitó.

			El 28 febrero de 2011, ante el inminente inicio del proceso electoral federal de 2012, diversas figuras intelectuales —entre ellas Carlos Fuentes, José Woldenberg y Juan Ramón de la Fuente—, académicas y políticas enviaron una carta a la Cámara de Senadores, exponiendo su preocupación por los efectos negativos que generaba el modelo de spotización consecuencia de la reforma electoral de 2007-2008. En ésta, sugerían que se revisara el modelo, a fin de favorecer los programas de debates, pero manteniendo un número limitado de spots. 

			

			Como es de conocimiento público, la revisión del modelo siguió sin ocurrir, y ni siquiera se realizó un análisis a fin de determinar el impacto de la spotización en el ejercicio de un voto informado por parte del Poder Legislativo.

			Por ello, en abril de 2011, José Woldenberg insistió sobre el tema en el documento Comunicación Política, Medios y Elecciones,96 expuesto en el “Encuentro Nacional por la Diversidad y la Calidad de los Medios de Comunicación” organizado por la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (amedi), donde, en su ponencia magistral, indicó:

			… es justo y necesario reconocerlo, el nuevo modelo de acceso a la radio y la televisión tuvo una derivación perversa. La llamada “spotización”. Dado que la fórmula a través de la cual los partidos y los candidatos hicieron campaña suponía la explotación de espacios del tiempo del Estado de unas cuantas decenas de segundos, lo que tuvimos fue un alud de mensajes breves que abrumó a buena parte de la audiencia.

			Y no solo eso: por sus propias características, esos mensajes tienden a simplificar la oferta política, a frivolizar el debate, a comprimir en una frase o un gesto, lo que debe ser una propuesta sofisticada.

			Si ello es así, creo que el modelo requiere ajustes. Manteniendo las normas que prohíben la compra de publicidad en radio y televisión a los partidos, candidatos y terceros, el tiempo oficial dedicado a las campañas debería dividirse en una pequeña franja para “spots”, pero lo fundamental debería tener un formato de debate entre candidatos y de programas unitarios de cada uno de los partidos políticos.

			De esta manera, el tema no dejó de generar preocupación entre personas expertas, a pesar de que ya hubiera iniciado el proceso electoral federal. Así, el 26 de abril de 2012 se llevó a cabo la “Jornada de análisis. Acceso a la información y voto razonado: los medios masivos de comunicación y la deliberación pública en democracia”, organizada por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (ifai).

			En ésta, especialistas coincidieron en que el modelo de comunicación política nacido con la reforma electoral de 2007-2008 provocó la “dictadura del spot”, la cual no genera un voto informado ni construye ciudadanía.97

			En la mesa, Jorge Buendía cuestionó los alcances del spot como vehículo para generar información, argumentos y propuestas que la ciudadanía necesita para acceder a información de calidad. Dicha interrogante se respondió con las afirmaciones de Jorge Islas, según quien, las candidaturas, en vez de utilizar argumentos en sus promocionales, los basan en “emociones lacrimógenas” con el único fin de persuadir al público, sin reflexionar cómo ello puede mejorar el entorno social. Análisis que coincide con estudios que indican que:

			[El] spot electoral no persigue simplemente la exposición de las principales ideas de un partido, sino que, debido a la alta competitividad electoral y a la cada vez mayor cercanía respecto de algunos temas centrales entre las diferentes posturas ideológicas, también despliega mensajes que contienen duras alusiones a los contrincantes. Todo ello produce un tipo de narración y edición altamente estereotipado, agresivo, teatral y de gran impacto mediático…98

			En ese sentido, debe tomarse en consideración que, en abril de 2012, en rueda de prensa en el marco de una visita a México, invitados por el entonces Instituto Federal Electoral para conocer la aplicación de la nueva ley electoral, integrantes de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (uniore) y el presidente del Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay coincidieron en que, en efecto, una de las principales críticas que se vierten sobre las campañas difundidas a través de spots es que utilizan lenguaje de mercado y no de cultura política, pues su formato es meramente persuasivo.99 

			Las campañas en el marco de la era digital

			En el mundo digital en el que vivimos, las tecnologías de la información y la comunicación (tic) forman parte de la vida cotidiana de millones de personas. Las computadoras, tabletas y teléfonos inteligentes, tan sólo por nombrar algunos ejemplos de la inmensa cantidad de dispositivos electrónicos existentes, se han convertido prácticamente en extensiones del cuerpo humano o, por decir lo menos, en elementos primordiales en los procesos de comunicación.

			La penetración de la tecnología también ha tenido impacto en la manera de gobernar y, en general, en la interacción entre las instituciones y la ciudadanía.

			Las redes sociales se han erigido como nuevos espacios para la interacción, el aprendizaje y como un medio de información que nos permite acercarnos a los temas de interés nacional.

			Este tipo de fenómenos ha trastocado el paradigma de la comunicación, porque alteran los principales componentes del proceso, pues, en el contexto de las redes masivas, quien recibe es, al mismo tiempo, emisor de mensajes en una escala global que se mueve en tiempo real y sin descanso.

			Podríamos considerar que, debido al incremento de personas usuarias de Internet, no sólo se modifica el esquema de la comunicación, sino que las redes sociales han logrado consolidar un amplio capital social en donde el flujo de información cada día va en ascenso.

			Mención aparte merece el auge que las redes sociales han tenido en el sector de la población juvenil, pues a través de los blogs o de Twitter (hoy X) y Facebook, las y los jóvenes se expresan con autonomía y sin restricción alguna, lo mismo para dar a conocer aspectos de su vida personal que para manifestar sus preferencias políticas.

			

			Así, los cambios en la lógica de comunicación que acompañan a la inserción de las tic, junto con las redes sociales, han llevado a toda persona usuaria a un mayor acercamiento a los aspectos políticos e institucionales de nuestro país, colocando a la democracia en sintonía con la nueva era digital.

			Con este enfoque, en las siguientes líneas se pretende abonar al debate en torno a las redes sociales como nuevos factores de la arena pública que, sin duda alguna, incidirán en la calidad democrática y en los resultados de los comicios.

			Las tic y las redes sociales representan uno de los cambios más importantes que marcaron el inicio del siglo xxi en México y en todo el mundo. En la nueva era digital y las constantes innovaciones tecnológicas que le caracterizan, una de las plataformas con mayor demanda de uso, por la facilidad en la búsqueda de información e interconexión entre personas usuarias, es la que conocemos como Internet o la red, la cual permite la interactividad tecnológica, la descentralización de la información y la formación de bancos de datos.100

			Debido a la facilidad en el uso de la red, el acceso a ella que tiene la población se ha incrementado a nivel nacional los últimos 15 años, convirtiéndose en la mayor influencia social y generadora de opinión.

			De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (endutih), en 2022 había 93.1 millones de personas usuarias de Internet, lo que representó 78.6 % de la población de seis años o más. El aumento fue de 3.0 puntos porcentuales respecto a 2021 (75.6%).

			En 2022, el grupo de edad que concentró el mayor porcentaje de personas usuarias de Internet fue el de 18 a 24 años, con una participación de 95.1 %. Siguieron los grupos de 25 a 34 años y de 12 a 17 años, con 92.8 y 92.4 % respectivamente: la diferencia fue de apenas 0.4 puntos porcentuales entre ambos. En cuarto lugar, se ubicó el grupo de las personas usuarias de 35 a 44 años, quienes registraron 87.1 %. El grupo de personas que menos usó Internet fue el de 55 o más años, con una participación de 47.6 %.

			

			Entre 2019 y 2022, se mantuvo al alza el grupo de 45 a 54 años, con un aumento en 12.7 puntos porcentuales. El de 6 a 11 años presentó una disminución de 2.8 puntos porcentuales entre 2021 y 2022.

			En 2022, el uso principal que se le dio a Internet fue para comunicarse (93.8 %). Siguieron acceder a redes sociales (90.6 %) y el entretenimiento (89.6 %). La realización de pagos vía Internet incrementó de 18.3 %, en 2019 a 26.9 %, en 2022. En contraste con lo anterior, leer periódicos, revistas o libros disminuyó de 47.1 a 39.9 % en el mismo periodo.

			En Corea del Sur, Reino Unido, Suecia, España, Estados Unidos, Alemania y Chile, 9 de cada 10 personas son usuarias de Internet. En México, la proporción es de 7 de cada 10 personas, cifra mayor a la de Colombia y Sudáfrica. Entre 2021 y 2022, las personas usuarias de Internet en el país incrementaron tres puntos porcentuales.

			El teléfono celular fue una de las tecnologías con mayor uso entre la población. La encuesta estimó que, en 2022, había 93.8 millones de personas usuarias de esta tecnología, 8.3 millones más que en 2019. La población de seis años o más usuaria de teléfono celular pasó de 74.9 a 79.2 %, lo que representó un incremento de 4.3 puntos porcentuales entre 2019 y 2022.

			Resulta evidente que Internet es ahora la herramienta básica en la vida común, lo que ha llevado a transformar el acceso que tradicionalmente se tenía a través de un ordenador portátil o de escritorio, a la utilización de teléfonos celulares inteligentes, siendo éstos, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), los dispositivos con mayor penetración en el mercado.

			Internet, las redes sociales y la trasformación de la política

			Tim O’Really señala que Internet y las redes sociales constituyen una plataforma que ofrece ventajas a todos los dispositivos con acceso a ella, tales como mayor conexión e intercambio de datos. Esta nueva plataforma en la red deja atrás aquella en la que las personas usuarias eran únicamente lectoras y ahora se convierten en escritoras o, incluso, en líderes de opinión.101

			Algunas de las características de las nuevas plataformas son:

				Una mayor utilización del marketing. Los servicios, productos, marcas, inclusive sentires, juicio u opiniones se transmiten para generar automáticamente la difusión de tema en particular.

				La apertura para que las personas usuarias generen contenido. Esto ha dado paso a esquemas de comunicación que provocaron el auge de sitios como Facebook, X, YouTube, TikTok, etc.

				El acceso concurrente a Internet. Se utilizan conexiones, incluso a través de redes inalámbricas (wifi).

			Todas estas innovaciones generaron cambios en los niveles comunicativos de las instituciones gubernamentales, los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad civil, convirtiendo a las tic y a las redes sociales en nuevos canales que ya no solamente permiten comunicar a la sociedad, sino para recibir mensajes de regreso de la ciudadanía. 

			Este fenómeno es definido como el progreso de la política, y ha hecho imperativo para personas dedicadas a la política, funcionariado o personajes públicos que se adecuen al lenguaje de las redes sociales y posean un equipo que tenga los conocimientos en el manejo de las tic, todo con el fin de escuchar la opinión de la ciudadanía y favorecer el diálogo.

			Esta nueva etapa podría concebirse, pues, como el último eslabón de la evolución de la comunicación política, en donde los medios utilizados, como la televisión y la radio, aterrizan ahora en un entorno virtual que fomenta una mayor una interactividad entre la población y sus representantes. La participación, así, se ha convertido en una actividad constante catalogada como ciberactivismo.102

			Esta reciente manera de hacer política ha proporcionado una perspectiva nueva tanto en términos de participación como en temas de transparencia y rendición de cuentas, así como la observación ciudadana y la modificación del comportamiento de la clase política y parte de la ciudadanía.

			Pero quizás lo más importante es que el aprovechamiento de las tic y las redes sociales ha inaugurado nuevos horizontes para la democracia y los procesos electorales, al punto de que la participación virtual define elecciones y abona o merma la legitimidad de quien gobierna y de las instituciones. En ese sentido, Rubio103 afirma que la opinión pública ha permitido construir un uso político de Internet en la medida en que permite ganar elecciones mediante la emisión y recepción de mensajes de forma bidireccional.

			Las funciones políticas de Internet en las últimas décadas han generado la hipótesis acerca de que las redes sociales y las innovaciones tecnológicas son medios democratizadores, debido a que se puede hablar en un escenario de igualdad en temas de asuntos políticos, lo que permite conocer un nuevo esquema de participación política.

			Actualmente, las plataformas digitales y las tic son utilizadas por las instituciones gubernamentales y electorales con el objetivo de presentar su mensaje y coadyuvar a la difusión de la información oficial, apoyar a la ciudadanía en el uso de servicios y mantener el control de daños.104

			Por otro lado, la participación ciudadana se ha traducido en la interacción dentro del campo digital, en el que se pueden encontrar manifestaciones en áreas específicas. Actualmente, esta clase de participación se da en distintos sistemas democráticos.

			

			Sin embargo, existe la percepción de que la participación ciudadana se mantiene en o se sujeta a los procesos electorales, que, una vez llevados a cabo, empiezan a generar exclusiones.

			Bajo el tenor de la innovación tecnológica y digital, las redes sociales se han venido consolidando como medios para generar una revisión minuciosa de los actores políticos, así como factores determinantes en la construcción de la opinión pública.

			Manin ha señalado que existen cuatro problemas básicos sobre la representatividad de la participación ciudadana dentro de los procesos electorales:105

			1.	Las características que poseen las candidaturas se convierten en los criterios que permiten ser cualidades en la elección, desplazando los elementos de relevancia como los planes de gobierno, las ideologías, la historia partidista, que se reducen a criterios banales.

			2.	Los límites que tiene la colectividad para poder reaccionar, que dependerán de la calidad de la autonomía con la que cuenta un sistema democrático, así como de la participación ciudadana.

			3.	La desacreditación de la opinión pública por élites o grupos que busquen tener un impacto en la sociedad, considerándolos como grupos comunes.

			4.	Apertura de espacios para la opinión política en los que la inserción ciudadana tenga una vinculación con los partidos, convirtiéndolos en observadores y críticos de las acciones políticas.

			Hoy en día, los procesos electorales han tenido una serie de modificaciones en su diseño que se reflejan en las campañas, el discurso, las estrategias y la comunicación. Así, a través de las redes sociales, los partidos políticos han tratado de generar una conexión emocional mediante elementos persuasivos dirigidos a los diferentes grupos sociales.

			

			La información que comienza a distribuirse con elementos multimedia y contenido relevante para la sociedad se ha convertido en factor decisivo que le permite a la ciudadanía elegir o tomar decisiones, por ejemplo, a la hora de votar.

			De este modo, las campañas electorales en la red han producido modificaciones que las hacen la herramienta de ayuda para el seguimiento continuo con que se miden las necesidades y los intereses de las personas usuarias.

			Otro caso de cambios en la comunicación lo han tenido los partidos políticos, los cuales emplean una interacción en diversas plataformas con las personas usuarias con el fin de captar votantes. Es importante señalar que, durante cada campaña electoral, hay una mayor comunicación de estos grupos con diversos sectores de la sociedad.

			No obstante, existen opiniones que advierten que Internet no sólo es utilizada como medio para informar, sino que ha sido empleada con fines negativos, incluso ilegales, como la comisión de ciberdelitos y, con mayor frecuencia, para desinformar, fenómeno conocido actualmente como la difusión de noticias falsas o fake news.

			Ante este tipo de conductas incompatibles para la democracia, las empresas de Internet y las instituciones de cada país han adoptado normas y procedimientos para resguardar la seguridad de las personas usuarias, cuidando no trastocar el ejercicio de la libertad de expresión y del derecho a la información.

			Lo que prevalece es que las tic, junto con las redes, han demostrado el potencial para modificar cambios estructurales en los servicios que actualmente tienen las autoridades, en los que se ha colocado a la ciudadanía en el centro, como eje del quehacer institucional o incluso gubernamental.

			De acuerdo con Kevin Casas, la digitalización de los procesos electorales, particularmente la transmisión de resultados y el cuidado de la información que se distribuye, se ha ido convirtiendo en una práctica habitual en países de Latinoamérica.106

			

			En ese sentido, el autor señala que aún hace falta mucho camino por recorrer, como la implementación del “voto electrónico” y su perfeccionamiento, con el objetivo de beneficiar económica y políticamente a los países democráticos y obtener una mayor agilidad y transparencia en los procesos.

			Al margen de los efectos no deseados que han acompañado a la proliferación de las redes sociales, lo que resulta innegable es su potencial para el fortalecimiento de la democracia, al facilitar la participación de la ciudadanía en la deliberación de asuntos públicos, fomentar la rendición de cuentas y ser las vías del siglo xxi para la manifestación de ideas.

			Por todo lo anterior, las instituciones de la democracia enfrentan el reto de adaptarse a las condiciones del mundo digital, desarrollando estrategias y modelos para orientar la participación digital hacia la construcción de acuerdos sociales que sustenten decisiones y políticas públicas más adecuadas a los diferentes contextos sociales. 

			El nuevo paradigma de la comunicación política 

			Hoy en día, en cada uno de los procesos electorales que se llevan a cabo a nivel estatal o federal, las redes sociales y las tic han dotado de herramientas e ideas que permiten fortalecer el trabajo de las autoridades electorales y el empoderamiento de la ciudadanía.

			Bajo este tenor, los partidos políticos han desplegado nuevas formas de comunicación política para tratar de ganar simpatías en el electorado, explotando los elementos multimedia, el hashtag y el meme.107

			Las autoridades electorales, por su parte, han tenido que explorar alternativas para tratar de asegurar el aprovechamiento correcto de los nuevos medios tecnológicos sin afectar la libertad de expresión y la autonomía de quien usa las redes sociales. Asimismo, han exhortado a los actores y partidos, con el objeto de mantener una posición seria y responsable respecto a la información y al material que es presentado en la red.

			En ese sentido, cabe subrayar que, en México, entre mantener el vacío legal y la tentación de regular las redes sociales, se ha optado por lo primero. Así lo ha señalado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ha advertido que regular los espacios en la web significaría transgredir la libertad de expresión.108

			Por otro lado, el Instituto Nacional Electoral (ine) ha señalado que existen dificultades para la aplicación de medidas cautelares respecto a material que se coloca en las redes sociales. Conjuntamente, ha sido notorio que la propia autoridad electoral administrativa ha explorado la vía jurisprudencial para dar resolución a diversas controversias que se han presentado sobre material subido en las diferentes plataformas digitales, como Facebook, X o YouTube.109

			Como se ha dicho anteriormente, tanto el Legislativo como las autoridades electorales en nuestro país han optado por no regular a las redes sociales, bajo la premisa de no interferir con el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información pública.

			Este vacío legal ha generado, tanto en México como en otras partes del mundo, un clima propicio para otro tipo de fenómenos, como las fake news, que afectan la calidad de los procesos democráticos. En México, algunas personas autoras han conceptualizado a las noticias falsas, cuyo uso aumenta en cada proceso electoral, como la nueva “Guerra sucia 2.0”.

			

			Con el fin de evitar este tipo de prácticas en el proceso electoral de 2023-2024, el 5 de febrero de 2018 el ine y la red social Facebook firmaron un acuerdo, según se dijo, para fomentar la participación ciudadana en las elecciones y hacer frente a las llamadas noticias falsas o fake news.

			El entonces presidente del ine, Lorenzo Córdova, manifestaba en los siguientes términos la intención de la autoridad electoral: 

			El ine no puede incidir en la red social, pero al momento de identificar que se trata de información falsa, no oficial, distorsionada, se señala y eventualmente, como parte de las políticas de Facebook, se procederá... justamente [El acuerdo se realiza] en una lógica de la libertad de expresión, todos los contendientes merecen un respeto del ine y es un asunto que debe ventilarse públicamente y no en tribunales.110

			Sin la menor intención de ahondar en esta controversia, lo que interesa subrayar del convenio ine / Facebook es que: 1) parece que existía el interés legítimo de la autoridad electoral por orientar el aprovechamiento de las redes sociales, y 2) que todavía no hay una estrategia institucional clara y consensuada para lograr lo anterior.

			Internet, redes sociales y su impacto en las elecciones

			En el libro De Gutenberg a Internet: Una historia social de los medios de comunicación, los autores muestran cómo el avance tecnológico en materia de telecomunicaciones produjo, entre septiembre de 1993 y marzo de 1994, el inicio de la potente irrupción de Internet en la sociedad, y ocurrió cuando una red que hasta entonces se había dedicado a la investigación académica se convirtió en red de redes abierta a todo el mundo; políticos y políticas no tardaron en darse cuenta de las posibilidades que brindaba para sus propios fines.111

			El acelerado e ininterrumpido cambio de la era moderna es evidente si reflexionamos sobre lo siguiente: en el último tercio del siglo xix inicia una radical transformación de las comunicaciones al interior de las sociedades, tres ejemplos ilustran el punto. El primero sucedió el 11 de marzo de 2004, cuando España sufrió una serie de ataques terroristas en hora pico contra ocupantes de los trenes de la red de transporte público de Madrid: fueron 10 explosiones casi simultáneas en cuatro trenes.

			Los ataques se produjeron tres días antes de las elecciones generales de 2004. Por razones electorales, los dos principales partidos políticos españoles, el Partido Popular (pp) y el Partido Socialista Obrero Español (psoe), se acusaron mutuamente de ocultar o distorsionar información relativa a los atentados. Luego de los fatídicos hechos, privó la incertidumbre sobre la autoría de los atentados, lo que dio lugar a diversas y contradictorias reacciones políticas; incluso algunos medios se posicionaron desde un principio, alimentando la confusión.

			Ante tanta confusión generada por las acusaciones cruzadas entre los principales actores políticos y el rol tendencioso de algunos medios tradicionales de comunicación, se produjo una rápida, expansiva y eficaz forma de organización ciudadana amalgamada por el ingenioso uso de los mensajes cortos sms de 160 caracteres, que podían emitir los teléfonos móviles del momento. Esos mensajes se viralizaron rápidamente aun cuando no había redes sociales, debido al calor de la efervescencia política del momento, a días de las elecciones generales del país: “¿Aznar de rositas? ¿Lo llaman jornada de reflexión y Urdaci trabajando? Hoy 13M, a las 18h. Sede PP, c/Génova 13. Sin partidos. Silencio por la verdad. ¡Pásalo!”. Éste fue el mensaje que detonó la organización ciudadana española. Se compartió miles de veces de móvil a móvil el 13 de marzo de 2004, dos días después de los atentados y un día antes de las elecciones generales.

			

			El 14 de marzo, el psoe ganaba las elecciones, quedándose a 12 escaños de la mayoría absoluta. Los errores del gobierno español en el manejo de la información posterior a los atentados le acarrearon como consecuencia esa derrota en las urnas.

			El segundo ejemplo fue en Túnez, donde las protestas que marcaron los años de 2010 a 2012, una serie de manifestaciones populares por la democracia y los derechos sociales, según sus manifestantes, constituyeron la llamada “primavera árabe”, considerada la primera gran oleada de protestas laicas y democráticas del mundo árabe en el siglo xxi.

			Las protestas de Túnez pudieron ocurrir por varios factores, pero, para explicarlas, no sólo se apela al hartazgo de la sociedad resultado de las deplorables condiciones económicas en las que se encontraba, pues el uso de Facebook fue fundamental entre la juventud árabe para propagar las ideas revolucionarias:

			La primavera árabe es el nombre con el que mediáticamente se ha identificado la serie de manifestaciones de carácter popular y político que se sucedieron en la región árabe principalmente desde inicios del 2011 y que condujeron a la caída de las dictaduras de Ben Ali en Túnez y Hosni Mubarak en Egipto, el reforzamiento de la violencia en Yemen y la guerra civil en Libia. Algunos analistas internacionales han encontrado puntos de similitud entre la Primavera Árabe y las manifestaciones anticrisis en Europa, Asia y Estados Unidos.112

			La llamada primavera árabe y su serie de conflictos en el ámbito político y popular muestran el potencial organizativo que tienen las redes sociales, en ese caso, Facebook, pues fue a través de las comunicaciones por ese medio que la población árabe, principalmente la joven, decidió tomar por asalto las plazas públicas para manifestar su repudio a los gobiernos en turno.

			El tercer ejemplo fueron las elecciones en Estados Unidos en 2016, periodo en que sucedió el escándalo de Cambridge Analytica, pues permite identificar dos aspectos de importancia actual acerca de los grandes volúmenes de datos (big data): por un lado, están transformando a la sociedad positivamente, pues ayudan al diagnóstico de enfermedades, cambian el modo en que educamos a la niñez, e incluso logran que un coche se conduzca solo; pero, por otro, tienen una cara negativa, pues, al servir de base para predicciones acerca de lo que somos capaces de hacer, pero todavía no hemos hecho, ponen en peligro la libertad. Tal es el caso de lo sucedido con Cambridge Analytica, pues, lo que se sabe del asunto es que los grandes volúmenes de datos llevan a la casi desaparición de la privacidad y además, exacerban un problema muy antiguo: dudar de la confiabilidad de las cifras, pues son mucho más falibles de lo que pensamos.

			

			El escándalo que tuvo como protagonistas a Facebook y la consultora política Cambridge Analytica, develado en 2018, fue la punta del iceberg que advirtió sobre la absoluta falta de cuidado y el uso excesivo que la red social hace de los datos personales de sus personas usuarias, y mostró con crudeza los alcances de la imaginación política para el aprovechamiento de los datos sensibles que la gente coloca cuando interactúa en el ciberespacio. La trama urdida por Cambridge Analytica con la participación de Facebook evidenció los engranajes de una maquinaria publicitaria con poderosa precisión quirúrgica usada por terceros, sin control, para incidir en las emociones más profundas de las personas usuarias de la red social, en este caso, para alimentar sus filias o fobias, y reconducirlas políticamente a favor de la campaña electoral de 2016 de Donald Trump.

			En un trabajo publicado en noviembre de 2019,113 Brittany Kaiser, integrante de Cambridge Analytica, develó que, para llevar el plan de la compañía adelante, Cambridge Analytica contaba con un insumo fundamental: bases de datos ricas en información personal que, en gran medida, habían sido alimentadas con lo que las personas colocaban en Facebook.

			En el texto se menciona que Cambridge Analytica apoyó a Donald Trump en las elecciones presidenciales de 2016, pues con sus bases de datos construyó el perfil de personalidad de los 250 millones de personas votantes norteamericanas y desarrolló un sistema de predicción electoral para influir en el humor del electorado.

			

			El método no se antoja complicado, aunque la clave del modelo era el acceso a los datos personales: conocer las preferencias televisivas de la población estadounidense, sus características de movilidad, consumos recreativos recurrentes, valores, gustos y temores posibilitaron a Cambridge Analytica para diseñar el tipo de mensaje que debía emitir por vía de la misma red social. Así, con mensajes personalizados que apelaban a lo más profundo de sus emociones, modelarían las preferencias políticas del electorado estadounidense.

			Cambridge Analytica usó los datos de 87 millones de personas, información recabada sin el consentimiento de sus propietarios y propietarias a través de una aplicación desarrollada con fines académicos por un profesor universitario, quien luego la vendió a la consultora política. Esa app había sido descargada sólo por 270 000 personas usuarias de Facebook, pero logró hacerse con los datos de las 87 millones gracias a una herramienta que la red social había promocionado por años, y que permitía que cualquier persona desarrolladora pudiera obtener datos personales de los “amigos” de quienes usaran su aplicación.

			Semanas después del estallido del escándalo, una alta directiva de Facebook dijo que la red social desconocía cuáles y cuántas empresas, agencias gubernamentales u organizaciones habían usado esta herramienta, la cual estuvo disponible hasta 2014. Mark Zuckerberg,114 al comparecer ante el Congreso de Estados Unidos, admitiría que potencialmente fueron afectadas todas las personas usuarias de Facebook, situación que llevó a la empresa a perder, en un solo día, 37 mil millones de dólares de su valor

			

			La otra parte de la historia es que Donal Trump se hizo de la Presidencia de los Estados Unidos ganando las elecciones de noviembre de 2016: la red social fue central en su triunfo. Posteriormente, de enero de 2017 a enero de 2021, encabezó un gobierno marcado por la confrontación política con diversos actores nacionales e internacionales.

			Las redes sociales (X y Facebook) se convirtieron en su vía privilegiada para descalificar a personas adversarias, propalar falsas noticias, polarizar actores políticos, sostener desencuentros con propios y extraños, fijar posturas casi siempre polémicas sobre los acontecimientos de impacto nacional e internacional, y hacer alianzas.

			Al final de su mandato, días antes de que el Congreso determinara válido el triunfo de Biden ante Trump, las redes sociales se usaron como medio para animar a simpatizantes trumpistas a asaltar el Capitolio, hecho que provocó que Facebook y X desactivaran las cuentas del saliente presidente estadounidense por incitar a la violencia.

			

			Conclusiones

			Con el pasar de los años se ha vuelto más común que, durante los procesos electorales, los partidos políticos acudan a nuevas estrategias para lograr que la mayor cantidad de electorado los conozca. La publicidad o propaganda electoral se ha convertido en uno de los instrumentos más utilizados por las agrupaciones políticas para lograr ese fin, procurando que la exposición en los medios de comunicación se traduzca en un mayor apoyo en las urnas y, por ende, en una victoria electoral.

			Los resultados electorales en una democracia son, por una regla imperativa, inciertos. Frente a esta incertidumbre, una de las herramientas que tienen los partidos políticos para atraer adeptos es la propaganda electoral. Por ello, no es extraño que, en la campaña electoral, estas organizaciones intensifiquen la comunicación y acudan a todos los medios o instrumentos permitidos para exponer sus ideas, movilizar simpatizantes, influir y convencer al electorado de que su oferta política es la mejor.

			Ahora bien, por el impacto y la penetración que logran los medios de comunicación en la sociedad, al llegar a casi todos los lugares y a potenciales simpatizantes, el discurso de los partidos políticos se ha vuelto cada vez más dependiente de ellos, por la influencia que pueden llegar a tener en la opinión ciudadana.

			Tomando en consideración que la propaganda electoral se ha convertido en una actividad que influye decisivamente en la selección de las autoridades en los distintos niveles de gobierno, las leyes electorales se han encargado de regularla: libertad para su difusión, periodo en el que está prohibida, límites a su contenido (invocación de motivos religiosos), entre otros aspectos.

			

			Entender esas reglas permite a la ciudadanía comprender que la propaganda se trata de una actividad permitida, necesaria y, si se quiere, indispensable en el proceso electoral, pero también es importante que considere, como sucede con el ejercicio de cualquier derecho, que su disfrute está sujeto a ciertas reglas, cuya infracción podría implicar sanciones económicas.

			Es innegable que la propaganda electoral, particularmente aquella difundida a través de medios de comunicación masiva, ha cobrado una enorme relevancia en los procesos electorales. Ésta se ha convertido en un instrumento de gran importancia para que los partidos políticos puedan visibilizar su oferta electoral y así conseguir votos entre el electorado. La libertad para difundir propaganda no es más que el corolario de diversos derechos fundamentales garantizados en nuestra Constitución y en diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos. Así, al tratarse de una derivación de las libertades de expresión y de asociación con fines políticos y del derecho de participación política, su limitación sólo puede realizarse a través de la propia Constitución o de una ley en sentido formal y material aprobada por el Congreso de la Unión. 

			De la revisión del funcionamiento del modelo de comunicación política mexicano desde una perspectiva comparada, es posible señalar que, hoy en día, el número de spots que se transmiten diariamente en todas las emisoras de radio y televisión a nivel nacional genera una sobreexposición en las audiencias y no tiene impacto de manera decidida en la participación política.

			La exposición breve de treinta segundos en un promocional de radio o televisión incentiva el uso de campañas negativas o centradas en la personalidad de las candidaturas. Para disminuir las campañas negativas, se debe transitar hacia un modelo que no solamente se centre en spots, sino que también tenga la posibilidad de insertar contenidos de calidad que favorezcan la exposición de ideas de partidos y candidaturas.

			Otro de los retos que enfrenta el actual modelo de comunicación política radica en que, hoy, la ciudadanía está viviendo y participando en el auge de las redes sociales. Este fenómeno puede y debe ser utilizado para fortalecer los procesos democráticos y de toma de decisiones, en el diseño y la evaluación de las políticas públicas, y en la rendición de cuentas de gobernantes hacia la población gobernada.

			

			Siendo la comunicación eficaz, breve y veloz, las instituciones públicas y los partidos políticos tienen ante sí una herramienta idónea para construir una democracia más amplia, equitativa e incluyente.

			Las redes sociales se han convertido en los nuevos escenarios (virtuales) en donde se desarrolla la participación política, se delibera y se construye opinión pública, con todas las virtudes, aunque también con todos los excesos que traen consigo.

			Por otro lado, fenómenos como las fake news nos han mostrado la cara dañina de Internet. Esto ha propiciado que se hable de una regulación de los sitios web para combatir la desinformación que suele afectar a las personas usuarias y a las instituciones.

			Por todo lo anterior, el proceso electoral 2023-2024 en México se convirtió en un desafío para las autoridades electorales, pero también para la ciudadanía. En esa medida, todas las personas somos corresponsables de hacer de las redes y las tecnologías verdaderas herramientas para el ejercicio de nuestros derechos políticos, y no instrumentos para el delito o la desinformación.

			Ante el vacío legal por el que hemos optado en México —preferible a la regulación de las redes sociales—, las alternativas que se perfilan con mayor viabilidad son la autorregulación y asumir la responsabilidad colectiva de construir espacios virtuales favorables para la democracia. 

			Después de todo, si Internet es ese espacio en donde “las reglas no escritas” tienen un impacto determinante en la sociedad, corresponde a la sociedad el diseño de reglas que promuevan el diálogo y la construcción de acuerdos para la resolución de los problemas comunes.115

			La irrupción de las redes sociales en el escenario político supone un gran reto para la democracia y sus instituciones. Habría que decir que las redes sociales no son buenas o malas en sí mismas, pues esto depende de los usos que les dan personas y, particularmente, de la capacidad de las instituciones para aprovecharlas.116 En ese sentido, las redes sociales en el proceso electoral actual pueden ser un factor que abone a la calidad de los comicios, o bien que degrade aún más el ejercicio de la política. 

			A dos décadas de haber arribado al siglo xxi, somos testigos presenciales del trepidante avance en materia de tecnología de las telecomunicaciones, la cual se ha desarrollado hasta el punto de permitir el intercambio instantáneo de información entre casi cualquier lugar del mundo y entre millones de personas de manera simultánea.

			Este rasgo de las telecomunicaciones está modelando las pautas tradicionales de la interacción humana. Al ser así, el mundo de la política también se ha reconfigurado de su forma tradicional y ha incorporado el avance tecnológico para reinventarse a sí mismo y reinventar las formas tradicionales que le daban sentido.

			La política del presente no ha dudado en incorporar la tecnología de la información y la comunicación para su despliegue y el alcance de sus objetivos, con independencia de que éstos sean loables o no, positivos o negativos.

			De lo anterior, es posible señalar que la “tecnopolítica” ya apunta a diversas plataformas, como Instagram o TikTok, en las elecciones de los próximos años, pues el sector demográfico que utilizan dicha red incidirá en las plataformas políticas con su voto.

			Esta realidad da cuenta de que Internet y las redes sociales son parte importante de la cotidianeidad de la sociedad mexicana, ya que a través de estos medios se busca interacción, información, entretenimiento, recreación, educación, cultura. 

			El ciberespacio no sólo no se puede obviar: debe considerarse fundamental para el proselitismo electoral. En ese sentido, para los procesos electorales 2023-2024 fue relevante, no sólo porque se trató de los comicios más grandes y complejos del país, sino porque, además, se enfrentó a un proceso y competencia electoral bajo un modelo de comunicación política que pudo ser rebasado por el uso de las tecnologías y las plataformas digitales que, al momento, no están reguladas de manera específica.

			

			Ahora bien, la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido que, dadas las características de las redes sociales y de lo que ahí acontece, éstas constituyen un medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, y reconoce el poder y la influencia creciente de las redes sociales, de modo que el activismo político que ahí se da continuará en el futuro: la ciudadanía utilizará cada vez más los medios sociales como medios idóneos y efectivos para distribuir información política.

			Debido a ello, la postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas debe estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre las personas usuarias como parte de su derecho humano a la libertad de expresión, para lo cual resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de Internet.117

			Así, el que una o varias personas ciudadanas publiquen contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus candidaturas o su plataforma ideológica, es un acto que goza de la presunción de ser espontáneo, propio de las redes sociales, por lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben maximizar en el contexto del debate político: en el contexto de una contienda electoral, la libertad de expresión debe ser especialmente protegida, ya que constituye una condición esencial del proceso electoral y, por lo tanto, de la democracia. 

			Internet y las redes sociales están desmontando los patrones conocidos de interacción social para instaurar otras pautas; como los medios del presente, están instaurando nuevos modos con los que el poder político, los derechos humanos y las personas se relacionan.

			

			De esta forma, es recomendable reconsiderar ajustes al modelo de comunicación política de México que, comparado con otros países de la región, podrían estar encaminados a reducir a una tercera parte el número de minutos diarios que los partidos políticos y las autoridades electorales tienen en la actualidad, y que sean exclusivamente en las franjas de transmisión de mayor audiencia.

			Por otra parte, valdría la pena considerar la posibilidad de que los partidos políticos, con parte de sus prerrogativas, compren espacios adicionales en horarios que no sean de mayor audiencia si lo consideran pertinente por su audiencia objetivo. La compra tendría una regulación específica sobre tarifas y costos, y reglas que impliquen igualdad de circunstancias y condiciones para todo partido que desee contar con mayor número de espacios.

			Por lo anterior y ante el arribo de nuevas tecnologías y mecanismos de transmisión de la propaganda electoral, es deseable considerar un modelo de comunicación política mixto entre espacios públicos gratuitos y espacios comprados, con una menor saturación del electorado y con campañas que podrían estar más enfocadas en cuidar y promover el contenido de sus promocionales, dado los espacios más reducidos que tendrían en los medios tradicionales.
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